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I~JTRODUCCION 

Debido a la crisis mundial de los 11ltimos años 1 en las Pa!. 

ses dependientes, se han venido deteriorando los niveles econó

micos, sociales 1 culturales >" pcliticos de la pot:ilaciOn en gen!. 

ral, pero particular.riente de aquellos sectores "marginales" que 

dependen exclL.;sivamente de su capacidad de fuerza de trabajo. 

Dicha situación tiene uno repeI":usiOn directa en la c~lula. 

funda-r,ental de la socieda:j, es decir, la familia, la cual es 

victim.3 de todas hs injw.sticías !lOCiales, particularmente las 

As! ante la falta de oportunida:ies pare satisfacer St..;S ne

cesidades b~sicas de vida 1 es frecuente que la dinámica fa'Tii

Uar se vaya :;eterior;;:r100, llegando inclu!:o1 t"asta lo que cono.. 

cernos CCJT'O desintegraci6n familiar, la que trae aparejado el 

rnaltreta y/o abandono de las menores¡ esto último ya sea de fot, 

ma total o parcial. 

A'lte esta situaci6n el Estado, a través de diversas insti

tuciones como el Sis te'!:=: ~.lacional pare el Desarrollo Integral 

de 1a Familia (OIF J o la procuradurie de la Defenso del Menor 

y la Familia, tienen a su cargo la tutela de estos menores plan_ 

teando diferentes alternativas ante dicho problema. Entre di

chas alternativas podemos sefula.r la atención integral a través 

::fe las Cases Cuna, la incorporación de las menaras a su hogar 

original y, te-:ia del presente trabaja 1 la pranoción de la adop

ción de aquellos rneriores hué:fan~ :,·/o abar.do.-iados totalmente. 



Esta Gltima requiere de una serie de disposiciones legales 

que enmarcadas eri el Derecho Civil 1.~exicano 1 tienen una obser

vancia de carácter obligatorio, qwe deben seguir tanto las ir.s

ti:t;uciories er.cargajas de la tutela de los menores abandone.dos 

cano en su caso ac:uellos integra.~tes ae ln so::ie::!ad civil int~. 

resadas en adoptar a u~: nenor. 

Lo anterior para t..oicar de u.""15 mejor manera el papel del 

trabajador social er: el nroceso do adopción, cano un ele:rient:o 

importante en este orce.eso, considerardo cuc el trabajo social 

es una profesión, que por su natur;:Ücza 'T'isma esta er; un conta_g, 

to directo, coritfr.uo catü.liar.o co., lu realidaa social, y por la 

mismo, requiere de ir act-.:EJlizan::Jc sus macelos de intervención 

de acuerdo a las exiger.cio.s y der.-e.ndas de la misma realidad, 

sin olvidat' la importan:ia de otros profesior.es para un traba

jo interdisciplinario, en el proceso de adopción. 

a: 

Los objetivos del pre=:.ente tr.9.bajo estuvieroc .enfocadoc. a 

- Llegar al conocimieito real del proceso de adopción: :en 

M~xico, 

- Desarrollar una investigación a fin de obtener el perfil 

de los objetc:s de adopci6n y solicitantes de la misma. 

- Iqe~tificar cual es la participación real del Trabajador-

Social, en el proceso de adcpción, 

- Elaborar una propuesta alternativa de intervención prof.! 

sional de Tra!!ajo Social, 

De esta manera el trabajo se ordenó en seis capítulas, 



aboroándo.se en ellos los sigwientes aspectos: 

Capitulo I. Atltecsdentes Hist6ricos de la Adopción en Méxi..;. 

ce. En este capítulo se partirá del concepto vigente de adop

ción para car paso a h exolicitac:i6n de los fundamentos lega

les de la misma, diferenciando lo que se conoce cerno tipos de 

adopci6n y sus requisitos correspondientes, buscando con ello 

determinar, ::O'Tlo de un oOjetivo de caridad se ha convertido en 

una obligaci6ri del Estado con Fundamento en el Derecho Familiar 

y el C6oigo Civil. , 

Ce.pitulo 1!. El l.Ae.-icr H..Jérfano y/o Abandonado. En este ca

pítulo se partirá de oiferenciar el concepto del menor atJe.rw.Jons 

do, total o parcialmente y el co,....,cepto del menor hu~rfano, para 

de ahí presentar la problem-1tica de estas menores y sus repsrcy 

cienes sociales y psicol6gicas, ha::.iendo énfasis en las causas 

que generan dicha problemática, Final.mente se b...iscará plantear 

que la adopción es una al<;.crnativa real para le. atención y pro

tecci6n, por parte ae la Saciedad Civil, de los menores huérfa

nos y/o aoanaonados totalmen"'=e. 

Capitulo III. El Proceso de Adopción en las Instituciones. 

En este capítulo se analizará La Ley sobre el Sistema Nacional 

de Asistencia Social, particulannente en lo que se refiere a 

las menores hu~rfanos y/o abanoonsUas, destacando el papel que 

le co?"respo:o;::s dl 5is tema N3cional para el Desarrollo Integral 

de la Familia (DIF], como responsable oe la Asistencia Social, 

Asimismo se estudiará la organización y funcionamiento de 

lns Casas Cuna Oel DIF, tomando en cuenta que en ellas son esia 



tidas los menores, entre cero y seis años de e:::l'3é 1 que estan en 

la situaci6n antes señalada 1 buscando a su vez es ts:olecer sus 

mecani3mos de coordinaciOn con otras instituciones en el proce

so de adopción. 

Capitulo IV. El Trabajo Social en les Cas:ts Cuna del Sist.e 

ma. Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. En este 

capitulo por rriedio de una in·Jestig~ci6n documental, de:: la obser 

vaci6rt directa y de entrevistas ca,., !Ü personal de Trabajo 5o

cial de la Casa Cuna, Se presenta la Metodología en q:Je se :;us

tenta el quehacer profesional Cle irathijO Soc:.i:!.l; es! cor;-,o su o.e 

ganización, funciones y actividades para resaltar cual es su p~ 

pel espec!.fico en el proceso Ce edo;:ici~n. 

Capitulo V, La Adopción en las Casas Cuna del Sistema Na

cional pare el Descrrollo Integral de la Familia, 

En este capitulo se desarrollará la investigaciOn descrip

tiva de las características de 103 solicitantes oe adopción y 

de los menores adopta::jos 1 tanto en Casa Cuna Tl3lpan como en 

Gasa Cuna Coyoacan, para establ~cer el perfil real de los mis

mos .Para ello nos remitiremos al año 1985-1963 señalando los 

resultados producto de los estudios de seguirr.iento. 

Ca,oitulo VI. Una propuesta de Intervención para ~1 Trabe:

jo Social sn el Proceso de Adopción, En este capitulo se preseo, 

tará 1 con base en los resultado.<l obtenidas y en el conocimiento 

real del Trabajo Social en la instituci6n, una propuesta de in

tervenciOn prnfesional acorde a las demandas y ex.igencias de la 

realidad, tanto institucional como de los rnenores huérfan0$ y/o 



abandonados¡ pero sobre toda con el objetivo de enriquecer las 

posibilidades de intervenci6n profesional. 

Cabe señalar, como parte importante, que para la realiza

ción de este trebajo, se recurrió a la consulta de diversas 

fuentes bibliográficas, rela::ionaaas con estudios en tomo a 

los menoros huérfanos y/o abanaonados; fuentes de tipo jurídico 

legal en materia de adopción¡ pro_gramas institucionales del 

área, manuales de proce-jimientc de car6cter oficial, etc, estas 

últimos fuer6n proporcion9.dOS por el personal que labora en la 

Dircr:ción de Aehabili tación y As is tericia Social del DIF y la 

Secretarfs. de Gober-inción 1 ye q'.Je deri tro de la Casa Cuna no se 

brindó el apoyo necesario pe.ro la consulta de tales documentos, 

plenteando que éstos eran de cerácter privad:J y solo para el 

personal de la institución, lo que en su momento dificultó el 

proceso de investigación ya que incluso no se nos permitió un 

contacto directo can los solicitariras ce adopción o personal de 

otras áre~s ce la mismiJ Case. Cu;1s. 

Este trabajo es •.Jna parte del conjunto; el todo lo compo

nen el programa general de la ins ti tuci6n y los de los servi

cios q~e la integran, caca uno de los cuales es independiente, 

pero a la vez, coordinado estrechamente con los demás, tomando 

como punto oe partida la iaoa ce que ninguna ce las Disciplinas 

involucratlas en lo atención integral de los menores puede rea

lizar, por sí sola, una labor eficiente. 

Para llevar acabo el proceso de investigación, fué necesa

rio seguir ciertos procedimientos 1 apoyandonas de técnicas e 

instrumentos tales ccr.io, el cuestionario, la observación y el 



diario de campo, entre otros. 



CA"ITULO I, ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA A!XPCION EN MEXICO. 

1 .1 Concepto de· Aóopci6n, 

1, 2. F undamaitos l..egale.s de ·la Adopción,· 

1, 3 Tipos de Adopción, 

1. 4 Requisitos para la Adopción, 



1, 1 CONCEPTO llE ADOPCIOI J. 

El t~nnino adopción proviene cal lat!n "Adoptio", adaptar 

y "AdoPtarE!" 1 desear, Es la acci6n oe adoptar o prohijar. Es ~ 

cibir como hijo, con los req':.Jisitos y solemnidades que estable

cen las leyes, al que no lo es naturalmaite, "Se puede definir 

la adopción, diciendo que es aquGlla iris ti tuci6n por virtud de 

la cwl se establecen entre dos personas e.'(trañas relaciones c,i 

viles de petemicac y filíaci6r. se.iiejantes a las que tiene l~

gar en la filiación le1Hima". ( 1) 

Para C::istam Tobenas, la e.dop.:i6n, "Es un a::to jur.!dico que 

rivan relaciones análogas (aunque :10 ia~nticas) a las que resul 

tan de la paternidael y filiación leg:!tirr.a". (2) 

Sánchez Rorr.:in, Catedrático español, dice: "La adopción es 

une ficción pero excesiva y violenta, q...,e toco lo su;:ione, lo 

inventa y lo c:-ea: las condiciones a:e las persona$ 1 los nechos, 

las relaciones 1 fingienao en tocos es tos e.<tremos lo que no ha 

exedido y dando lugar al mó.s íntimo y co.'T'!pleto vínc..:lo entre 

dos personas, que es el de la rela=.i6n paterno-filial; como ~i 

la naturaleza de las leyes permitiere semejante om;iipotencia 

creadora y la misión Clel derecno fuera otra que la de coordinar 

( 1) Puig Peña, Federico, ''Tre.taoo ce Derecho Civil Español", 

Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, Tomo II, Volt.A'Men_ 

II. Paternidad y Filiación, Pág 170 

(2) Castam Tobenas, José, "Derecho Civil Común y Floral", Volu

men I, Tomo !, Editorial Madrid España, 1935 4ta Edición Pág 42, 



la realidad do la vida y, a lo sumo modificar adoptar de alguna 

de sus circunstancias pero no suponerlas gratuitamente sin rnás 

fundemento que el árbitro del legisladar11
, (3) 

Marcel Planoil señala que "La. adcpción es un contrato sa

lemene sc:rnetida e. la aprobación de le. justicia que crea entre 

dos personas relaciones análogas a aquellas que resultarlan de 

la filiación legitima 11
1 agregando el citado autor que el paren

te:.sco ficticio que resulta de esta instituci6n s6lo imita impe,t 

fectamente ~l parentesco verda!:1ero 1 ya que los efectos son me

nos extensas y menos numerosas p:...1es su ónice resultado serio es 

de dar un heredero con tocos los oerechos de un hiJOt a les pe::_ 

sanas que no los tienen, ( 4) 

Collín y Capitant, nos define la adopción como 11 un acto ju 

rídico que crea entre dos personas relaciones ficticias y pura

mente civiles de parentesco y filiaci6n 11
, (5) 

De hec110 se han elaborado un gran nómero de definiciones 

qua revisten las más variadas formas sabre la adopci6n ¡ no obs

tante, no concuerdan todas ellas con la naturaleza jurídica del 

acto que le da vida, se treta, consecuentenente, de una crea

ciOn técnica del derecho y apta, por tanto, para las funciones 

más diversas, 

Su~ finalidad ha variado, desde el robustecimiento y conti-

(3) Chavez Ascancio, Manuel F, "La Familia en el Derecho " Edi 

torial Porroa, México l.987 Pág 42 

(4) Castam Tcbenas, José, Dp, Cit, Pácr 222 

( 5) Ibidem Pág 223. 



nuidad de la familia del adoptante, r.asta la protección de meno 

res desvalidos. Es decir debe tomar encuenta la finalidad que a 

travás del tianpo y lugar ha tenido este acto jurídico de la a

dopci6n, pare. entender su naturaleza y objeto, 

ANTECEDENTES 

En este aspecto conviene destacar los fines y objeto que 

se han dado en relaci6n a la adopción para observar la evolu

ci6n de es ta ins ti tuci6n, 

La adopción tiene orígenes muy remotas, "En la India de 

donde habia sido transmitida, juntCUTiente con las creencias reli 

giosas a otros pueblos vecinos, Todo hace supone!"' q'...:~ Ce ahí la 

terna.ron los Hebreos transmitiéndola a la vez, con su migración, 

a Egipto, de donde pas6 a Grecia y luego a Roma." (6) 

Debemas tomar encuenta que en sus orígenes tuvo una finalj. 

dad eminentemente religlosa: la de perpetuar el culto doméstica 

pare ello se b~caba fortalecer aquellas familias cuya extin

ci6n era probable por falta je des:.:cndisntes. 

Es importante des tacar la gran influencia del Derecho AamA 

no en las legislaciones del mundo civilizado¡ comparándolo como 

puede afirniarse que las legislaciones que han acogido a la ins

titución de la adapci6n tan ton.:ido oe aqu~l sus principios can 

escasas modificaciones¡ es una de l.J.s pocas instituciones que 

menos han cambiado sin detrimento de la misma. 

En el Derecho Romano existieron dos formas de adopci6n: 

(6) Enciclopedia Jurídica Omeba. 8ibllograf!a Omeba. Discris

quill, S.A. 1 Buenas Aires, Torno I Pág 499 

3 



adopc16n en un sentido estricto y la adrogaci6n. Esta última es 

la ~ antigua 1 y significaba la adopción de un hO'Tlbre '~Sui-ju

ris" o sea de una persona no sujeta a Patria potestad. En el D.!!, 

recho antiguo ere. preciso que se practicara una investigación 

previa sobra la sitt.ación so::ial y econ6:nica, para comprnbar 

las condiciones necesarias del que pretendí.a adrogar: en la que 

intervenían los pontífices. ( 7) investigaban tambien que no hu-

biera lucro y además que el adrogt.:tnte no se encontrará en menor 

situación econ611ica que el adrogacto; despues de esas investiga-

cienes el Colegio de Pontífices estudiaba detenidamente el caso 

y si lo aprobaba., los comicios cwriados, por Conducto del Magis 

tracto, formulaban preguntas al adragante, al adrogado y al pue

blo, si creían conveniente la adrogación y si consentian en 

ella; se exigía (8): 

1.- Que el adragante fuera mayor de 60 años, sin enferme

dad, 

2,- Que la adrogación tuviera una causa licita, 

3, - Que el adrogado fuera Pub~r, y 

4 1 - Una vez que se otorgaba su consentimiento, el adrogado 

renunciaba solemnEr.iente a su culto. 

D.a adrogación la consideramos como un acto politice-reli

gioso sanetido a un sin número de formalidades que más corres. -

panden- al orden p~blico que al privado, teniendo una muy espe-

(7 J Pontífices, - En el Derecho Romano, se designaba así a quie

nes llevaban a cabo las investigaciones socio-económicas para 

el proceso de adrogación. 

(a) Arias José, "Manual de Deracho Romano", Edit. Buenos Aires. 

Pilg 197 
4 



cial reglamentación por representar el orden social un gran si.s, 

nifica:::io 1 ya que, por medio de ell13 1 -;:;er.erelmente un "Paterfami 

lias '1 sorne tia todas sus pertenencias y a uno o a todos los mie_:; 

bros de su familia a la guan::la de otra persona, c;ue era la que 

adrogaba 1 adoptando de ésta su culto acr:;éstico; es decir, pre-

valecia el culto danóst:ico dal adro;¿iJ.nte. 

Por otra P3-rte la adcpci6n ~tri.eta. e.'"Cl un act:o civil de 

menar gravedad, por lo oue no se pre::is~ba la intervenci6n del 

pueblo ni la de los pont!fices; y por virt..id de es~ forma eran 

adoptados individuos sujetas a potestad ÍElier.i-Juris), hijo3 

de familia sin distinciOn de sexo, El efecto prir;ci.pel de la a-

oopción era d.espL:!:..;i.; 2.a ~st!"'ia. oo~es":.ad de u:'la persona a otra 

aplicandose indistintamente tanto, a los :-iijos cerno a las hi

jas y 1.6.gicamente a las personas cuc care::ian de padres y de f!, 

millo, 

Esta clase: oe adopción comprend!a dos etapas u operaciones 

Primero, destruir en el adoptado la autoridad o patria po

testad de su padre natural y, pooteriormente originar la patr!.a 

potestad en el padre adaptivo, 

Para obtener lo primero E?re r.ecesario aplicar el pres epto 

obtenido en la "Ley de las XII Tablas", (9) que consideraba li

bre de poder o autoridad pa tema al hijo que hubiese sido depo

sitado tres veces por su pac:3re¡ es dE1Cir, el po=.rg perdía la p,g 

testad sobre el hijo1 a beneficio de un adoptante, Bastando un 

(9) Expresada en el Derecho Ranano pare la "Adrogación", 
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solo dep6sito si se trataba de hijas, 

La segunda parte, originaba le patria potestad en el adop

tante de le siguiente forma: 

So presentaba le Ficción del proceso en le cual el que pre 

tend!a adoptar reclamaba al hijo cano suyo¡ se simulaba despaes 

un depósito delante del magistrado encargado de la jurisdicciOn 

y par Gltimo el padre adoptivo sosten!a la autoridad sobre el 

hijo adq:itivo y si el padre natural no la concedía, el rregi..sh"!!, 

do conced!a la awtori.da:: o ;::iatria potestad recla.-.a~. 

La adopción que se lleva a cabo en esta férma se aplicaba 

a todos los hijos que estubieran baje la patria potestad de 

otre persona !::in di.9tinci6:'1 C!e edad ni sexo. 

Pooteriomente se suprifTlieron es tas dos fornas de adopción 

levantando.se únicaT.cnte un acta ante el magistrado, que deb:ía 

contener el consentimiento del padre, del aooptante y del adop

tado; la finalidad prinordial de esta forma de adopción ere que 

el adq:Jtante adquiriera :...in heredero, ya fuere de una o de otro 

sex.o, más que de asegurar la perpetuidad de una familia o de la 

r..ens; por ésta razón, no estaba relacionada de un modo directo 

el orden p6blico religioso o social de la antigua. Ac:r.ia. 

De todo es to podemos, concluir señalando que es t.a ins ti tu

c:ión apRreciO e!'l Rarr.a, no p;!re resol•Jer riecesid!!des de ordei 

social o por razones sentimentales entre adootante y adoptado, 

ni tampoco para que sirviera de consuelo a los padres que no po 

d!an tener hijos 1 o que tuvier-en la desgracia ca perderlos¡ no 

se miraba a esta institución como protectora de huérfanos o des 

heredados. Na.ció entonces para satisfacer la necesidad religio-
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so. que impon:!a a los ciudadanos rDmQflCG el deber de: perpet';Jar 

la especie y de tent:!r hijos varones q1..4e contirH ... ese.i el culto dg, 

méstica, ya que debido a la canstituci6n ~..;y especial que ténía 

este culto, s6lo poclían ::.ontinuar los hijos varones nacidos en 

legitimas nupcias, a los que se les ec¡uipu.raban los edoptados. 

Es por estas razones que la aCopci6,., era un cerccho muy limita

do y restringido, pudiéndose s6lo operar c:...iando quedaban satis

fechos los requisitos exigidos. 

Por virtud de las co:iquis tas que llevaron a cabo los roma

nos en tierra:3 españolas y por la influencia que ejercieron en 

ou legislación, apa.-eci6 la adopci6n por primera vez: en Espaiia 

siendo el Fuero Aea.l el primer te;.;to legal que la regla.#ent6; 

adquiriendo de {sta lus lineas originales y a:1aptándolas a su 

realidad social. 

Posteriame,.,te su reglamentaci6n fue relativa, en especial 

para fijarse los derechos sucesorios de los hijos adoptivas, en 

las Leyes del Toro, se ccnoci6 con el nomb:-e de "prohijamie."'lta", 

figura gen~rica coma la dencrninaban a las leyes je partidas 1 

las que ofrecon un concepto de edopc:.i6n 1 e.v.presa:ida que es un 

11actc por virtud del cual se recibe co.'Tlo hija al que no lo es 

por naturalaz.a", ( 10) 

La adopción o prohijamiento más frecuente era la de los ni 

ñas cxP!Eitos o abandonados la cual era otorgada por las juntas 

provinciales de beneficencia. 

El Código Civil Español de 1851, simplificó y suprimió, de 

( 10) Ibidsn, Pág 196 
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una manera efectiva• sus preceptos provenientes del Derecho Ro

mano, corr.o son la mayoría de los cuerpos legales europeos, As'!. 

suprimi6 la adrogación de la antigua Roma, conservando la adop

ción cerno creación imaginaria de la Ley. 

En realidad en España 1 como apunta el autor español Calix

to Valverde 1 "la adopci6n poste!"'iorrnente a la vigencia del Có

digo Civil, na se le puede considerar cooio una institución pro

tectora de hu~rfenos y maiores, ya que tlll'Tlbi~n los mayores de 

edad pueden ser e.dop ta::ios, azi como los sujetos e la potestad 

de otros; en concreto, el legislador por medio de esta inst:i.tu

ci6n crea relaciones pa terne-filiales", ( 11 J 
Multiples son los cerácteres de la adopción con base en el 

Código Civil Español, pero puedCll reducirse a cuatro: ºla adop

ción cano un acto jurídico en forma detenninada y de na tura le za 

irrevocable¡ como constituyendo uno r1e los modos de entrar 91 

la patria potestad, aun cuando el adoptado no se desliga de su 

familia natural puesto que conserva integro SLB derechas sobre 

ella como un ilcto meramente civil en el cual no interviBle el 

poder real, y está condicionado par el consentimiento de las a

doptados, y ce la intervenci6n judicial; y por último que la a

dcpci6n se encuentra regulada par el principia de la unidad de 

persona, ya que ninguno puede ser adoptada si:nultáneamente por 

más de una persona, a excepci6n de cuando los adoptantes son 

conyuges", ( 12) 

( 11) Valverde CaUxta, "Tratada de Derecho Civil Español". Va

lladolid 1921, Pág 4'n 

( 12) Ibidem P.Sg 478 8 



Posteriormente, la Legislación Española reguló situaciones, 

tales cano la adopci6~ de las menare~ 1 la reducciOn de la edad 

del adoptante, la supresi6n de la adopci6n remuneratoria y la A 

dopci6n testamentaria y por último, reglamentó la adopción de 

los inccpaci tados, a los cuales Fra;icia les negaba el beneficio 

de la adapci6n, 

El pasado de la adopci6n fue brillante dentro del Derecho 

Rom.:uio y el Derecho Español, pero es en el Derecho Francés don

de se present6 una decadencia de esta Institución, pues mientras 

el Derecho Romano asegurs.ba la continuidad de la farr.ilia y por 

consiguiente la perpetuidad del culto dom~tica, en el derecho 

Frances, siglo XVIII, es un concepto r.;e!:'ar.ente ;;atrimonial¡ asf 

el adoptante preferia tener a quien heredar sus bienes y no ve

lar por la continuidad de la familia, como la conceptuaba e~ O~ 

recho Ronano. 

As! es de hacerse notar que el adoptada no ingresaba en el 

seno de la familia del adoptante, s6lo torraba su nombr-e y le S.!;! 

cedía, constituy~ndooe desde este punto de vista la adapci6n ca 

mo una i~tituci6n de herederos. 

M.is tarde, con la revoluci6n Francesa, la Asamblea Legi.$1<!, 

tiva incluy6 en su plan de Leyes Civiles del 18 de Enero de 

17921 las requisitas, y les efectos de la adapci6n, 

La adopci6n reconocida por dichas leyes es de -tres ."."Pecies ___ _ 

( 13) Oenofilo de Auen, "Derecho Civil Español r.CJTl_~n'_' Editorial 

Aeus, Madrid 1 España, Pág, 21 
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Adopci6n Ordinaria, ranune;-atoria y testamentaria. 

1.- La adopción ordinaria es de forma adrogatoria 1 pue;¡ s,O 

lo pod!an ser adoptados l.a.s personas mayores de edad aunque no 

c01 todos loo derechos que le eran concedidos por el Legislador 

lbnano, 

2,- Por medio de la adopción llamada Remuneratoria se po

d1a adopta.. .... alguna3 personas sin que se llenaran las requisitos 

exigidas, ya sea de fonna o de fondo, por el sólo hecho de que 

el adoptado hubiese salvado la vida del adoptante an caso de a,! 

gGn peligro, 

3.- La adopci6n test.a.-:;entaria; era una aten~ción nece:sa-

ria, pues estaba prohibido adoptar a menor'es. Se exigía que en 

esta forma do adonci6n se llenaran los requisitos necesarias P,51 

ra una adopci6n regular, dispensándose los de forma, que eran 

señalac!os B1 la misma ley, 

Para que tuviera lugar esta forma de adopción era necesa

rio que el tes t:ndor hubiera sos tenido par la menas cinca años 

al adoptante en su carácter de tutor oficioso. 

La adq:ici6n cono contrato solemne, revestía en Francia un 

sin nGmero de formalidades para tener lugar, se tenia que reda.s, 

tar un acta asentando los actos y llenando los requisitos exig! 

das, la que era autorizada por el Juez de Paz del domicilio del 

adoptante; este Juez debía investigar sobre "Las ventajas" y 

''Justos motivos" de la adopción, Una vez aprobada la sentencia, 

se publicaba y se notificaba a las partes y posterionnente la 

adopci6n se transcribía en loo registros del Estado Civil al 
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margen del acta de Nacimiento; esto debería de llevarse a cabo 

dentro de los tres meses. siguientes a la sentencia Que 13 deCI';2: 

taba, 

A través de las diversas legislaciones que t-an servido de 

antecedente a inspiración a la Legislaci6n Mexicana, la adopción 

presenta. variados aspectos que a mediC1a. que se ~tudian descu

bren nuevos panoramas que nos llevan a concluir que su función, 

tanto dentro del derecho como fuera de ~lt es eminentemente so

cial. 

As! en la Nueva España, se distinguieron dos fue..-1tes de d,2_ 

recho ¡ las leyes españolas propinmentG dichas, y las die: tadas 

en general para las colonias de América, con aplicación natural 

mente a 1.1éxicc, como la recopilaciOn de las leyes de Indias y 

las ordenanzas de intendentes de 1780. 

De hecho, el primer Código de la República quo dio cabida 

a la adopción fue el de Oa><aca; este C6digo fue expedido el 31 

de Octubre do 1827, 

Por otra parte, en el Código Civil para al Distrito y terr,i 

torio Federal de 1870, expedido bajo la Presidencia de Benito 

Juárez, no se incluyó la institución de la adapción, Sin anbargo 

existieron en nuestro pa.!.s legislecion~ :ontempaI"áneas que s! 

reglamentaron la adapciOn; algunos estados la incluyeron en sus 

códigos, como el de Veracru: y el Estado de México en 1870, y el 

de Tlaxcala en 1875. 

En los Códigos de Veracruz y Estado de México la reglamen

tacidn de la adopciOn fuo similar, pues amban exig!an para que 
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se decretara, una disposición en la cual se señalaban las requi 

sitos para su trámite y los efectos a que quedaban sujetos. 

Lo anterior significa que la adopción era conocida y prac

ticada en el M~x.ico Independiente del sigla pasado, y que deben 

haberse aplicado para la institución, al no haber otras refe

rencias, las leyes vigentes españolas, como son: "Las Siete Pa~ 

tidas 1 El Fuero Reel, los Ordenamientos de Alcale, el Ordenamie¡¡ 

to Real, las Leyes de Toro, la Nueva y Novisima Recopilaci6n y, 

en especial para México, la Recopilación de Indios, 11 

Podemos decir que las ideas políticas y jurídicas que nac::i!!. 

r6n a raíz del Movimiento Revolucionario de 1910 influyeron pare. 

que se realizara un cambio radical en el campo social y por tal 

motivo se vio la necesidad d~ organizar a la familia de una ma

nera. mAs humana. y apegada a la realidad. 

As!, Venustiano Carranza promulgó la "Ley Sobre Relaciones 

Familiares'' en 1917, la cual pranulgaba la adopción y donde el 

principal objeto del legisledar era la arganizaci6n familiar, 

expresándose en la exposición de motivos de la ley que "las 

ideas modernas sobre igualdad, ampliamente difundidas en casi 

todas las instituciones soci.ales, ne l"an llegada a influir conv~ 

nientemente en las instituciones familiares, que, salvo las tem

peramentos naturales aportados por la civilizaci6n, continúan ~ 

sándose en el rigorismo de las viejas ideas rananas conservadas 

par el Derecha Can6nica", ( 14 J 

( 14) Ley Sabre Relaciones Familiares de 1917, Editorial ParrOa 

19~, Pág 2 
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En los considerados de dicha Ley sobre Relaciones Fa.'nilia

res, el párrafo octavo menciona la adopci6n de ºla misma manera 

que no siendo la patria potestad ur.a ins ti tuci6n que tiene por 

objeto conservar la unidad de la familia, para funciones sino 

la reglamentaci6n de los deberes que la naturaleza impone en b~ 

neficio de la prole", ( 15 J 
Esta Ley, e:i su articulo 220, siguió el sistena de definir 

el objeto motivo de reglarnentaci6n en la siguiente forma: adop-

ci6n es el acto leg:?l por el c:.;al una persa.,a !'.':a./:J:-' de edad ace.g 

ta a un menar como hijo, adquiriendo respecta de él todos los 

derechos que el misma reporta respecto ae la persona de un hijo 

natural". ( 15) 

Entonces se consagró, por virtud de esta Ley, la adopci6n 

de los menores exclusivamente, mercando las ot>ligaciones y der~· 

chas de los adqJtantes ¡ sin ernoargo, por desgracia, no se regJ.s. 

mentó la adopción de las ir.capacit~dos, 

Asímisrno no era requisito indispensable para adoptar al h,g 

ber contraído matrimonio, pues en la Ley se expresaba que po

dría adoptar toda persona mayor de edad, fuera hombre y mujer¡ 

de igual fama desta::a la o.-nisi6n respecto a lo que la mayor:!'.a 

de las Legislaciones considcrában requisito indispensable para 

la celebraci6n de la adopci6n¡ nos referimos a la falta de hi

jos legitimes del adoptante en el momento de efectuarse la actea. 

ciOn. Consideramos importante esto pues se dio margen a que to-

( 15) Ibidem, Pág 21 

( 15 J Ibidsn, Pág 10 
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das las persoras a las cuales la naturaleza les t-ebia dado hijas 

y fueran solventes, pudieren adoptar a un huárfano o a un aban

donado, hacie"ldo •.m servicio social tanto al menor adoptado co

mo a la sociedad. 

Por decreto del 28 de Febrero de 1938, se refonna el arti

culo :SO de la Ley Sobre Relaciones Familiares¡ reduciendo la 

edad del ad~tante a 3) años como condición pare poder adoptar, 

y finalmente el C6digo Civil Vigente de 1974 establece la edad 

de 25 años mfnimo. 

Mediante esta institución una de las más nobles que se han 

creado en el campo del Derecho surge la Familia adoptiva en la 

cual se establecen lazos tan recios cano los naturales entre el 

adoptante y el hijo adoptivo, 

Es de considerarse a la adopción como un acto jurídico cqu 

plejo de canicter mixto, en el cual participan a la vez tanto 

el interés de los particulares¡ como el interés del propio Es~ 

do, el cual Vela a través de los Organos Jurisdiccionales para 

que ésta se lleve a cabo siempre en beneficio ~e los menores o 

de los incapacitados, 



1. 2 FUfDAllEl-/TOS LEGALES DE lA ADCPCIDN 

La· adopción en M~x.ico es un proceso lento y dificultu03c 1 

debido a los pocos tribunales de lo familiar que existen en re

lación a la población, Esto origina quo quien pretende adoptar, 

acuda a muy diversos procedimientos 1 nada ortodoxos y si peli

grosos 1 de los que podemos citar, el siguiente: es frecuente 

que cuando una 11l!dre no quiere a su hijo, se ponga de acuerdo 

·con quien acepta recibirlo, directa o indirectemente 1 par con

ducto de tercera persona que se pres te para yudarlos y buscando 

siempre que esta relación se oculte, de tal forma que: la madre 

no sepa quién recibe al hijo para evitar que lo reclame con p~ 

terioridad; en ocasiones la madre percibe una remuneración por 

la entrega de su hijo. 

Antes de entrar propiamente a desentrañar la naturaleza j~ 

rídica y decidir si se trota da un contrato, de una institución 

acto de poder Estatal o acto Jurídico, conviene tratar algo más 

sobre el concepto en que se ha tenido a esta institución, al ~ 

timarla c0110 una imitación de la r.aturaleza y detenninar, a ca.!! 

tinuaci6n 1 cual es el objeto y fir.es de la misma, para conocer 

si de eso relación jurídica se puede estimar que surgen lazos 

semejantes a las de un hijo legítimo. 

En la actualidad, cerno podemos observar en el Código Civil 

para el Distrito Federol, la adopción está fundamentalmente es

tablecida con fines de protección de la persona y de les bienes 

de los menores no enmancipados y de los mayores de ociad incapa

citados, Se treta de una Institución de interés póblico, el 
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igual que todas las instituciones del Derecho Familiar, 

Se requiere, necesariamente, el concurso de la autoriza-

ci6n Judicial para que la adopción se genere, 1-iay una canbina

ci6n de voluntades a seme.janza da las que observamos para el ~ 

trimonio. Se requiere, según varemos, el consentimiento del o 

de las que van a adoptar, de los qL.:e ejercen la patria potestad 

o de los tutores o de los que hubieren acogido al menor, y de 

éste, si tiene más de 14 años. Habiendo los consentimientos de 

los interesados en la relación juricüca, se requiere la autori

zación Judicial¡ lo que le da el carácter de acto mixta al in

tervenir el funcionario Público, lo que es frecuente en los ac-

tos jurídicas familiares. 

"Cano lo ~stablece el artículo 220 de la ley de Relaciones 

Familiares, todas las legislaciones a trovás de la historia c~ 

sideran a la institución como generadora de una relación por la 

cual el adcptado adquiere la categoria de hijo legítimo".( 171 

Tomando como base las consideraciones anteriores, conviene 

brevemente, señalar la naturaleza .iuridica de la adc:pción. 

(A) ~· Para Planoil ''la adopción es un contrato so... 

lenne, sometido a la aproba=ión judicial, que crea entre dos 

personas relacionoo análogas a las oue resultarían de la filia

ción legitima"( 18) Lachariae la define cOTio "El contrato Juríd! 

( 17] Chávez A, Manuel F, "La Familia en el Derecho" Editorial 

Porroa S.A. Primern Edición 1987, Pág, 218, 

( 18) Tratado Elemental de Derecho Civil ccn la colaboración de 

Gearges Aiperter, Tomo I,II Ed, Cajica, 5,A, Puebla f,l,éx, 

Pág, 205, 



ca que es tablee e entre dos personas t que pueden ser extrañas 

una de la otra. 1 vinculas ssnejantes a aquellos que existen en

tre el padre o la madre unidos en legítimo matrimonio y sus hi 

jos legítimos" ( 19) 

Sin embargo, bles concepciones fundadas en el contrato 

no perduraron en la medida en que cambió el enfoque y fines de 

la institución y se hizo necesario superar la idea de un sim

ple contrato que a voluntad de las partes se hace y con las 

mismas voluntades se termina, 

8) Instituci6n, Rebasada la idea c:Jel contrato, fue subst!, 

tuida por la de institución: así se dice que "la adopci6n es 

una ins ti tuci6n jurídica solemne y de croen púolico, por la 

que se crean entre dos personas que puE?den ser extrañas, la u

na de la otra 1 vínculos semejantes a aquellos que existen en

tre padre o madre unidos en legítimo matrimonio y sus hijos", 

(20) 

En conclusión, la idea del contrato ya no se acepta en la 

~poca actual, por cuanto que en la ley se encuentran reglamen~ 

dos los requisitos, efectos, formas y manera por los que la a-

dq:>ci6n se constituye 1 la forma y manera cana se viven las re

laciones jurídicas entre adoptante y adoptado y, también, la 

forma como puede tenninarse, Es decir, se trata de un conjunto 

de disposiciones legales ordenadas que reglamentan la adopción 

( 19) Enciclopedia Jurídica Omeba, Bibliografía Omeba, Discris
quil; S.A.; Buenos Aires. Tomo I Pág, 147 

(20) Op, Cit.; Pág. 497 
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y desde ese punto de vista, puede estimarse que se trata, efec

tiwmeote, de lila insti tuci6n jurídica, 

Asimismo el Es ta.do interviene par media del Poder Judicial, 

derivándose de ahí su carácter de solB'1'111e 1 por ello es ~ 

de poder estatal¡ y también es un acto mixto de acuerdo a que 

intervierien varias persoras que lo caracterizan CO'!lO acto jurí-

dico plurilateral. 

Como institución adquiere cada día nás un aspecto scx:ial 

que se funda en la necesidad de lograr de la mejor ~nera pasi

ble, mediante el esfuerza de los particulares y el Estado, la 

protecci6n y arnParo del menar en el hogar del adoptante, alejan 

dase hoy la adopción :je aquella concepción individualista que 

fue introducida en el C6digo Francés c0110 contrato para consue

lo de las personas a quienes la naturaleza niega la felicidad de 

tener hijo o que han tB'lido la desgracia de perder las que les 

habia dado, 

En Máxico, el acto jurídica de la adopci6n C01'10 acto mixto, 

encuentre les siguie11te.s caracteres¡ 

a) Solemne "~ doctrina est:A: concorde en considerar el ac

to Juridico de la adopción cono un acto solemne porque sólo se 

perfecciona a través de la forma procesal señalada en el Código 

de Procedimientos eiviles" •. (21) 

Dentro del procedimiento de adopci6n fijado en el C6digo 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, y en el Có-

(21) G.lindo Garfias, "Derecho Civil" .Editorial Porrúa S.A. Mé

xico, 1960 pág. 69) 

16 



digo Civil encontramos algunos elem"1tos fornales y otros sol".!J, 

nes. Dentro de las solemnes están¡ el nombre del adoptante, el 

del menor o del incapacitado y los nombres de quienes ejerzan 

sobre él la patria potestad, a tutela a de la perscna que lo ti!! 

biere acogido 1 O la denominación de la institución en que se B!J_ 

cuentre el menor; el consentimiento de quienes deben otorgarlo 

ante el juez que conozca del proceso de adopción¡ y, por último 

la resolución del juez de lo familiar, con lo que la adopción 

quedará cons t.ITl6da , 

Entre los elementos formales se des taca: 

El domicilio de quienes adoptan, del adoptado y de quienes eje;: 

can la patria potestad o de quienes tuvieren bajo la guarda al 

menor o incapacitado; lo relativa a las pruebas¡ el levantamier! 

to del acta de adopción correspondiB"lte por el juez del Regis

tro Civil al recibir copia certificada de la Sentencia Ejecuta

rla, para los efectos de inscripción, y, por último, ia inscriE. 

ci6n misma. 

b) Plurilateral, Es un acto juridico mixto porque en él i~ 

tervienen personas fisicas y el juez de lo familiar, es decir, 

hay un acuerdo de voluntades entre él y los adoptantes, el actea 

1:8do si es mayor de 14 años, y las personas que deben otorgar 

su consentimiento. Antes del trámite judicial es obvio que los 

interesados se pusieron de acuerdo a'1 la. adopci6!'1 y expresarnr. 

su consentimiento verbal o escrito, pero al tramitar el procad! 

miento fijado en el Código de Procedimientos Civiles (artículo 

~ del C6digo Civil) se debe expresar el consentimiaito ante 
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el Juez correspondiente y éste, reunidos todas los requisitos 1,! 

gales, dictará la resolución judicial autorizando la adopción 

(articulo 400 del Código Civil). 

c) Contitutivo.- El acto jutidico mixto de la adopción es 

ccrtstitutivo ya que establece, en primer término, una filiación 

semejante a la filiación legítima y que genera los mismos dere

chos y obligaciones¡ como consecuencia. se origina el parentesco 

de adopción. 

Otro efecto constituti\IO se observa en la patria potestad 

que asume el adoptante, al que se le transmite en los términos 

del articulo <lOJ del C6digo Civil. 

d) Extintivo.- Como consecuencia de lo anterior, al transf~ 

rirse la patria potestad, ésta sólo se podría recuperar en el e~ 

so de revocación por convenio entre adoptante y adoptado (artic}d_ 

lo <l051 fracción I del C6digo Civil), ai este caso el decreto 

"del Juez deja sin efecto la adopción y restituye las cosas al 

estado que guardan antes de efectuarse ésta" (articulo 408 del 

Código Civil), en caso de nulidad de la adopción, pues sus efec

tos se destruyen retroactivamente. Pero debemos tomar ai cuenta 

que en el caso de adopción de mayores de edad incapacita.dos no 

se da esta transmisión al haberse extinguido la patria potestad 

a la mayoría del incapciZ· 

e) Revece.ble.- Por tratarse de una adopción ordinaria, ésta 

puede ser revocada o impugnada, con lo cual el acto jurídica 

termina para todos los efectos legales. Es decir, la adopción 

ordinaria nunca es definitiva, 



Es importante señalar que también tiene un interés público 

y la mayor parte de los paises han incorporado le adopción a sus 

leyes en el doble aspecto de su utilidad social y de interés del 

Estaco. 

"Su utilidad social es indiscutible. Cumple una misión im

ponderable de protecci6n a la infancia desvalida que principal

mente se beneficia con s1,.; institución, favoreci::ja por el hecho 

de existir numerosos hogares sin áes cendern:ia propia¡ y por otra 

parte el ES ta do moderno cuya actitud r,o es ya pasiva como duren

te el auge del liberalisf!la, sino Q'.JB !nte!"Viene caC:e ve;:: a..Jmen

tando y dirigimdo las relaciones particulares, a la vez que V!! 

lande por el bienestar del pueblo, les interesa a la ins ti tu

ci6n porque contribuye a salvar una ne::esiaad social". (22) 

A contim.e.ci6n nos rEflli tiremos a las consideraciones lega

les actuales de carecter filosófico y legal establecidas en el 

COC:igo de Procedimientos Civiles y el Código Civil actual de 

1953 de M~xico y Territorios Federales, los cuales se han deri

vado de la Ley de Aeelaciones Familiares de 1917, ya señ9.ladas 

anterionnente. 

En el C.ddigo Civil Para el Distrito y Territorios Federales 

de 1953 en su 29a. edici6n, en los cap.!tulos IV y V¡ h!ce refe

rencia a~ los tárminos legales sobre adopci6n, 

Código Civil Capítulo IV y V. 

Capítulo IV de las actas de adopción. 

Art!culo 611.- Dictada la resol<.eión judicial definitiva 

(22) Enciclopedia Jurídica llneba, Dp.cit, Pag,a99 
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Que autor.lee la adopciOn, el juez, dentro del término de ocho~ 

días, remitirá copia certificada de las diligencias al juez del 

registro civil que correspClnda, a fin de que, con la canparecer!. 

cia del adoptante se levante el acta correspondiente, 

Articulo 65,- La falta del registro de la adopción no qui

ta a ésta sus efectos legales, pero sujeta al resporisable a la 

pena señalada en el art!culc 81. 

Articulo 65.- El acta de adopción contendrá los nanbres 1 

apellidos y domicilio del adoptante y adoptado; el nanbre y de

más generales de las personas cuyo consentimiento hubiere sido 

necesario para la adopci6n, y los r!O!Tlbres 1 apellidos y donici

lio de las pen:ionas que interJe.'1g9n cerno testigos. En el acta 

se insertaran los datos esenciales Ce la resolución judicial. 

Artículo 87,- E.-.;tendida el acta de adopcidn, se anotará la 

da nacimiento del adoptado, y se archivará la copia de las dilá

gencias relativas poniéndole el mismo número del acta de adop

ción, 

Articulo 88,- El Juez o tribunal que resuelva que una adoe, 

ciOn quede sin efecto, ranitirá dentro del término de ocho dfas 

copia certificada de su resolución al Juez del Registro Civil, 

para que cancele el acta de adopci6n y anote la de nacirníento. 

Capitulo V de le AdopciOn, 

Articulo $10. - El mayor de 25 años libre de ms:tri.monio, en 

pleno ejercicio de sus derechos puede adoptar uno o más menores 

o a un incapacitado, aCin cuando este sa:1 mayor de edad, sietJl)re 

que el adoptante tenga 17 años más que el adoptado y que acred!,. 
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te además: 

I.- Que tiene medios bastantes para proveer a la subsisten

cia y educaci6n del menor o al cuidado y suosis tencia del incaP2_ 

citado, cano de hijo propio según las circunstacias de la perso

na que trata de adoptar; 

II.- Que la adopción sea benefica para la persona que trate 

de adoptarse; y 

111. - Que el adoptante sea persone :ie buenas costumbres. 

Cuando circunstancias especiales lo aconsegen 1 el Juez pue

de autorizar la adopción de dos o más in ..apaci ta.dos o de menores 

e incape.citados simulv.inr.a~.e:;te, 

Artl._culo .J:H .- El marido y la mujer podrán aoopta.r 1 cuando 

los dos est6i canforme.s en considerar al aóoptaaa como hijo y 

aunque solo uno de los conyuges ct..tnpla el requisito de la edad a 

que se refiere el articulo anterior, pera siempre y cuando la d! 

ferencia de edad de cualesquiera de las adoptantes y del adapt.ado 

saa diecisiete años cuando menos. 

Articulo j;.31.- Nadie puede sez· adopta.do por nés de una per_ 

sena, salvo En el caso previsto an el artículo anterior. 

Articulo $3.- El tutor' no puede adoptar al pupilo sino ha.~ 

ta después de que haya sido definitivamente aprobadas les cuen

tas de tutela. 

Articulo 3'14,- El menar a el incapacitado que nayan siéo !l 

doptadas podrán impugnar la adopción dentro del año siguimte a 

la '1ltlyor edad o a la fecha. en que t-aye. desaparecido la incapaci

dad, 
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Articulo 335.- El que adopta tendrá, respecto de la perso

na y bienes del adoptado los mismos derechos y obligaciones re.! 

pecto de las personas y bienes de los hijoo. 

El adoptante podrá darle nombre y sus apellidos al adopte

do haciéndose las anatacianES correspondientes en el acta de 

adopción. 

Articulo 3:16.- El aaoptacio tendrá pare la persona o perso

nas que lo adopten los mismos derechos y obligacionee que tiene 

un hijo, 

Arttculo 337. - Para que la adopci6n pueda tener lugar deb!! 

rán consentir en ella, en sus respectivos casos: 

I.- El que ejerce la patria potestad sobre el menor que se 

trata de adoptar¡ 

II.- El tutor del que se va a adoptar¡ 

III.- La persona que haya acogido durante seis meses al 

que se pretende adoptar y lo trate como hijo, cuando no hubiere 

quien ejerza la patria potestad sobre él ni tenga tutor¡ 

IV,- El Ministerio Público del lugar del danicilio del a

doptado cuando ~te na tenga padres conocidos, ni tutor, ni p~ 

sana que ostensiblemente le imparta su protección y lo haya ac.2 

gido cano hijo, 

Si el menor q"..Je se va a adoptar tiaie catorce años también 

se necosita. su consentimiento para la adopción. 

Artículo 336.- Si el tutor o Ministerio Público no consie!!_ 

ten en la adopción, deberán expresar la causa en que se funden, 

la que el Juez calificará torrando en cuenta los intereses del 
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mEnor e;> incapacitado. 

Articulo '319.- El procedimie:1to para hacer la adcpción se

rá fijado en el Código de Procedimientos Civiles. 

Art:ículo 400.- Tan luego CO'TIO cause ejecutoria la resolu

cióri judicial que se dicte autorizando una adopciOn, quedaré 

ésta consunada, 

Articulo 401.- El Juez que apruebe la adopción ra11itirá CE!, 

pia de las diligen:ias respectivas al Juez del Registro Civil 

del lugar para que levante el acta correspondiente. 

Artículo 402.- Los dcrech:ls y coligaciones que nacen de la 

adopciOn así como del parentesco que de ella resulte, se limi

tan al adoptante y al aao;:it.3d:i <.:>v.::a;Jt:i e;: lo relativo a los im

pedimentos de matrimonio respecto ce los cuales se observará lo 

que dispone el artículo 157, 

Articulo 403.- Las oerechos y obligaciones que resultan 

del parentesco natural, no se extin!;uen por la ad~ciOn excepto 

la patria potestad que será t:-ensferi:!a al adoptante, salvo que 

en su caso este casado con alguno de las progenitores del adop

tado, porque entonces se ejercerá por ambos cónyuges, 

Articulo 404.- L:! adopci6n producirá sus efectos aunque sg_ 

brevengan hijos al adcptente, 

Artículo 405,- La adopción puOOe revocarse: 

I.- Cuando las dos partes conv-engan en ello, sienpre que 

el adoptado SB3 mayor de edad, si no lo fuere, se oirá a las 

perscnas que presentaron su ccrisentimieito confonne al art:tculc 

3371 cuando fuere el dooicilio conocido, y B_felta! d8.ellas, 
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al representante del Ministerio Público y el Consejo de Tutelas; 

II,- Por ingratitud ctel adoptado, 

Articulo 406. - Para los efectos de la frecci6n !! del art.i_ 

culo anterior, se considere ingrato ~l adoptado: 

!,- Si C:CJTlete algú.1 delito intencional contra la persona, 

la honra o los bienes del adoptante o de su c6nyuge; sus ascen

dientes o descenCientes ¡ 

III.- Si el adoptado rehusa dar alimente al adoptante que 

h:!. ca'!do en pobreza, 

Artículo 40?.- En el primer caso del artículo 405, el Juez 

decretará que la adopción q~e:!a revocada si, conve11cido de la 

espontaneidad con que se solicitó la revocación, encuentra que 

ésta es conveniente para los intereses morales y materiales del 

adoptado, 

Articulo 408, - El decreto del Juez deja sin efecto la edcE. 

ciOn y restituye las causas al estado que guardaban antes de 

efectuarse ésta, 

Artículo 409.- En el segundo caso del art!c~lo 405, la 

adopción deja de produ:.ir efectos desde que se comete el acto 

de ingratitud, aunque la resolución judicial que declare revo

cada la adopción sea posterior. 

Art!culo 410. - Las resoluciones que die ten los Jue:ces 1 

aprobando la revacaci6n, se comunicarán al Juez del Registro 

Civil del lugar ~ que aq'.Jella se hizo para que cancele el ac

ta de adopción. 



Código de Procedimientos Civiles. 

Capitulo IV, 

Artículo 923.- El que pretenda adoptar, deberá acreditar 

los requisitos señalados por el artículo 3'0 del C6digo Civil. 

En la prO'Tloc16n ini::ial deberá manifestar el nCJTlbre y edad 

del menor o incapacitado y el nom:ire y domicilio de quienes e

jerzan sobre ~l la patria potestad o la tutela, o de las perso

nas o ins ti tuci6n pública que lo Í'dya acogido y acompañar cert,i 

ficado m~=.ico de buena salu::l, Las pr:..ieoas pertinentes se recibJ.. 

rán sin ailaci6n en cwalQ....;ier oía )' nora hábil. 

Cuan:::10 el menor hu::iiere sido aca:;ido por una institución 

pública, el aooptante r-ecabará constancia del tieTipo de la ex

posición* o abandono, para los efectos del artículo 444 1 frac

ción IV del Código Civil. 

Si hubieran trenscurrido menos de seis meses de la exposi

ción o abandono, 5e decretará el de;::iósito del menor con el pre

sunto adoptante, entre tanto se consurra éicho plazo. 

Si el menor no tuviera padres conocidos y no hubiera sida 

acogido par institución pública, se decretará el depósito con 

el presunto adoptante par el t.énr.ina de seis mesas para los ~ 

mas efectos • 

Articulo 924.- Re-ididas las justificaciones que se exigen 

e'1 el artículo anterior y obtenido el consentimiento de las p~ 

sanas Que deben darlo conforme a los articulas SJ7 y 3:18 del CdS, 

*E><1>osici6n.- Dariwdo de B><P6sitos 1 penianas en estado de 

abandona o des protección f!sic:a. 



digo Civil, el Juez de lo Femiliar resolverá dentro del tercer 

día lo que proceda sobre la adopción. 

Articulo 925.- Cuando el adoptante y el adoptado pidan que 

la adopción sea revocada, el Juez los citará a una audiencia 

verbal para los tres días siguientes, en la que resolverá con

fonne a lo dispuesto en el art!culo 407 del Código Civil. 

Si el adopta::lo fuere menor de e:::ad pera resolver sobre la 

revocación se oirá previamente a las personas que presentarón 

su con9entimiento confonne al art!culo 'SJ7 del Código Civil, 

cuando fuere concido su domicilio o en su caso se oirá al re

presentante oel Ministerio Público y al Consejo de Tutelas, 

Para acreditar c:...1alquier hecho relativo a la conveniencia 

de la revocación 1 en los casos del artícul'J anterior, pueden 

rendirse toda clase de pruebas. 

Artículo 926. - La impugnación de la adopción y su revoca

c!ón, en los casos de los art!culos :lt4 y 405¡ fracción II del 

C6digo Civil, no pueden promoverse en diligencias de jurisdic

ci6n voluntaria. 

Desde el punto de vis ta de Trabajo Soc:ial, los fundamentos 

legales del Código Civil y Código de Procedimi...,tos Civiles re

ferentes al tema se consideran bien definidos, ya que esto gal"BJl 

tiza la integridad física y social del menor, acreditando y far 

taleciendo su seguridad; por lo tanto, en los casos en que no 

se lleven a cabo las funciones correspondientes por los padres 

adoptivos existe un aval jurídico para el menor en estas candi_ 

cienes. 



1, 3 TIPOS DE AOCFCION. 

La institución ha evoh.1cionado es tablecienco dos especies 

de adopción, la adopción plena y la adopción simple¡ f'ue Justi

ciano (23) quien estableció es tas dos e las es, radicalmente dis

tintas, En uno )' otro caso la adopci6n ::lebe tener j!.JSto motivo 

y presentar siempre ve;itajas p:!ra el a·joptado, 

Nos limitaremos en este apart.a;;lo a indicar cuales son las 

notas diferenciales entre estos dos tipos de adopción. 

1) La adopción Plena Confiere al adoptado una filiación que 

cons tiutye a la de origen. El adoptado oeja de pertenecer a eiu 

familia de sangre y se extingue el parentesco can los integran

tes de esta, as! como sus efectos j:..r.!'..::ic:JS .. .;c~ás, el adopta

do tiene en la familia del adoptante las mismos derechas y ablj¡, 

gaciones del hijo leg:! timo, 

En la adopción Plena o Legitimación adoptiva, los cónyuges 

adoptantes no deben tener oescendencia consanguinea en el momeu 

to de la adopción y el vinculo rre trimanial debe haber subsis ti

do entre ellos por un laps.o cuando menos de 10 años . 

La Legitimaci6n adoptiva sola tiene lugar cuando se trata 

de menores de 5 años o menos, aunque es ta edad puede ser dispen 

seda por los tribunales 1 cuando .el adoptado fue cogida de he

cha por quienes, la adoptan, con una anterioridad mínima de 5 

años. 

La Adopción Plena procede únicamente cuando se trata de un 

(23) Justiciano, Jurista Español del Siglo XVII •. Derecha Romano 

29 



menor abandonado y de padres desconocidas. 

Ya se treta de adopción plena o simple se les exige a los 

adoptantes la edad de 25 a 35 años corno m:!nirno segC.n el C6digo 

de cada pa!s, para asegurar en lo pasible la completa rredurez 

de quien adopta. Deberá ffiber también, una diferencia de 15 años 

por lo mer.os, entre adoptante y adoptado. 

El adoptante adquiere la patria potestad sobre el adoptado 

y este tiene derecho a heredar coma si fuese hijo legitimo, 

ºLa legitimaci6n adoptiva es irrevocable a diferencia de la 

adopci6n ordinaria, aunque posteriormente nazcan hijos legítimos. 

Esta medida obedece a la seriedad y categoría de la institución 

y se comprende por su funci6n social y por la estabilidad del 

orcen familiar. Esta significa un verdadero instituto de protec

ci6n y recuperaci6n de menores pública, etc¡ que son las que 

realmente necesitan de esa protección". (24) 

De todo lo dicho anteriornmnte, queda establecido que la 1,2 

gitimaci6n adoptiva o adopci6n plena, tiene efectos de las con

cepciones hums.nas, cumple con una funci6n social; tace posible 

la recuperaci6n del menor abandonado, rescatándolo de un ambien

te vac:!o de sentimientos, evitando su incursi6n en el del:!to. 

II) La adopción simple no crea relaciones más que entre el 

adoptante y el adoptado, permaneciendo este último extraño a la 

(24) Confrontan Instituto Interamericano del Niño. Boletín-No 

174. Septianbre de 1970, Legitirración Adoptiva, Uru¡;uay Monte

video. 



familia del adoptante, es decir, no extraña cambio de familia, 

por que el adoptado, de una parte, conserva todos sus derechos y 

obligaciones COl"l su familia natural, y a su vez no contrae nin-

gún lazo con los parientes del adoptante. La familia adoptiva 

queda reducida a su más simple expresi6n 1 no ccrnprendienda !Ms 

que a las dos partes contratantes y a la descendencia legitima 

del adoptante; este tipo de adopci6n ha: sido rebasado por: 

A) "Los derechos y obligaciones que resultan del parentesco 

natural, no se extinguen por la adopción excepto por la patria 

potestad, que es transferida al padre adoptivo". (Artículo No403 

del COdigo Civil). 

8) "la adopción prod1.JCirá sus efectos aunque sobrevengan há, 

jos al adoptante", (Artículo 404 del Código Civil), 

Ccll Estivill(25). Encuentran la nota escencial de diferen

ciaci6n, en cuanto a la ficción del vínculo: la adopción simple 

revela la inexistencia del vinculo de sangre entre al adoptado y 

adoptante; y la le¡;itimaci6n adoptiva o adopción plena finge la . ·. 

paternidad bi61cgica, 

{25) Coll y Estivill. "Derecho Civil CcmOn Y. Floral"; ·volumen I, 
' ;.;· ... 

Temo I, Editorial Madrid España 1935,· 4~. E_!l~c,10,;._eág; 47~ - • · · · 
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1.4 REQUISITOS PARA LA ADOPCION. 

Cano requisitos para lograr la adopción astan los elementos 

personales y los formales. Los primeros se refieren a los suje

tos que intervienen en el acto jur!dica de la adopción. Es de 

observarse que la Ley exige requisitos que la paternidad natu

ral no requiere; los fc?'Tilales hacen refencia al procedimiento 

judicial necesario para que la adapci6n se consume. 

A) Elmentos Personales 

a) Personas Físicas: Como sujetos de derecho astan las par 

sanas físicas y las morales, Solo pueden adoptar las personas 

f!sicas, no solo por así expresarlo nuestro Código sino porque 

de acuerdo con la naturaleza de la instituci6n¡ solo las persa 

nas físicas son las que constituyen la familia, en relación a 

lo cual puede gaierarse el parentesco. 

b J Cualiáades: Como =ualidades necesarias, el Código Civil 

exige las siguiente-:.: 

1) Pleno ejercicio de sus derechos. Esta exigencia implica 

que se tenga la capacidad de obrar completa, es decir, que se 

tenga la facultad de disponer librB'Tlente de su persona y de 

sus bienes sin estar comprendido dentro de alguna de las limi

taciones que establece la Ley (Articulo 24 del Código Civil). 

Los extrangeros pueden adoptar, toda vez que teigan plena 

capacidad natural y legal y gocen en la República de los mis

mos derechos que la Ley concede a los Mexicanos (Artículo 12 

del Código Civil). 

2) Medios econ6micos suficie:ites. La fmcci6n I del articu-
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lo 3:10 del Código Civil, seiiala que quien pretende adoptar Cleb~ 

tener "Medios bastantes pare provf::!C!" la subsiste'1cia y eauca

ci6n del meior o del cuidado y sLEJsistencia del incapacitado, 

cano de hijo propio, según las circunstancias de la persona que 

trata de adoptar". 

Debido e la carne ter!.s tices que presenta el menor 01 estado 

de abandono; ya señaladas en el punto 1 capitulo I, es importa!J_ 

te tomar en consi-:icraci6n lo seiia.1:3.:'.G e•", lo. fra.:.c.i6n primer.i, 

Del articulo :SO del C6digo Civil, ya o:;e esto pu:1iera garanti

zar el mejor desarrollo f:!sico, rm~ntal y social Cel 1T1e;ior obte

niendo de este un optimo desarrolla en su persar.3lir.!ad, 

3) Debe ser ben6fica para el ado;itada, El misma articulo 

anterior, requiere esta característica de que la adopción sea 

benOfica pare quien pretenda adoptar: 

La adopción es beiéfica para el adoptante en das sentidos, 

moral y social¡ en el primero c::imo se manejó antigusrnentP. por 

el Derecho Francas"; de cuorir un espacia emotiva entre los 

adoptantes, es decir, lle~ar um necesidad coma padres, esta 

implica en un sentido social, estructura!" una familia que debe 

estar conprendide entre padres e hijas con derechos y abligaciE 

nes de ambos. 

4) Que el adoptante sea de buenas costumbres, es decir, 

llevar a cabo su funci6n de acuerdo al medio social en el que 

se desenvuelve¡ na permitiendo conductas antisociales que sobre 

pase-1 las normas y ley del Derecho. Para la aelapci6n no basta 

que se ofrezca una situaci6n econ6mica suficente, estabilidad 
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física y mental, que constituyan las buB1as costumbres pues se 

trata de iniciar una relaci6n jur:!.dica familiar, la cual se las 

exige especialenente a los quo ejerzan la patria potestad. 

5) En la actualidad para llevar a cabo la adopción, se re

q •. dere que el adopt.ante sea mayor de 25 años, esto es importan

te debido a q·Je a mayor eaad del adoptante su madurez proyecta 

una mejor estabilidad física, mental y social al menar. 

e) Quienes PuedEn Adoptar: 

1) Criterio General.- el criterio general es que puede adoe 

tar cualquiera que la ley no prohíba consecuEntB"nente; hambres 

y mujeres, !;Olteros o c6nyuges, nacionales o extranjeros, 

d) Quienes pueden ser Adepta dos: Toda persona menor de edad 

o cualquier incapacitado menor o mayar de edad, cualquiera que 

sea su nacionalidad a sexo pueoe, en términos generales, ser 

adoptada, h.."1Sta que se cumplan los requisitos señalados en la 

ley para cada caso particular. (articulo 394 del Código Civil) 

a) Hu~rfanos: No ha.y impedimento alguno para que se pueda 

adoptar a los huérfanos; si por huérfanos entendemos a aquel m!!, 

nor privado de padre y madre, la patria potestad 1'3. ejercen los 

abuelos y éstos deberán. dar su consentimiento, 

En caso de que no hubiera quien eje:-za la patria potestad, 

opera la tutela, y en {s te caso quiai debe dar el consentimien

to será el tutor que es el Director de la Instituci6n. 

2) Menares abandonados: No hay articulo que determine o d!!, 

fina qué se entiende por abandono de menor. Puede estimarse que 

se considera abanderado algún menor o algún incapacita do, cuan-
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do carezca de personas que le aseguren la guarda, alimento y ed!;! 

ca.ción, durante un plazo mayor de seis meses. 

8) El..,...., tos Forma les 

-La adopción es un acto juddic:o; 

-requiere del consentimiento t:!e las personas señaladas por 

la ley para otorgarle y de la autorización judicial; 

-hay pluralidad de consentimientos, y también 

-pluralidad en elane~tos far:nales }' solemnes, conscientes 

éstos en el proceso, le resoll.lci6:> judicial y la inscripción en 

el Regigtro Civil ·:!el ne ta ::.3rrespondierite. 

a) Procedimiento: k! adopción es :.;r¡ procedimiento judicial 

que es fijado ai el Código de Procedimientos Civiles, así lo de

termina el artículo :fl9 del Código Civil. (25) 

(215) CastAn Tobeñas, .Jos~, Derecno. Civil. Español, ComGn y Floral. 

Tomo v •. Dereclio de F~iliá, ,voluneri II. Reus s.A. Madrid 1985, 

Pdg 315, 
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Cl'PITULO lI, EL t.Ef'IJR H.JEffl\MJ Y /O A!3Af'IJONAOO. 

21 1 Concepto 

2, 2 Causas del Allandono 

2, 3 Problemática del t.lanor Huérfano y/o Abandonado 

2.4 Repercusiones Sociales y Psicológicas 

2 1 5 la Adopción cerno Al tema ti va para el Menor 

Huérfano y/o Abanderado, 



2, 1 COrCEPTO DE MEMJR AEAfDOI JADO 

Se entiende por menor ebandonac!o u aquel niño que carece de 

una familia por distintos motivos o causas, desde su nacimiento 

o a partir de alguna etapa de su vida, y que además presenta 

ciertos rasgas f!sicos y caracteriol6;:!.cos definidos, como cans~ 

cuencia de la situaci6n de abandono, tales cano: caracte!"'isticas 

de maltrato, aspecto de desaliña en su persona, palidez, cica.tri, 

ces, aislamiento, indiferentes, ast.Bta:::l:J5 )'agresivos al m~dio 

social en que se desenvuelven, por lo q...Je e.-: el punto de repercJ.t 

sienes sociales y psicoló;;icas se ~pecificar6.n con detalle. 

El ténnino abandono, ael Latin "abandonare" significa dejar 

en desamparo; "se considera a un niño abdndonado cuando por cua.1 

quier circunstancia es dejado por Su.5 padres". (27) 

La otra acepción del \/Oca:ilo ebandano, proviene del Latin 

"dereleitus 11 y significa "acci6n de dejar o desamparar personas 

o cosas". (28) Se ha considerado a este térmir:o como sin6nimo 

de renuncia, desistimiento o ebdicaci6n, cambiando el significa

do segCin sea la naturaleza del objeta . :jue se refiera o e la si

tuaciOn en que se efectúa. 

En términos juridicas se considere que "se comete el abando-

no en el prec::iso ins tnnte en que se deje solo al sujeto pasivo 

privd:ndolo de la custodia y cuioa.das que merece y que el sujeto 

(27) Jimenez Huerta, f.lariano Derecho Penal Mexicano, Editorial 

Pot'l'l'.la, Tomo II, MWco 1979. Pág 87 

(28) Ibidan Pág 90 
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activo tiene la obligación de prestar o dar en lugar o circuns

tancia peligrosa para su vida e integridad física", (23) 

Antes ce contini..ar con el concepto de abandono, es nec.EBa

rio señalar brevanaite, el concepto de orfandad¡ así. 1 entende

mos por menor huérfano, a aquel niño privado de padre y madre a 

causa de muerte de éstos y Qi.Jeda completamente desairparado1 es 

decir en orfandad total¡ J'O q"..Je iricl'JSO es rechazado y olvidado 

por otros familiares. En otros casos cuando la orfandad es so~ 

mente de p9.0re o madre, se conoce ce.no parcial. 

Regresando al término abandono¡ éste se da eri dos formas, 

habi~ndolo clasificado también e:i abandono parcial y abandono 

total, de acuerdo a las caracter"..i..Sticas que presenta, 

A) Abandono parcial: Este tipo 1.1e aoa:idono se puede consi

derar como aquel en que los menores están bajo la responsabili

dad de sus padres o tutores, pEI"O éstos no les brindan la aten

ción y lo.s cuidados que merecen, pues los abandonan moral y ma

terialmente, careciendo de afecto, aderrés de que es mal alimen

tada, no cuenta con el apoyo de sus padres, por lo que éste, a 

su vez, hace lo que quiere pués la vigilancia sobre él as nula¡ 

es aqu! donde encontremos a los niñus con problemas de conducta¡ 

llamados también "problenáticos", en éste caso los menores se 

encuentren tan desorientados que empiezan a causar una serie de 

dificultades a las personas que le rodean y llega el manenta en 

que san tan dif!ciles de controlar y causantes de tantas probl!! 

mas no s!5la a sus padres ~ino también a sus hermanos y demás 

(23)Jimenez H.Jerta, Mariano, Op, Cit. Pág, 



familiares a t.al grada que éstos adoptan actitudes de re:.hazo, 

menosprecio e indiferencia, haciendo que los pequeños se sien

tan abandonados. 

B) Abandono total: éentro de este tipo encontramos dos fo¡: 

mas de considerarlo. 

a) El abandono premedi tadc hacia los niños 1 es cuando és

tos son abandonados por sus patlres en 13 primera oportunidad 

que se les presenta, no importando la situaci6n y el lugar en 

que los dejan ;,.a que ée antema.n::i saben qL-e al;:uien se haré res

ponsable de éstos o en su defecto norirán por la falta de a ten

ciOn, o bien los denunciarán coma niños aoandonac!os ante las 

autoridades que son los que rarán cargo de ellos a través de 

las instituciones de asistencia social y, 

b) El abandono por orfandad es cuando fallecen ambos pa

dres y en algunos ca.sos los ~enores no cuentan con el apoyo y 

protección oe sus demás familiares. 

Respetando los fu11:t.:i.mentos filos6ficos y le~ales de las 

conceptos anteriormente referidos 1 podenos con:: luir, entonces, 

que el menor huérfano y/o abandonado ya sea total o parcialmen

te, se queda en desamparo familiar, esto es, que aun cuando se 

encuentre bajo la tutela de alguno de éstos¡ no sienpre cumplen 

con sus funciones fainil!.t?.res y ~ a~-4' e~ ~-=~=e ne s6lo ;Jor la 

carencia de algún integrante oe la familia las consecuencias 

recaen bajo el de.sarrollo e integridad del menor, 



2. 2 CAUSAS DE ASANDOl.0 

Dentro de las principales causas de abandono encontramos 

tres que son la.s más frecuentes: 

A} Sit1..aci6n econ&nica: 

La limitación e impasibilidad eccn6mica B'1 la familia es 

deteminante en el abar:dor:a de los mer.or-~ ya q".Je cuando el n~

cleo familiar e3 riurreroso, se enfrente a los constantes proble

mas de desempleo 1 o bi.er. si el jefe ~e familia percibe insufi

ciente remwneraci6n para si..:fragar tor!os 103 gastas que requiere 

el ho.:;ar, como sor"J, la e::Jucaci6n, 13 sa:iiaaaJ la cultura, etc. 

y sólo t011a en cor.siCerac:.6n que de:Je tener recursos para pro

veer de ¡,;na insi.;fi:.:iente ulimentació!'l a los miembros integran

tes de la familia, es pro=.able a:.;e e·üst.J. ~n deseq,_;ilibrio ei 

su planeación y of'G3nizaci6n ecar:ón',icl!. Dando corr:a consecuencia 

la falta de a!:enci6n a los rier.ores; dejando de cubrir esas nec~ 

sioades 1 como las afcct:.vas entre otras. 

Debido a esta situaci6n, se pr..;ede observar que existe un 

gran nCmeoro de memores centro .:e es ta problemática¡ asisten a 

la escuela sin tonar ali":ento, lo que le origina una desnutri

ci6n y les resta posibili:!adE:S de a;::rerider, pues en estas con

diciones les E::s difícil asimilar los conocimientos 1 es to en al

gunos casos se refiere a la falta de recursos económicos y otra 

a la poca atenci6n oue les brindan sus padres, 

Otra de las situaciones q".Je se presenta es cuando los men,g 

res nacer. dentro de ~na familia de escasos recursos econánicos 

y presenta alguna deficiencia f:ísica o mental, los padreo ante 



lei falta de recursos pani a.tenderlos tienden a dejarlas er. hos

pitales o cUnicas 1 pués saben que u~1i se:rán a tendidos; sin em

bargo, cabe mencionar que na solamente :;e ve en familias de es

casos recursos económicos 1 sino que tam~i~n ocurre e:1 familias 

que cuentan con recursos y que para éstos representa :..in:J ver

güenza por el es t.a~o en que se eric:...ent:·d el menor, 

Otro caso es el ae Ls maures solteras que por su situa

ción social y económica no pueden solvent~r la resp~nsabilidud 

oue un menor representa, y;i q.,,¡t:. le:.; C:.5 aifícil sufragar los ga~ 

tos pe!"'Sonales, lo que dd cc-.;o ::anse~;,.;;.í:ia ::::1 ab:J..ndot10 del me-

nor. 

8) Desintegración Familiar 

Los padres, en Cu:'nplimiento de $US o!:Jliaaciones, deben dar 

al niño t.odo lo ne::esario, no s6lo en el aspecto de alimento, 

vivienda, vestido y protecci6n, sir:o también, afecto, pro::edieQ. 

do de tal manera q:.JG el niño se sienta parte de una unidad como 

lo es la familia. 

El núcleo familier corrpuesta p::ir el padre, la madre y los 

hijos constituye el media propicio para que el ser humano se 

torne apto para la vida en sociedad, a.prendiendo de ésta las 

nonnas y valores que la rigen, en el hogar el niño debe apren

der a respetar las derechos y p~;:;ic::!u.::!~ .::!e la:::. atJ'OS 1 y for

marse un sentimiento de coopsraci6n, ayuda mutua y solidaridad. 

Se puede tener un buen desarrollo conviviendo en una fami

lia incompleta pero organizado., pues cuando se viven sn un hogar 

desintegrado no hay la oportunidad de convivir can la familia 
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y no aprende nada de ésta y tampoco cuenta con el apoyo de sus p~ 

dre.s, dando como resultado que al sentirse solo y desvalido, op

ta por alejarse de lo qua considera su familia, ya que a peser 

de su corta edad percibe una serie de problemas entre sus padres 

y en ninguno de lo.s das encuentre afecto y comprensi6n. 

Otra causa puede ser el divorcio, ya que ante la separaci6n 

de los padre.s 1 es posible que el menor tenga un desequilibrio 

emocional, el cual es probable que se agudice si la persona que 

se queda responsable de ~l, no cumple su cometido y lo abandona 

moral y na terialmente. 

C) Nivel Socio Cultural 

Entre los factores sacio-culturales que se dan en nuestro 

pa!s ¡ por ejempla, en los sectores donde el nivel econ6mico es 

elevado, por situaciones sor::i:lles, algunas mujeres q~e no desean 

conservar a sus hijos, los dan en adopci6n, debido a que no qui~ 

ren llevar a cebo •..J!"1~ resoo,..,.sabilid-.J.d que il'Tlplica tenerlos, Por 

otra parte, en niveles económicos bajas se remarca más esta si

tuaci6n ya que al encontrarse una mujer ce.rente de recursos y 

con una deficiente o escasa preparaci6n, y sin apoyo moral de la 

familia o de la pareja, opta por depositar a su hijo en institu

ciones, dárselo a alguien que se pueda responsabilizar de él o 

bien 1 abandonarlos en la calle sin tener otro propósito, mds que 

el de jeshacerse del menor. 

"Entre otros factores que influyen frecuentemente en el aba!!. 

dono de menores 1 tenenos la deficiente preparación y educación 

matrimonial de los padres 1 que ocasionan un comportamiento y 
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tratamiento negativo de las norma;; estsblecidas para con sus dS§. 

cendientes, esto, aunado a la falta de conocimiento acerca de la 

responsabilidad que implica tener un ti.ijo y la obligaciCSn para 

protegerla", (3J) 

Por otra parte debe torr.arse en cueita a las rr:udres que si 

desean a su pequeño, pero les es imposible cuidar de él ya q•...1e 

no pueden enfrentarse a la rasponsaoilidad de ser madres y ~rc

ceden abandoOOndolo o reJalándolo, aunque pera ellas sea un sa

crificio desampararlos 1 pero creen que con un hijo en brnzos es 

ctif!cil que las acepten en un trutajo y por lo tanto s"> las s0-

ciedad, 

Por último cabe mencionar q•...1e unte estas causas de aband0-

no, y al ser depositados los r::er.ores en ins ti tucione:;, ya sea 

por exposici6n voluntaria, por denuncia, maltrato f!sico o la 

párc:iida de los padres¡ se pierde la Cl.lStodia y la patria patea 

tad¡ y la tutela del menor pasa al Director de 1~ Institución, 

Este proceso se desan~allará en el capítulo IV correspon-

diente al trabajo Social en las Casas Cuna del S.is tema Nacional 

para el Desarrolla Integral de la Familia, 

{3J) Salís Quiraga, Héctar, "Inadaptaci6n Familiar de la Conduc

ta. Social", Contribución al Fonda de la Familia, Editorial Botas 

Máxico 1963, Pág 47 
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2,3 PlmLEMATICA DEL MEllJR 1-f.JEff'Ar~ Y/O ASAWIJNADO 

En es te punto se girará en tomo a la prcblem!tica de los 

menores aoandO:r"'ados, por lo que se considera necesario señalar 

que el conjunto de proolenas econ6mic.as q•Je presenta nuestro 

pa!s, ha provocado la promiscuidad y la miseria dando origen 

entre otras, al abandono, a la farmecooependencie, delincuencia, 

vagancia, y a la eY.plotaci6n del menor, quien par su misma si

tuaci6n de marginidad en el é.moi to social y jurídico, se enCUE!fJ. 

tra en desprotecci6n, en la aplicación de justicia y de as is t~ 

cia social. 

A grandes rasgos, en nuestro país el problema óel niño aban. 

donada, se agrava ::i!a a di.a ce!'"', ~l :::rplej.:; crecimiento ae nues

tra población, Sin éud~ alguna, en donde se manifiesta más cla

ramente el abandono infantil, es en las grandes ciudades, en 

donde aparejado el crecimiento indus tri.al y urbano, se observan 

grandes grupos marginados cuyos bajos ingresos les impiden pro

porcionar al núcleo familiar y especialmemte a los hijas 1 los 

medios suficientes de subsistencia, Aunado a ~ falta de recur

sos econ6micos se encuentran otras causales¡ derivadas de la 

cultura y de las limitadas oportunidades de trabajo 1 entre otras 

lo que provoca finalmente que los padres, voluntaria o involun

tariamente abandonen a sus hijos, 

El abandono presenta una gran amenaza pare la vida e inte

gridad del abandonado, ya que con mayor frecuencia ésto ocurre 

en los primeros meses de edad; adanás de significar la separa

ción de madre-hijo1 lleva implici ta la privación del medio fam;L 
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liar, de la protección y afecto que todo niño necesita paro su 

desarrollo bio-psica-social. 

Por otra parte, el abandono, en la Legislaci6n Mexicana no 

se h3 definido claramente de los preceptos e>d.stentes en el Có

digo Penal, se infiere que implica dos figuras, conocidas cooio 

sujeto pasivo y activo¡ entendiénd~e por sujeto pasivo al niño 

incapaz de cuidarse por sí mismo, y/o una persona enferma, y cg 

me sujeto activo lü pe~ono. que tiene ooligaci6n de cuidar al 

pasivo. 

En este sentido, entend9'Tlas que el abandona consiste en cg 

locar al sujeto pasivo en situaciones de d!::!Samparo material y 

moral, que implica la privaci6n aunque s6lo sea momentánea, de 

aquellos cuidados que le son deOidos por el sujeto activo pare. 

que no corra riesgo su integridad personal. 

"La infancia abandonada" se relaciona con "La adopción" en 

un doble sentido contradictorio ya oue si bien algunas casos de 

aquel fenómeno problanática encuentran solución en virtud de la 

institución de referencia, ~sta también es soluci6n para las 

peronas que desee'l tener hijos¡ y es el problema de la infancia 

abandonada el que en algunoo casos la race posible. Se corisioje

ran algunos ca a os, porque no todos las niños en situación de 

abandono son adoptados, ni por otra parte, todas los adultos 

que desean adoptar niños logren racerlo, ya que no llenan los 

requisitos indispensables que solicita la institución; tales C!! 

mo una sitU9:ci6n econOmica solvente, un estudio psicol6gico 

aceptable, etc. Por lo tanto estas personas se consideran no ªE. 



tas para obtaier la adopci6n del menor. 

Cuenda le protección falta y surge el abandono, las conse

cuencias, tanto paro. la integridad física como bio-psico-social 

del menor, son de la má)o.'..ime. trascendencia en orden al futuro de 

esos seres inasistidos, que son victimas de un hecho socialmente 

rfl'robable, 

Prodrlamos resumir lo e.<pues to indicando, c6mo para nasotrus 

el abandono infantil es aquélla situaci6n donde se encuentran las 

menores cuando sus progeni tares por o.'1'lisi0n dolorosa, culposa, o 

negligente, no prestan a s:..is hiJOS la asistencia total ei su do

ble dimensión ir.atcrial y rnor\il, para fonMrlos e instruirlas, 

por lo que el producto del abandono, es 1;n ser inacabado, es un 

ser desprovisto de todos sus requerimientos >'ª que no tiene sa

tisfechas sus necesidades b~sicas 3iol6gicas 1 Psicológicas y So

ciales y que por tanto privado de un medio familiar na recibe la 

influencia de las fuerzas más significati.vas en la experiencia 

de sociali=:~ci6n puesto que es sabido que las funciones que rea

liza la familia, pa:--3 cumplir el proceso de socializaci6n del m! 

nor, no las pone en práctica ningún sis tema de protocciót1 o as~ 

tencia al menor que lo institucionalice, y tampa o otras alterna 

tivas que no permiten el establecimiento de lazas familiares y 

afectivos, As!, no podemos pensar en una sociedad jus t.a. y sana 

sabre las bases del menor abandonado, ya que éste es el hcxnbre 

del futuro, 
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2. 4 AEPEfCUSIO~ES SOCIALES Y PSICOLOGICAS 

Generalmente el niño aprende a vivir en el seno de una fa

milia, En ella, además de encontrar la satisfacci6n de sus nece

sidades de abrigo y alirnentaci6.,, encuentra respuestas, valores 

y metas. Su aprendizaje no salo depende de su experiencia pers.e. 

nal, de ensayos y de errores, sino tal'Tlbi~ de la identificación 

de sus padres. 

Las familias reflejan la situación social y cultural, aqu.§: 

llos valores 1 actitudes y prohibiciones que los padres han in

corporado en sí misnos; a::túan Ces de un pri.""lc!pio, e;, El n::..ño, 

cono influjos modeladores de su can:kter. Es principalrne11te a 

través del caráct~r que condiciona modos ae Se-!til"iiento, pensa

miento y acción, y que en parte está determinado por la situa

cidn cultural y social, como los pa;jre.s infl:.iyen en las hijas, 

11La. comprensi6n de los prob:.emas psicosociales del niño, 

requiere del cono::.imienta oe las situa::ianes ambientales adver

sas a su desarrollo, Pues ta que en ls primera ~oca de la vida 

son los padres quienes más afectivamente ejercen influjos favo

rables o desfavorables sobre la personalidad, la investigación 

de c:ualquier problB"lla del niño incluye a los padres y a otros 

miE!llbros de su núcleo familiar", (31) 

Las repercusiones del abandono en el niña pueden ser irre

versibles, y de acuerdo a esta situación es probable que trai

gan una serie de alteraciones en su personalidad, 

(31) DR. De la Fuente Muñiz, Ramon, "Psicología Médic:a", Fondo 

de Cultura EconOmica, México, D.F., Pags, 25.>-267, 
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A continuaci6n presentamos algunos de los problemas que se 

pueden presentar en los menores¡ problemas que tienden a ser más 

profundos cuando se da el abandono familiar: 

1.- La angustia. El niño angustiado suele llorar frecuente

mente, perder el apetito, vomitar los alimentos, etc, En otros 

casos su tEJnor se circuriscri.be a ciertas sitt..:acio:ies u objetos y 

la angustia s6lo se ma.nifiesta cuando se encuentra ai contacta 

con esoo estímulos¡ a la obscuridad, a le. soledad, a la gente ª!!. 

traña, a ciertos animales, a ser abandonados por sus padres, pu~ 

de ser una manifestación pasajera y ctiscreta int1ereilts al desa

rrollo o bien puede alcanzar suficiente intensidad como para 

constituir •.in p!":lblcma ;-rave, 

2.- La tartamudez. Este es el más frecuente de las trastor

nos del lenguaje. Consiste esccncialmente en un bloqueo espasm6-

dico que dificulta la emisión de ciertos sonidos. 

El problana se rranifiesta más severamente cuando el sujeto 

se encuentra en situaciones que le suscitan angustia, humilla

ción o sentimiento de inferioridad, 

3.- Enuresis, El término se refiere a la emisi6n involunta

ria de orina, en forma persistente, después de la edad de tres 

años, 

La enuresis puede presentarse como un s!ntoma aislado, o 

bien asociado con otras manifestaciones desde_ el punto de vista 

psicológico, La enuresis ha sido interpretada cano una expresión 

de hostilidad inconsciente, un intento de aseg.urar atenci6n y 

ayuda. 
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4.- Conducta ant:i5ocial agresiva, Se manifiesta B'1 los niños 

siendo mentirosos, agresivos, etc,¡ la modificación de estas pa~ 

tas de conducta agresiva requiere cambios radicales en el ambier.l 

te, la ayuda y firmeza de una figura parental que compensa la fa.! 

ta de afecto y que permita al niño identificarse con él. En oca

siones la conducta agresiva persiste y la si t•..1ación se va hacia!! 

do cada vez más complicada, haciértdose extensiva a la escuela, 

la comunidad, etc, La ci:inctucta agresiva del r.iño estimula el re

chazo por parte de las personas ofendidas y ai esta forma se crea 

un c.!rculo vicioso que le confirma al menor a cada paso que no 

es querida. El rese0timien'::o que esto le genera estimule en él 

la comisi6n de nuevos actos antisociales. 

5.- Psicosis en la infancia, Son perturcaciones psíquicas 

que se caracterizan por la percepció., distorsionada de la reali

dad y por la carencia de consciencia de estar enfermo. 

El enfermo se desinteresa del mundo parque subordina su a

daptaci6n ambiental a sus conflictos internos, 

Cono consecuencia de su incapacidad para la objetividad, o 

por lo menos de su percepci6n, distorsionada en alto grado, de 

la situaci6n externa, su mundo es una proye::ción de sus propias 

fantasías, 

Muchos de estos niños provienen de familias ai la.s qua am

bos padres son incapaces enccionalmen te de relacionarse de una -

manera c.41ida y amorosa con sus hijos, el niño en es tas condi

ciones vive en un vacío B'T!Ocional y como consecuencia el desa

rrollo de su ego está seriamente interferido. 
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B. - Deficiencia mental adquirida tenpranemente, El niña de

ficiaite mental representa un problBTia m~dico-psicol6gico, educa

tivo y socio-econ6'nico tanto más grave cuando el défici ta no es 

suficientemente profundo para ser el confinamiento aconsejable. 

Un aspecto del problena es que los padres suelen agravar la situs. 

ción reaccionando irr=cional.r:iente ante el problena, ya sea mediB.!! 

te un sentimiento de culpabilidad conducente a una sobreprotec

ci6n desmesurada, o bien siendo incapaces de aceptar realisEamei

te al niño deficiente, tal como es. Lo rechazan abiertamente o en 

forma encubierta o bien le exigen rendimientos incanpa tibles por 

sus capacidades¡ o bien lo abandonan, 

7.- Delincuencia juvenil. El problema, qu,; r.o El.'.:> del todo 

nuevo, tiene raíces sociales y psicológicas complejas y parece 

ser el resultado de una serie de circunstancias que culminan con 

la tendencia de los aoalescentes asociarse en pandillas 1 en el S_!! 

no de las cLales, la conducta delicti1..e es valorada como manifB§. . 

tación de hombría y confiere a quien la ejecut.a, considerable 

prestigio; vagancia, riñas en grupos similares, ataque abusivos a 

mujeres y personas indefensas, robos, asaltos, etc.¡ son las for-

mas de conducta antisocial más frecuentes en estos casos, 

Ent?·I:::! Jn ... ~ ff;!C tares reportados en relación causal con el pro

blema se señala un alto número de estos jóvenes, procedente de 

hogares desorganizados y que viven 01 zonas urbanas donde las CO!:I, 

diciones para estimular al niño y al adolescente hacia activida

des constructivas, así como pare satisfacer sus necesidades ra

creativas, son inadecwdas. 



2,5 LA ADOPCION Ca.ID ALTERNATIVA PARA EL MENDA 1-ILERFAf¡Q Y/D 

ABANOONADO 

La adopci6n es una institución jur:ídico social que represer! 

ta una respuest.a a necesidades no satisfechas por el orden natu

ral de lo.s acontecimientos, dot~ndo d~ padres y de ambiente fa

miliar a la infancia hu~rfana .,./a abandonada. 

La adopci6n aparece en los últimos tiempos como una ins ti t~ 

ciOn que ha experimentada sus tanci0.le:s :nocificaciones, lo cual 

no hace más que poner de fT1tlnifies'to 1 eri este terreno coma en O

tros, el movimiento innova::ior en varias ::.!isciplin5s ¡ las socia

les, las jurídicas, las psicológicas, etc, 

Uno de los principales objetivos del proceso de adcpci6n 1 

es el de brindar protección el 11iño o niña, de la separación in

necesaria de sus padres na tura les¡ de que sean adoptados por pe_r: 

sanas aptas para tal proceso, y de que sus padres naturales 1 si 

es que existen, no se inmiscuyan, una vez que se ria logrado una 

adopción venturosa. 

Otro objetivo es proteger a los padres naturales, particular 

mente a las madres solteras 1 de tomar decisiones precipitadas e 

improcedentes 1 elaboradas bajo tensión emocional o presión eco

n6mica1 de las que más tarde podrían arrepentirse. Además de 

proteger a les padres adoptivos que aceptan la responsabilidad 

permanente de esos niños, brindándoles la seguridad que la sit~ 

ci6n legal requiere. 

El sis tema nacional de adopción es el más apropiado pare 

prevenir irregularidades en la personalidad psicológica y social, 



de.l niño, pues mediante la aplicación del mismo se busca integrar 

al menor a un hogar estable lo más tempranamente posible. 

De todos los sistemas alternativas de protección a la infa!! 

cie. abandonada, es el único que puede cumplir con las funciones 

que caracterizan a una familia nol"fOOl, partiendo de una estrecha 

relación materno-filial. 

Es el Gr.ice sistema q-..1e pueoe colaborar ampliamente en la 

internalización del sentimiento de autoestima, clave para el de

sarrollo de una personalidad sana y constructiva. Es un sistema 

que no rrargina 1 por el contrario, desea integrar t"aciendo que el 

niño pueda adqo .. Jirir el equilibrio y la madurez, que le pernd.ti

rian1 una vez adulto, entablar relaciones norr.tales con otros in

dividuos r· asumir sus futuras resoonsabilidades sociales y fami

liares en forma satisfactoria. 

11Para que la ins tituci6n de la adopci6n opere satisfactori!; 

mente y se eviten situaciones irreversibles, debe procurarse 

que la relaci6n psicol6gica entre padres e hijos tenga lugar rá

pidamente, lo cual se l()'Jra en una buena medida mediante la int_§ 

graci6n del niño al nuevo hogar le más tanpranamente posibleº 

(32). 

Con respecte a la determinaci6n del abandone del niño para 

proceder a su pronta adopci6n 1 es necesario conciliar garantias 

can celeridad; s6lo as! se podrá dar soluci6n pennanente y rá

pida al problema tan delicado que es el de brindar al mayor nú

mero de niños la posibilidad de ser adoptados en las mejores CD!! 

(32) Doctor Uvaldino Calvento Solari. I.I.N. Boletín 215 Pág.22 
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diciones, 

Por lo tanto cuando el niño no es querida por sus proge:<i tg_ 

res, deja de funcionar la institución familiar, actuando de f:lr

ma incanpleta 1 y estamos ante esa rea.lidad. que supone la infan

cia abandoiada, realidad que en el derecha ordenador de la soci~ 

dad se ra tenido que reconocer¡ dictando las necesarias medidas 

protectoras para suplir, mediante la aCopción, esa carencia de 

afecto y satisfacción de necesidades b.1.sicas, 



CAPITIJ..O III. E.L PROCE.SO DE. A!JCPCION Y LAS INSTITL!:IONE.5 

3. 1 Ley sobre El Sis tema Nacional de A.sis tencia Social 

3. 2 Sis tema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia 

3,2. 1 Las Casas Cuna 

3,2, 1, 1 Antecedentes 

3. 2, 1. 2 Drganizaci6n 

3. 2, 1. 3 Funcionamiento 

3,2, 1,4 Servicios 

3.3 Procedimimtos 
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J.1 LEY SOORE EL SISTEllA llACIO'JAL DE A5ISTE!l:IA SOCIAL. 

El Plan tEcional de Desarrolle 1992-1983, se.=-ialat:ia entre 

las propósitos en materia de salud 1 el Ce promovEr la protec

ciOO social cr.ie permitiern forientar el b::.B'lestar ce la pobla

c16n de escasas recursos, especialme11te :!e los r.ie.'1ares, ancia

nos y minusválidos en cs:.Süa de 3tJ.3n;::ono o l""leltrata. IJna :!e sus 

estrategias prioritarias, señalaba la rc;org:a:--:izaci6:i de los ser 

vicios de asistencia social, re:irient,,::n::a s,,; concep:ión CO'iia d~ 

recho de las pers::m.3.s ~w:prot:;:¡;iüas y c:efinieri::io esque"E.s oási-

cas que cuaOy:..JOaran a la caordina::i6n de las sar.Cia:ies éel SEf. 

ter público y a le coora'ir.a.ciór. de le!~ ~·...:e -z--::-sr:::::.e?"a:"': les se.s 

tares social y privaCo; elevár:.::::ose el derecho :!e la salud a T'B.!} 

go Coristitu::ion;i.l, en el art:íc~lo 4:;:i, :te la Constitución Pal! 

tica. Este consagre en s~ ~rrefo tercero, el derecho a la pro

tecci6n de la salud, posteriorme:ite re::lame'ltad3 mediante la 

prcrnulgaci6n de la Ley General de Saluó, p:..iblica~a en el Diario 

Oficial de la Federa;:.ió'l ~ 19e...:, Y 31 efect.:i ce:Jicó su titulo 

IX a la Asistencia Social, en el que la éefine cerno "El conjun

to de acciones tendiai tes a :nocüficar y mejorar las circuns te.n

cias de ca.meter social 1 que ir.ipiden al individua su desarrollo 

integral, as! como la protección fisica, mental y social de 

personas en estado de neceside;d, de::;pr:rtoc=i6n o desventaja f!

sica o m91tal, hasta l.og'rar su incorporación a una vida plena y 

productiva". (33) 

(33) Secretaría de Salud, "Ley sobre el sis t..,.. nacional de lls~ 

tencia éiocial". Diario Oficial de la Federación, Máx:ico 9 

de Enero de 19€!5, Pág, 11 53 



Para complementar el proceso ée regularización jurídica de 

la Asistencia Social, result6 necesaria, contar con un ordena

miento que desarrollara sistematicamente los lineamientos bási

cos de La Ley Gaieral de Salud, a fin de que se precisaren las 

bases de cada uno de los progrui;e.s asistenciales en esta rTate

ria realizaOO.n las autoridades P...S ta tales y federales y los di

versos sectores sociales, todos ellos en coordinación para ins

tnrnentar la modernización y sectorizaci6n de los servicios de 

salud, conforme a las finalidades del Plan Nacional de Desarf'2 

lle¡ con tal propósito, se form:...16 ur; ariteproyecto Ce ley de 

Asistencia Sc~ial, :;r .. H.? pre~E!'ltaro'l oara s..: ::on.sulta y sanción 

a las autoridades coq:ietentes en la materia, mereció de parte 

de éstas su aprobación y en consec¡,;encia Ejecutivo Federal, 

presoot6 1 a la consideración del ri, Congreso de la Unión, la 

iniciativa. correspondiente y el 9 de Enero de 1985 fue publica

da la Ley cte AsistB'lcia Social, en el Diario Oficial de la Fed~ 

ración, para reglamentar los servicios de asistencia social y 

la organiz.aci6n y atribuciones del Sis terna Nacional para el De

sarrollo Integral cte la Familia (DIF J. 
Por tanto, en presencia de un canbio de valoración de la a

sistencia social en lo jurídico y en lo politice¡ la asistencia 

social se planteo como una ce las response.bilidade.s prioritarias 

del Estado y la sociedad, constituyéldose en uno de los tres ti-

pos básicos de servicios de salud, que contanpla la Ley General 

de Salud: Asistencia, Hospitales e Investigación, 

En este contexto, la asistencia social se concibió coma una 



modalidad de servicias de salu¡j con un objeto propio: coadyuvar 

a elevar el nivel de vida de los g.r-....;pos marginados; procurando

les lc:ts mínimos de bienestar a los que tienen derecho, de acuer. 

do con la Constituci6n, permitiéndoles su rehabilitaci6n y la a

decuada integraci6n a la socieOad a la que pertenecen. 

La Asistencia Social se dividi6 así, en dos grandes campos 

de acciOn, por una parte, la protecci6n de los individuos y los 

grupas más débiles de la sociedad, por la otra, la realizaci6n 

de labores de fomento de la integraci6n familiar comunitaria en 

las cuales se t~ía el prop6sito de abatir los índices de ma.rgi

naci6n a través oe una acci6n educativa y orientadora. 

A continuaci6n se daré un breve análisis de los artículos, 

que, en materia de asistencia social integran la Ley sobre el 

SistBna Nacional de Asistencia Social señalando aquellos que de!§. 

de nuestro punto de vista son los más relevantes. 

El Articulo I, donde se hace referencia, que la ley regirá 

en toda la A~ública, 5Ls disposiciones son de orden público e 

interés social y tiene por objeto establecer las bases y proced!, 

mientas de un Sistena Nacional de Asistencia Social que promue

ve la prestaci6n de los servicios de asistencia social que esta

blece la Ley General de Salud, garantizando la concurrencia y C.Q 

laboraci6n de la Federaci6n 1 las entidades federativas y los seg, 

tares social y privado. 

Artículo II, señala que el Estado, en forma prioritaria, 

proporcionará servicios asis tenciale:s encaminados al desarrollo 

integral de ia·familia. 'ttambien, apoyar en su formaci6n y sub-
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sistencia, a individuos con carencias familiares escenciales·, no 

superables en fonna autónoma por ellos. 

El Artículo III, indica que para las efectos de la Ley, de

fine la asistencia social como "el conjunto de acciones tendien

tes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social 

que impidan al individuo su desarrollo integral. Así como la Pr.!:! 

tección física, mental y social de personas ai estado de necesi

dad, desprotecci6n o desventaja física y mental¡ hasta lograr su 

incorporación a una vida plena y productiva", 

En el Artículo IV, en los ténninos del artículo anterior 

de esta Ley, se dice que, son sujetos de la recepción de servi-. 

cios de asistencia social, preferentemente los siguientes: (34) 

1.- menores en estado de abandono, desamparo, desnutrición, suj~ 

tos al maltrato; 

2.- menores infractores¡ 

3.- alcoholices, farmacodependientes o individuos en condiciones 

de vagancia¡ 

4,- mujeres en estado de gestaci6n o lactante; 

5,- ancianos en desamparo, incapacidad, mal'f,¡inac16n o :sujetos al 

maltrato¡ 

6.- inválidos por causa de ceguera, sordera,_ ~dez, deficiencias 

mentales, problemas de laiguaje y otras deficiencias; 

7.- indigentes¡ 

8,- personas que por .su extrema ignoranciS:--requieren de servi

cios asís tenciales 

(34) Secretaría de Salud, !bid..,., Pág 14 



9.- victimas del delito de abandono¡ 

10.- familiares que depe"lden econ6Micamsite de quienes se encue_!! 

tren detenidos por causas penales y quedan en estado de abandono; 

11.- !~bit.antes del medio rural o urbano que carezcan de lo indi§. 

pensable para su subsiste:ncia y, 

12,- personas afectadas por :iasastres. 

En el capítulo II en su conjunto está dedicado a la estruc

turación del organismo a que se refiera el articulo 172 de la 

Ley General de Sa.lud 1 denOf"linaOo Sistema Nacional para el Desa

rrollo Integral de la Familia y respecta al establecimiento de 

estructuras similares al organismo, en Estados y t./rJnici¡,ios, ha

ciendo imperativos su fomento y su promo::i6n. 

Tambián 1 se constituye la asistSflcia técnica y administrat! 

va que representaba el organismo a dicha:s estructuras por apoyo 

y colabareci6n técnica y administrativa en materia de asistencia 

social, con lo cual se pre.::isó la función y el accionar del or

ganismo. 

Asimismo se mantuvo la facultad del organismo para opinar 

sobre el otorgamiento de subsidios a instituciones de asistencia 

social públicas o privadas, con la variante de que ta les opinio

nes se pueden producir sin que medie la solicitud del Gobierno 

Federal. 

A continuación mencionaremos los artículos q:;e consideramos 

más importantes en relación al capítulo correspondiente. 

Art!culo XIII; se refiere al Sistana Nacional para el Desa

rrollo Integral de la Familia, cc:ino un organismo público deseen-



tre.lizado con personalidad jurldica y patrimonio propio y tiene 

cano objetivos lo promoci6n de la asistencia social y pro:';'loción 

de la interrelación de e..:ciones que lleven a cabo las instituciE 

nes públicas 1 entre otras, 

En el Articulo XIV¡ señala que cuando se t-aga mención al 

orgfinismo se entenderá COOIO tal AL SISTEIJA NACIGrJAL PARA EL DES~ 

RFU.Lll INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

En el Artículo XV¡ se tuce r-eferencis.. a la función de dicho 

organismo: diseñar y operar los programas de asistencia social, 

apoyar a las asociaciones o sociedades civiles -cuyo objeto sea 

la prestD.ci6n de servicios de asistericie social, aperar estable

cimientos de asistencia social, en beneficio de menores en esta

do de abandcrlo 1 de anci!lf1os desa-npar:J.dos, de rriin'JSválidos sin r~ 

cursos. Realizar estudios e investigaciones sobre asistencia so

cial con la participación de las autoridades asís tenciales, de 

las entidades federativas y de los m~'iicipios' prestación de ser 

vicios ae asistencia jurioi::a é2 ori.e~tación so:ial a menores, 

ancianos y minusválidos sin recursos y participaci6n con la Se

cretaría de Salud en el Sis tena 1-'ecional de Información sobre la 

Asistencia Social, 

En esta última parte del capítulo II de la iniciativa, sos

tiene la. misma naturolez.a !at.cral y ~~ seg'Jri..dad social de las 

trabajadores del organismo que se h9.bfa observaco hasta entonces.

En el capítulo III.- Se desarrollan les dos vertientes bá

sicas de la planeación denocrática que radica en la coordinación 

y la concertación de todos los niveles. 
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A la msnera en que la Ley General de Salud, sienta las bá

ses de coordinación con los gobiernos de las S"ltic:lades federa ti

vas en las cuestiones de salubridad en gaieral, en esta Ley de 

A.sistencia Social se establecieron las bases de los convenios y 

contratos meoiante los cuales se concerten acciones de asisten

cia social, con el sector social y privado¡ así se previ6 la Pfl!: 

ticipaci6n ciudadana a través de la prCl'Tioci6n de Mbi tos de con

ducta y valores suoi:riores que contribuyan a la protecci6n y su

peraci6n oe los grupos más vulnerables y a la prev01ci6n de in~ 

lidez¡ la incorporaci6n de auxiliares voluntarios en la realiza

ción de to.reas b&sicas de asistencia social¡ la acci6n popular 

para notificar sobre personas que requieran de asistencia social 

y la formulaci6n de sugerencias pare mejorar los servicios de 

asistencia social. 

Concluimos par tanto 1 que a partir de la promulgaci6n de la 

Ley sobre el Siste'Tla Nacional de Asistencia Social, ésta adqui

ri.61 desde el punto de vista legal, una dimaisi6n como obligación 

del Estado. Estableciendo las condiciones para que las grupos 

más necesitados de la población gocen de los satisfactores que 

aseguren el pleno ejercicio de los derechos, promoviendo la p~ 

tecci6n social que pernd ta fomentar el bienestar de la pobleci6n 

dd. escasos recursos 1 especialmente de los menores, ancianas y mi

nusválidas en estado de abandono; y coordinando loo dive.n:ios ser: 

vicios que prestan las diferentes instituciones públicas y pri~ 

das combinándose para dar como resultada la incorporación a nu~ 

tro derecho de las nuevas garantías institucionales, señaladas 



en el artículo 4to. Constitucional, reglamentadas en la Ley Gene

ral de Salud, 
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3.2 SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEffiAL DE LA FAMILIA. 

11La historia de México es una sucesi6n de esfuerzos para 1E_ 

grer en plenitud del derecho que tiene el ser huma.na a llevar 

una existencia digna. Es la lucha contra la desigualdad social y 

la inseguridaa en la vida". (35) 

Desde tie'Tlpo inmemoriel la casi totalidctd de las comunida

des a nivel mundial f-.an venido aesarrollando acciones y prano

viendo realizaciones de ayuda frente a desgracies, guerras y mi

serias humanas, inspirándose en sentimientos de naturaleza reli

giosa, filantr6pica y fraternal¡ acciones que con el devenir hi:a 
t6rico de los pueblos, fuerón sufriendo cambios en cuanto a su 

contenido filos6fico, a sU9 denominaciones, a su ejercicio y a 

sus prop6si tos. 

Históricamante, la asisteicia social en México estuvo liga

da a institttciones que desarrollaban las acciones respectivas 

sin un marco jur!dico apropia.do y atendido primordialmente con 

motivos ideológicos, ~tices o religiosos, y no como debiera ser, 

en funci6n de las necesidades propias de los grupos desprotegi

dos, 

Tomando en cuenta las carecte.rísticas de la sociedad precar 

tesiana, se debe entender por "Asisteicia Social las acciones de 

un individuo, grupos sociales o del gobierno que ~·ic~en el prop~ 

sito_ de satisfacer estados de necesidad o desprotecci6n física o 

soéial, asi cano las disposiciones meai11nte las cuales se otar-

(35) Arteaga Basurto, Carlos. "Documentos de Asistencia Social". 

Mimeo; México, O,F, 1988, Pág 12 
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gan concesiones 1 regallas y servicios personales para el ::iuB"'\ 

funcionamiento de la estructura social". (35) 

As! encontramos que, las acciones asistenciales en la es..:. 

true.tura social azteca se dividieron en gubername-itales y popul'ª 

rea . .Ambas acciones se realizaban de manera general o individual, 

aunque no habia diferencia tajante entre ellas. 

Las acciones gubernamentales de asistencia social, estaban 

dirigidas hacia los sectores necesitad.os, e'1 tanto qve las accig 

nes populares eran los actos de la población que tenia como fín 

satisfacer las nece:>idades del :;r .... po :?l q:.,..'e pertenecían. 

Las acciones de a!J" is tencia social que tenían su origen en 

el sentir popular, se legitimaban principalmente por su práctica 

gerieralizada y común, lo que no significa qve el gobierno no PB!. 

ticipara en dict1os actos. sino que éstos se ubicaban dentro de 

la concepción místico-religiosa de toda la sociedad. 

Si bie-i el grupo gobernante cubr!a ciertos estados de nece

sidad la sociedad en su conjunto era la que mediante sus tradi

cionB9 se auto proporcionaba bienestar, Dicha situación, escen

cia del cariz cultural azteca, era uno de los factores importan

tes que perm1tier6n la reproducci6n de esa estructura social, 

los primeros rubros, objeto de la asistencia social e"l la 

conquista de México, fueronlos relacionados con educación, capa

citación y salud, in.::luio;los en este último término los aspectos 

referentoo al vestido, albergue y alimentación, 

(35) Potash 1 Poberto A. "El Banco de Avío de México" 1 Fondo de 

Cultura Econánica. !.léxico 1986. Pág 14 



Por tanto la asistencia social durante la colonia tuvo di

versos matices. Inicialm01te se proporcionó en instituciones d,!! 

pa"'ldientes directamente de la iglesia católica. En ella se tra

tó de atender a los necesi tacos, aplicando el concepto de cari

dad cristiana, que puede traducirse como amor al prójimo¡ sin 

embargo, este enfoque se degeneró hasta quedar solo como limosna 

cano algo sobrante que se da al menesteroso, un apoyo t~oral 

que remediaba una necesidad a veces urgente, pero sin tratar de 

solucionar la causa del rra.l y sin considerar que el desvalido 

tiene derecria ~e ser .J.ten:lido y el benefactor el aeber de soli

darisarse can su hermano, 

Durante la época del virreinato destacan las misiioneros 

llegados C::e España, que fundan h~itales; orfanatorios y asilos 

para ancianos 1 movidos por un sentimiento religioso y de amor al 

género humano, apoyadas econÓ'nicame-ite por benefactores cristia

nos. El enfoque de la e.sis tencia social se moCific6 en es ta eta

pa a causa oe la transformación del pensamiaito occide.'1tal, que 

poco a poco terna conciencia de los derechos del hanbre. 

Alguna de las instituciones que se establecieron en la colonia 

se ma.ntwieron en financiamiento con algunos cambios después de 

la guerra de Independencia. 

La preoci..paci6n por atencier a las desvalidos y por prevenir 

enfennedade:s y epidemias, dio origen a la expedición de reglamBIJ. 

tos y decretos que tenían como objeto mejorar la salud pública 

así cano la creación de diversas instituciones oficiales, aitre 

las que se encontraban, la Dirección General de Beneficencia, 
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organismo cuya funci6n era controlar y coordinar las acciones ?"!! 

lacionadas con la asistencia social, 

Ya co-no país independiSlte, la administraci6n por el.clero 

de los servicios de protecci6n al indigente y al enfermo, tanto 

cano en su operaci6n como en su financiamiento, pesan a ser res

ponsabilidad del Estado, al haberse puesto en vigor las normas 

conocidas como 11 Leyes de Reforma", en las que se establece que 

los bienes en poder de la iglesia son patrimonio del Estado y 

administrados por la Junta de Beneficencia como organo oficial. 

Por tal raz6n hositales, asilos, ar-fanatorios y denás serv!, 

cios de beneficencia se convirtier6n en Instituciones G.Jbernamer..2 

tales. 

As! el Estado ~..,..., dar claridad y coherencia a la labor asi!!_ 

tencial 1 expide, en 1001 el "Decreto de Secularizaci6n de Esta

blecimientos de Beneficencia", colocando a las instituciones ba

jo la inspección inmediata oe la autoridad pública, la cual debía 

cuidar de dichos establecimientos, que fuerún correctamente adm!, 

nistrados y rranejaran sus fondos con atingencia¡ sin enbargo, las 

obligaciones asistenciales del Estado se redujerón a una simple 

labor de vigencia administrativa, de los est.a.blecimientos funda

dos por particulares, 

A partir de la Revolución Mexicana se inicia un proceso da 

participaci6n del Estado en las tareas asistenciales destinando 

recursos públicos, cada vez en mayor volumen, para atender esta 

área. El l;ongre.so Constituyente, en el año de 1917 pone en vigor 

nuevas normas jurídicas que pretendían ampliar la protección al 



menesteroso 1 pero debido a ·ias·serias limitaciones _econOOti.cas 

que sufria México por ~l acontecer de la lucha annada, no fue P.9 

sible lograr más que la aplicación de muy modernas reformas y 

realizaciones • 

De 1920 a 1940, el nuevo régimen realizó la reccns trucci6n 

nacional, lo que dio lugar a la reactivación de la economía, la 

estabilidad politice y a la creación de instituciones de servi

cio con objeto de resolver las necesidades de la poblaci6n, su.r 

gidas debido al reajuste social de la época, 

En el año de 1929 se da la fundación de la Asociación Naci2 

nal de Protección a la Infacia, que en sus obras destaca la e~ 

ci6n de la Instituci6n denominada "La l?ota de Leche", que propc!: 

cionaba, primero, leche y luego desayunos a los escolares desnu

tridas de la ciudad. Esto muestre la preocupación Gwbeniamental 

de ayudar a los menares en desgracia, Más tarde, 01 1937 1 se 

crea el Departamento Autónoma de Asistencia Infantil, y pocos m~ 

ses después, a principios de 1938, la 801eficencia Pljblica y el 

Departamento Aut6nO"Tio antes mencionado, se fusionan y dan naci

miento a la Secretaría de Asistencia Pública, en donde la Asist~ 

cia en funci6n del Estado¡ desapareciendo las antiguos principios 

da carided y filantropía para transformarlos en un deber irres

trictible de atender al deb!.l social. Para ello se establece una 

coordinación cai los estados, responsabilizando a cada uno de la 

atenci6n otorgada a las clases marginadas, Al ser creada dicha 

Secretaría., comienza una era de cambios en sus conceptos, pr~ 

mas y tOCnicas operatiws especialmente, considerandose cano bti-
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sica la Té.sis de que los d~biles sociales tienen un derecho de 

exigir ls. pres taci6n del servicio asistencial al Estado como un 

servicio público, y el Estado tiene la obligaci6n ineludible de 

otorgarla, as! cano la sociedad el deber de cooperar en la rese

luci6n de los problerras asistenciales al menesteroso, lo cual, 

marca una nueva era conceptual en la evcluci6n de la asistencia 

médica la que refuerza sus recursos al perfecionarse la Direc.;..·. 

ci6n de Administración Técnica de ellos, los que son muy limi

tadas en relación con la población por atender 3 nivel nacional. 

En 1943 1 se fusior.an le Se::retar:!'.a de Asistencia Pública y 

el Departamento de Salubridad Pública, dando como resultado a 

una nu9"3 Secretaría de Estada, (Secretaría de Salubridad y Asii;_ 

tencia S.S.A ) 1 que prosigue su curso de acuerdo a los princi

pias trasados en su origen, contenplando en su planeaci6n dos a!!!_ 

bitas bien definidas, la asistencia médica dentro de las instit!! 

cienes clinico-hospitalarias y la asistencia social con los ser

vicios sociales cerno unidades operativas. 

En el período de 195] a la década de las OOas ¡ las acciones 

básicas en el área asistencial se vinculan con el proceso de in

dustrialización del pais, que produjo una sociedad plural con d.!! 

sigualdad social, debido en gran parte a los fenómenos financie

ros mundiales que surgieron en los 70as y persisten actual.mete. 

De 1952 a 1958 se realizaron campañas pare proteger a la ni

ñez de la desnutrición y se celebró el primer Congreso Na.cional 

de Protección a la Infancia • .A..s!mismo 1 se paso en servicio el 

t'ospital de la Raza (l,M.S.S.) 1 se inició la construcción del Ce¡¡ 
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tro Médico Nacional (I,M,S,S), y fue creada la Casa del Asegura

do (I.M.s.s). 

En 1960 se fundó el Instituto de Seguridad y Servicios So

ciales pare los Trabajadores del Estado (I.S,s.s. T.E), cuya fi

nalidad es proporcionar bienestar social a los empleados del 

Sector Público. 

Un año después, el 21 de Enero de 1961 se fundó el Ins ti tu

te Nacional de Protecci6n a la Infancia (I.NP.I), organismo pú

blico descentralizado con el objeto de cubrir la creciente de

manda de servicios asistenciales. Y posteriormente, el 15 de Ju

lio de 1958 se cons tituy6 la Institución Mexicana de Asistencia 

a la .niñez (I,M.A.N), a fin de contribuir a resolver los proble

mas originados por el abandono y la explotaci6n de menores. 

El 24 de Octubre de 1974 se expidi6 el decreto mediante el 

cual fue estructura.da la Orgacizaci6n del Instituto Nacional de 

Proteccidn a la Infancia, ampliando sus objetivos y atribucfo.;.. 

nes 1 de modo que procurara el desarrollo intBJral de la niñez y 

fomentara el biaiestar cultural, nutricional, médico, social y 

ecan6mica de la misma. 

En 1975 se consideró que el Instituto Nacional de Protec

cidn a la Infancia ya no respondía a la magnitud de las necesi

dades,· por lo que se consideró necesario crear El Instituto ·Maj 

cano para la Infancia y la Familia, mediante el Decreto del 30 

de Diciembre de ese año. a inicios del Gobierno Jasé L6pez Port.! 

llo, el 10 de Enero de 1977 se fusionaron al Ins ti tute Nacional 

de Protecci6n a la Infancia y el Iro tituto Mexicano de Asistencia 
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a la Niñez, dando origen al "sis tB1la Nacional Pera el Desarro

llo Integral de la Familia", cuyo o::ijetivo principal es el de 

pranovar el biene:;t:a.r social en el pa!s, ratificandose en el De

creto Presidencial del 21 de Dicienbre de 1982¡ con el cual el 

DIF cerna 0?"'Janismo P~blico Descentralizado se integr6 al Se::tar 

Salud bajo control de le Secretaría de Salu~riaad y A.sis teicia, 

encanendandosele la rea.lizeci6., de los programas ;:le asister,cia 

social del Gobierno de la qep:it:liD.:l.., pa:-a lEE,ual se a::lecuar~n 

sus objetivos y se pusieror, a su disposición, los bie;ie;; mueoles 

e inmuebles y los rec: .. wsos que la secretaria mericionada desti.-:a-

ba a los servicias de Asistencia Social y re!'"iabilitación de ca-

meter hospitalario. 

El Sis tema tJacional para el Desarrollo Integral de la Fam! 

lia se constituyó como un organismo PWblico Descentralizado con 

personalidad Jurídica y Patrimonio Propio, teniendo cano objeti

vo la promoci6n de la asistencia social y la prestación de ser-

IJicios en ese campo. 

Para el cunplimiento de sus objetivos corno organismo públi

co descentralizado y entidad de la administración pública para~· 

tatal, se señ!!lar6n las siguientes funciones, entre otras. (37) 

1.- Promover y prestar SE'rvicios de asisteicia social. 

2,- Impulsar el desarrollo de la Familia y la comunidad. 

3.- Realizar acciones de apoyo educativo para la integración sg 

cial de capacitaci6n para el trabajo de los sujetos de la asis

tencia 9ocial. 

(~) Arteaga Basurto 1· Carlos, Op, Cit. Pág 14 

68 



a.- Efectuar estudios e investigaciones sobre asistencia sccial 

con la participación 1 en su caso, de las autoridades esis tencia

les de las entidades federe ti vas y de los municipios. 

5.- Impulsar, en represent.aci6n de la Secretarla de Salud y coo_t 

dinadamente con los Organismos de las Entidades Federativas, el 

establecimiento de centros de rehabilitac6n scrnática 1 psicológi

ca 1 social y ocupacional, 

Por lo tanto el OIF 1 con base en la Ley General de Salud de 

1982-1984 y particulannente en la Ley Sobre el Sistema Nacional 

de Asistencia Social de 1985, "es un Organismo Público Deseen~ 

lizado responsable de la asistencia social, por lo cual desarro

lla una multiplicidad de accione:; y conductas estratégicas enca

minadas a atender y solucionar en lo factible a la problemática· 

que en materia presenta nuestra población, preferentemente la 

que guarda una condición econánica, social y cultural, desfavo~ 

ble así cana la que presenta prablanas físicos o mentales; pab~ 

ci6n 1 por tanto, que sufre una severa marginaci6n que le dificul 

ta su plena integración a la vida productiva, social y político 

de nuestro país. El DIF orienta sus estrategias a prevenir y 

atender la problemática que afecta en su condición de indivi

duos como en su calidad de miembros de una comunidad". (38) 

Para garantizar la eficiencia del Sistema s'e establecieron 

en 19831 nueve prograIT\9.s institucionales, mismos que representa

ron alternativas para la optimización del desarrollo de las per

sonas o de los grupos desprotegidos, 

(38) IbidE111, 
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Los nueve programas aplicados a partir de ese e,'ltonces fue

ron los siguientes: 

1.- Programa de Integración Social y Familiar. 

2.- Progre.ne. de Asís tencia Social a Desamparados. 

J.- Programa de Asistencia Social Educacional. 

4,- Programa de Rerabilitaci6n. 

S.- Programa de , i\sistencia Social Alimentaria. 

6.- Progra:::a de Promoción del Desarrollo Comunitario. 

7. - Programa de Desarrollo Cívico 1 Artístico y Cultural, 

B.- Programa. de Asi.s tericia Jurídica. 

9.- Programa de Fonnaci6n y Desarrollo de Recursos e Investiga

ci6n, 

A partir de Diciembre de 1989, es tos nuevas programas que

daron conformados a cuatro y son: 

1, - Programa de Asistencia Social Alimentaria, 

Establecer en materia de Asistencia Social Alimentaria, ac

ciones para fortalecer el nivel de alimentaci6n y apoyar el gas

to familiar de la · .:Joblaci6n con mayor índice de f1\9.rginaci6n, 

con énfasis en las grupos de alto riesgo, a través de la ayuda 

alimentaria y el fomento de la producción de alimeitos para el 

auto consumo. 

2.- Programa de Protección y Asistencia a Población en Desamparo. 

Pranover y operar centros especializados para la atención de 

niñós indigentes 1 ancianos y en general aquellos establecimientos 

de la institución que contribuya a superar la problanática social 

y prestar permanentemente servicios de asistencia jurídica, ade-
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más de norrnar su ~licaci6n en instituciones de asistencia so

cial, pública y privada. 

3,- Premoción del Desarrollo Familiar y Comunitario. 

Elevar la calidad de vida familiar y comunidades marginadas 

a través de su participación activa en programa de asistencia Sf!. 

cial que les permita alcanzar su desarrollo social. 

a.- Asistencia a minusválidos. 

Proporcionar servicias de rehabilitación social no hospita

laria, opere.nao los centros que para este fin tieie el sist9'11a; 

normar su palicaci6n a nivel social, asi como la forrraci6ri de 

profesionales en la mayoría, llevando a cabo las actividades de 

salud que determina la ley de asistencia social¡ adenás de esta-

blecer coordinación cCl'l otras instituciones¡ promover mejores 

niveles de atención en cCl'Tlunidades desprotegidas y la incorpo~ 

ci6n de minusválido al proceso productivo. 

Ahora bien, la atención al menor se comprende básicamente 

dentro del prograr~e de protección y asistencia a poblaciones en-. 

desrurparo¡ dicha atenci6ri se proporciona a través de las casas 

cuna y casas hogar, establecimientos especializados cuyo fin es 

cubrir la na:esidad de estancia del menor en ut1 primer plano. 

Actualmente el DIF cuenta con siete establecimientos espe

ciali~dos dedicados a le a te-ici6n del ma-icr desamparado y que 

son: 

lNSTITLCIDNES 

..CASA CUNA TLALPAN 

EDAD 

-llEOa5 

ESTAN:lA 

SLCEPTlBLES EN NJC/i'
ClDN Y PAOTECClON 
TEMPOOAL, 
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INSTITLCIOflES EDAD ESTA/l'.:IA 

...cASA CUNA CO'illACAfl -OE O a 5 Su:EPTISLES EN ADO'-
AÑOS, CIDN Y PROTECCION 

TEJ.PORAL • 

...C.ASA KlGAA NIÑAS -OE 5 a 18 PERl.10.NEl'l::IA TOTAL 
AÑOS 

...C.A.SA f-OGAR VAf(JllES 

-INTEPIWXJ PJAANECEA -OE 5 a 18 PER\WIEl-t:IA PAR:IAL 
AÑOS (SALEN LOS FINES DE 

SEJ.IANA A C/15A/F MI. ) 

-INTERNAOO AflANECEA -OE 5 a 18 
PAAA NIÑAS A/~OS 

-i:ENT RO A.SISTEl.CIAL -MEMJRES CON RETRASO 
MENTAL. 

Los progremas llevadas a cabo por el DIF demuestran que hay 

alternativas pare el menor, que es pcsible desarrollarlas y con 

une. a tenci6n adecuada de los mET1ores redunda en un mejoramiento 

de las condici0'1es de su bienestar fisico y psicol6gico, as! co

mo su plena adaptación sociul. 

Piesulta necesario, así, redoblar esfuerzos extendiendo y 

consolidando las e>:periencias logradas no s6lo en forma institu

cional sino también a través de la participación de la familia 

en general para lograr as! que los menores de nuestro pa!s lle-

ven a cabo una vida plena y productiva. 

Sin enbargo, es de re.car notar que la reducción de los nue-

ve programas ya señalados a cuatro de dicho organismo; es cense-

cu~cia de las contradicciCrles generadas por es tos momB1tos de 

crisis, 
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Si bien es cierto que las instituciones están dedicadas a 

proporcionar servicios asistenciales a los grupas desprotegidas 

de la scciedaci 1 también es cierto, que dichas instituciones ti.!:. 

nen que alinearse a las pcllticas gubernamentales, que en éstos 

momentos debido a la falta Ce recursos f'inancieras y a l.a fuer

te dependencia econ6nica con el exterior, trae como consecuen

cia que la propia instituci6n guíe y reduzca las esoectat.il:i'aS 

y dernandBS populares a planteamientos de !ndole administrativo

financiero1 da acuerdo a la reducci6n de gasto social; en otras 

palabras, los recursos financieros para las áreas sociales, en

tre las que se encuentran la asistencia social, cada d!a son 

más restringidos. aunque contradictoriamente, las demandas son 

mayores. Es to implica que hay he~· 1que hacer más con menor apoyo 

y de ah! la necesidad: del Estado ae buscar una ma)'Or participa

ción social en di.versas acciones y adecuando sus politicas so

ciales. 

tt8ejo esta tácnica 1 las políticas sociales son concebidas 

por el aparato politice con le finalidad ds conciliar las de

mandas especificas de los sectores populares; previniaido, dil,!¿ 

yendo y manejando 1o.s cootradicciool:::S y necesidades inherentes 

al propio sistema, retomando B'1tonces 1 el t:stado la tarea de la 

crganizaci6n y pres taci6n de las servicios de e.sis tencia, segu

ridad y pronoci6n social, buscando evitar que la crisis se pro

fundice, pero a la vez, limitado por falta de recursoo fine.nci2 

ros disponibles por su dependencia con el capital exterior¡ ti~ 

ne que adecuar las pclitica.s sociales a sus condiciones reales 
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restringiaido dichas políticas y por tanto, agudizando el empe¡¡ 

ramiento de las condiciones materiales de vida de los sectores 

populares al hacer recaer en ellos basicamente el paso de la 

crisis", (39) 

l3' f Arteaga Basurto, Carlos, "Estado;_ Población¡ Política Sa

ci~i'.---

Revista Mexicana de-Trat:iajo Social, ATSMAC. -Junio -1989;-

volllmen 1 No, 2 Pág o' 5 
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3. 2, 1 LAS CASA CUNA 

El Sistena Nacional pare el Desarrollo Integral de le Fami

lia, tiene a su cargo "operar establecimientos de asistencia s2 

cial en beneficio de menores en estado de abandono, prestar se:: 

vicios de asistencia jurídica y orientaci6n social a 100: mismos 

y a su familia, así cO'Tlo apoyar el ejErcicio de la tutela de m~ 

nares que corresponde al Estado". (40) 

3.2.1, 1. ANTECEDENTES DE LAS CASAS CUNA 

Desde las tiempos de los aztecas se vislumbraoan los Prim! 

ros auxilios a que eran acreedores los infantes ya que tenían 

un gran respeto hacia éstos, a quienes trababan con infinita 

ternura y para su protección construyeron establecimientos, s~ 

tenidos cc:n fondos del imperio y particulares del propio Empe~ 

dar, donde atendían con gran esmero a aquellos huérfanos que no 

podían ser criados por sus familias. 

Durante la Colonia, en 1529 1 Fray Pedro de Gante llegó a 

T.laxcala dedic~ndose a propagar su fe y aliviar la rniseria de 

las nativos y en el año de 1552 1 fundó un Colegio donde alimen

taban y educaban a los niños pobres indígenas y a los mes tizos, 

poco tianpo después 1 abrió otra colegio dedicado exclusivamente 

a las niñas, con los mismos fines que el anterior. 

Por esa époce. en 1532, Don Vasco de Quiroga, al observar 

la miseria y desamparo de los indios, lo que originaba que ~s

tos a su vez desampararen a sus hijos, fundó un Ho:spi tal y una 

casa de cuna para los niños exp6si tos 11 en la que éstos eran 

"140) IMAN, "Revista del Iman". México, D.F. P~g. 1D 
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bautizados, vestidos y alimentados hasta llegar a la edad en que 

podían dedicarse al traba.jo común. 

En 19571 Fray Bemardino Alvarez fund6 un Hospital para CD!l 

valecientes y B'Tlpez6 a construir un gran edificio destinado al 

Hospital General, dedicando un departamento para escuelas de ni

ñas en la que se reunían gran número de ellos 1 hambrientos y d~ 

validos. 

En 1582, anticipándose 60 años a lu obra similar de San Vi

cente de Paul, en le adopción de que debieran ser mujeres las 

que prodigaron amorosa protecci6n a los expósitos, el Doctor Don 

Pedro Lopéz, puso en manas de la "Hennandad de ~Jues tra Señora de 

los Desamparados" una instituci6n dedicada a admitir y asistir 

niños abandonados en el edificio que ocupara el Hospital More los. 

De es ta manera fueron surgiendo hospitales y casas de cuna 

para proteger a los niños más das validos¡ sin embargo, algunos 

desaparecieron a causa de la muerte de sus benefac tares y otros 

por la falta de cariño y ausencia de iniciativa y misericordia 

para con los desvalidos, que predomin6 en el siglo XVII y se pr,e 

long6 hasta ya entrado el siglo XVIII, 

En 1763, Don Femando Ort.íz Cortez, de sus propios recursos 

construyo el hospicio para pobres que posteriomente se llamaría 

Asilo de Pobres, 

En 1764 a iniciativa del arzobispo de Lorenzana y Butrdn, 

se fundc5 "la Casa del Señor San José de Niños Exp6sitos", y la 

puso en servicio en 1767 ¡ inspirado posiblanente por las condiciE 

nas de miseria de los niños en estado de abandono. 
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En 1764, el Arzobispo Don Alonso Nuñez de Haro y peralta, 

sucesor de Don Francisco de Lorenzana organiz.6 la congregación 

de la caridad para ayuda y f001ento de la "Casa del Señor San Jo

s~ de los niños Exp6sitos"; formulado las constituciones que la 

reglamentarlan e iniciando la integración de su patrimonio. 

En 10Cl6 Don Francisco Zuñiga construy6 con sus propios fon

dos un establecimiento qi..ie nombr6 "Escuela Patri6tica" en la que 

se atendi6 a las niñas hu~rfa.nos, proporcionándoles lo necesario 

para vivir y educarse. La instituci6n es el antecedente hist6ri

co de lo que despúes fungid como el "Internado Nacional Infantil" 

dependiente de la Oirecci6n General de Asistencia Social de la 

Secretaría de Salubridad y Asistencia y actualmente es la Casa 

Hogar para Varones del Sis tema Nacional para el Desarrollo Inte

gral de la Familia (DIF). 

En 1810 en plena Guerra de Independencia, la Casa se Exp6s;!., 

tos que has ta en tone es es taba bajo la jurisdicci6n religiosa se 

ve afectada econ&nicamante ya que su principal fuente de ingreso 

eran donativos y limosnas, socorriéndose sólo por un grupo de d.! 

mas que recolectaban fondcs para el logro de los elevados prop6-

si tos de la Instituci6n. 

Posteriormente a la Independencia de M~xicc: es ta Casa pa

so grandes dificultades para su sostenimiento, mismas que fueron 

vencidas con la reapertura total del establecimiento, el Z'l de 

Mayo de 1826, siendo presidente de México Don Guadalupe Victor:!a 

es as.í 1 hasta que en 1861 1 al expedirse las Leyes de Aefanna el 

Estado seculariz6, por la Ley los establecimientOS- de ese tipo, 
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creando un Organismo Oficial; la '1Junta de Beneficencia" que af! 

quiri6 la responsabilidad de administrar los bienes y legados 

de todas la.a instituciones de caridad y de aportaci6n económica 

Estatal, 

En la ~poca indep,ef-tdiente¡ en el año de 1841 se fund6 la 

Escuela Industrial Vocacional, la que primeramente fungi6 como 

sscuela "Correccic::nal" y despuás como "Escuela Industrial de 

hut1rfanos 11
• 

En 1846 Vidal Alcacer, cre6 la. sociedad de beneficencia P!. 

re la educaci6n y amparu de la niñez desvalida, cuya función 

consistid en recoger a niñas menesteroscs a quienes se les pro

porcionaba casa, sus ten to e ins trucci6n. 

Habiendo transcurrido 18 años del siglo actual, la casa de 

niños expósitos se estableció en las calles de Josefa Ortíz de 

Oan:!nguez #'32.., la hoy conocida Avenida Azcapotzalco, en el Pue

blo de Tacuba 1 D. F,. 

En 1920 1 el gobierno revolucionario comenz6 a emprender la 

reorganización de la beneficencia pública; y las instituciones 

infantiles san las primeras en recibir dicho beneficio de la men, 

cionada instituci6n1 la cual se conoció con el nombre "de Casa 

de E.xp6sitas" hasta el 1º de Enero de 1925, e;i la cual adquiere 

oficialmente el nombre 11 de Casa de Cuna". 

En 193J, se contaba con 14 establecimientos en la capital, 

que llevaban asistencia infantil hasta los lugares más remotos 

del O, F.¡ es el 7 de Enero de 1933, cuando se adecúa en el Pue

blo de Coycacan un edificio al que es transladada "la Casa de 
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ESTA 
SAIJR 

TESIS NO DEBE 
DE U BijLJOTECA 

Cuna11
1 pasando a ser una dependem:ia pública, a partir del 1" de 

Enero de 19313. En ese mismo año se fundó en t.',éxico un nuevo ser-

vicio de Asistencia Infantil1 con el primer contingente de niños 

extraídos de la casa de cuna, ya que se denonin6 11 Hogares 5ubst~ 

tutes"¡ siendo aquellos que proporcionan servicios de asistencia 

social transitorios o permanentes al menor en estado de orfandad 

abandono o desventaja socio económica y está a cargo de un res

ponsable. 

El Hogar Substituto se estableció mediante un convenio aut.E, 

rizado por la Secretarla de Selud, que determina las obligacio-_ 

nes y derechos del responsable y de los beneficiados, asi como, 

las características del hogar y la cooperación del Estado o Ce 

la sociedad. 

Los Hogares Substitutos se clasifican en tres tipos: 

- Hogar Substituto Familiar¡ es aquel que atiende a menores que 

forman parte del n~cleo familiar del responsable, en donde éste 

ejerce la patria potestad o la tutela jur:!dica del menor. 

- Hogar Substituto Colectivo¡ es aquel que atiende a menores que 

no fonnan parte del núcleo familiar del responsable, en donde 8!. 

te ejerce la tutela jurídica del m"1or. 

- Hogar Substituto Especifico; es aquel que atiende a menores i!:!, 

válidos que no fonnan parte del núcleo· familiar del responsable, 

en dende este ejerce la tutela jurídica del menor, 

Más tarde, en 1958 el Departamento del D •. F, inauguró una 

serie de hospitales infantiles de zona para atender el crecimi"!! 
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to de la población infantil enfenna. 

Al crearse la Institución Mexicana de Asistencia a la niñez, 

tuvo entre otros objetivos, el operar una casa de cuna, una casa 

hogar para niñas, entre 5 y 18 años de edad, y el hospital más 

grande y moderno de América dedicado a la a tenci6n de la pobla

ci~ infantil de Máxico conocido en aquel tiempo como el Hospi

tal IMAN, y hoy deno!T'.inedo Instituto t·Jacional de Pediatría, 

Asimismo el IMAN se planteó la organización permanente de 

cursos y seminarias de capacitaci6n para su personal, interesado 

no s6lo en p·roteger a los menores,. sino pa.ra investigar lt. deter

minar las ci:'-usas que propician el· abandono de los mismos y coma 

e~frentar 1 junto con otras instituciones, este problema. 

~abe señalar que la Casa Cu~a y la Casa Hogar para Niñas 

ccntaron con edificios construídos ex-profesa, quedando ubicadas, 

la primera, en calzada de Tlalpan y Ria ChurucUSca y la segunda 

en Av. Insurgentes Sur, entre Perif~rico y Ciudad Universitaria, 

junto al hospital, ya tambi~n comentado, 

Por otra parte, la Secretaría de Salubridad y Asistencia 

también venía operando una Casa de· ;bl;Jna.¡ siffl embargo, ... como-re

sul tado ds ·la fundaci6n, por el IMAN de su casa de cuna, la Se

cretBr:!a. de Salubridad y Asistencia ·social se ·planteó modificar, 

tanto en instalaciones como en organiz.aci6n, la suya¡ construy~!!. 

d~e en 1975 un nuevo edificio en Coyoacan, reforzB.do por un PI'E. 

grama geheral, cuyos objetivos políticos y amanizaci6n torraran 

como centro al niño abandonada, buscando otorgarle una atención 

integral, oportuna y precisa, basada en modernas corrientes bio-
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lógicas 1 psicol6gicas y sociales 1 durante el tianpo que perma.n_! 

ciaran acogidos • 

Fundamentalmente, con la creación del SistBna Nacional pa

ra el Desarrollo Integral de la Familia y la incorporaci6n a 

ella de los servicios asistenciales, tanto del Irrán cano de la 

S. S. A. este organismo contó can dos casas cuna Coyoacan, y Tle_! 

pan psra la atenci6n de menores de O a 5 años de edad en estado 

de abandono y orfandad, ya sea en protección temporal o defini

tiva. 
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3,2, 1.2 ORGANIZACION 

En la Casa Cuna del DIF; con el fin de lograr la máxima ef_! 

ciencia en la organización institucional, se consider6 indispen

sable la integraci6n de un equipo multidisciplinario de profesi2 

nistas y técnicas de las disciplinas involucradas en la atenci6n 

bio-psico-social c!el niño, cada uno de los cuales tiene a su car: 

go el servicio de su especialidad, 

La sstructuración t~cnica. interna de este equipo, es en lí

n09.s directas de autoridad: la Direcci6n y las Jefaturas de los 

Servicios Operativas, llam::?das Coar:li:'laciones T~cnicas. 

- La Dirección desempeñada por un s6lo funcionario que tiene fa

cultades ejecutivas del más alto nivel, es el responsable total 

y el representante legal de la Casa Cuna, 

- l..as Jefaturas de los servicios¡ son las diferentes coardinacig 

nes que trabajan en equipo, unificando criterios de atenci6n pa

ra el mejor desarrollo del menor dentro de la institución, las 

cuales son: Coordinaci6n Técnica Médica, Coordinaci6n Técnica 

Psicopedag6gica, Coordinaci6n Técnica de Trabajo Social, Coordi

naci6n Técnica Administrativa y la Coordina.ci6n Técnica Jurídica, 

En la Casa Cuna de Tlalpan, considerada como unidad modelo, 

existen 6 pabellones dormitorios, un pabell6n para enfermería, 

un edificio pBnl oficinas, sala de juntas, área para aulas pre

escolares, sa16n de canto y jliegos, residencia de médicos, com~ 

dar infantil, comedor de e~leados, plaza cívica, ~reas verdes, 

chapoteadero, lavandería, cuarto de máquinas 1 subestación eléc-
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trica, banco de mezclci' lécteas, bodegas, patio de servicio, al

macenes, sanitarios, baños, oficina de vigilancia y cubículos p~ 

ra. los diferentes coordinadores. 

LO..; pabellones dormitorics están divididos segOn edad de 

los menores residentes, por lo que sus niveles se clasifican as!: 

Lactantes de O a 1 año, maternales de 1 a J años y preescolares 

de 4 a 5 años. 

Cada pabellón cuenta. con los siguientes seI"Vicias: Control 

de enfenneria, lavamanos para el personal, mesa de exploración 

médica, mesa para el cambio de pañal 1 áreas de e.seo según la e

aad de los menores ta.les como tinas 1 regaderas 1 lavabas, excusa

dos, etc. cuenta con la zona para cuneros, cunas y camas, área 

de esparcimiento y estimulaci&i, terrnz.a, sanitario para el per

sonal y séptico, 

Para proporcionar a los menaras la atenci6n necesaria dure.!,! 

te las 24 horas del día 1 de los 355 días del año, se cuenta ccn 

personal especializado que prcpo~iona atención médica, jur!di

ca, social, asistencial, psicol6gica, nutricional y recreativa. 

La Casa Cuna DIF Tlalpan, cuenta con una capacidad para al

bergar a 19J menores 1 cuyas edades oscilan entre las recién nec,! 

dos y los seis años de eóad; en tanto que la Casa Cuna Coyoacán 

time una capaciad más ~lia que la de Tlalpan; para albarge.r a 

niños de dicnas edades, 
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OA.GA1J!GRAMA GE~JERAL 
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3. 2, 1 , 3 FUN::IONAMIENTO 

La atención de la población infantil de las Casas Cuna, es 

perta da un proceso en el que se estimula la integración del me

nar a la sociedad, a su medio familiar original a bien a otra 

que penni ta su desarrollo físico y mental de manera integral. 

A ccntinuación se daren las objetivos de las programas y 

subprogramas de cada una de las coordinaciones técnicas que int_!! 

gran la Casa Cuna, 

l.COOfll!NACION TECNlCA DE TRPBAJO SOCIAL. 

La Coorclinaci6n de T re.bajo Social• CO'Tlo parte de un equipa 

multidisciplinario de la Casa Cura, intervienen para brindar la 

atenci61 debida y oportuna al niño durante el tienpo necesario. 

Trabajo Social, ada-ná..s d9 la inten.iención que le canpete 

ante el problema del abandono de los menores se encarga también, 

de establecer coon:linación con las escuelas de medicina, enfennl! 

ria, trabajo social y otras, a efecto de organizar visitas, con

ferencias y cursos en la propia institución. 

Dentro del Programa de la Coordinación Técnica de Trabajo 

Social, se lleva a cabo el estudia social de los menores desam~ 

1"5das, a efecto de detectar la problemática que dio origen a su 

ingreso. 

Ob jstivo Geri~. 

Otorgar oportuna y adecuadamente asistencia a lo.s menores 

en estado de abandono utilizando los diferentes métodos y técni

ca de trabajo social para resolver la problemática que origino 

el ingreso del mEnor e. la institución, evitan~o su permanencia 
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prolongada y con ello su institucionalización, en coordinacidn 

con los demás servicios con que cuentan las Casas Cuna y utili-:. 

zando los servicios de la canunidad. 

Ob 1etiv05 Específicos 

1.- Emitir da inmediato un diagnóstica inicial, sobre la proble

mática que origin6 el ingreso del menor a la instituci6n. 

2.- Por medio de la investigación, realizar las acciones necesa

rias para conocer las circunstancias reales de la proble'nática 

que presenta el menor. 

J.- Analizar cada caso, en fornia. individual, para llegar a un 

diagnóstico social y plantear las alternativas de soluci6n para 

el tra. tamiento de la problB"Tlá tica, 

4.- Evaluar socialmente a loo solicitantes da adopción, a fin de 

seleccionar los ~s idóneos para los menores suceptible:s de adol? 

ci6n. 

Cabe señalar que es ta coordinaci6n trabaja con un solo pro

grama y no cuenta con otros subprogramas. 

II. CDOf!JINACIGN TECNICA MEDICA. 

la coordina.ci6n Técnica Méoica. cuent.a con un programa gene

ral de trabajo y tres subprogramas de las áreas de Nutrici6n, M! 

dicina y Enfermería. 

El servicio m~:fico es el responsable de atender y vigilar 

la salud física de los niños acogidas eri Casa Cuna, desde el mo

mento de su llegada 1 y las condiciones de sanea.miertto ambiental 

que se requieran para su desarrollo normal, esta responsabilidad 
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incluye tambii!n las cuidados odontológicos, 

Ob 1etivo General 

Obtener y preservar el estado de salud de los menar~ alb8!: 

gados, as! ce.me pranover un medio ambiente saludable y seguro en 

comunicación pennanente con las diferentes coon:linaciones exis

tB"ltas en Casa Cuna. 

Ob jet-1 yos Específicos 

1.- Planear, organizar y supervisar la ejecución de los progra

mas inherentes a la Coordinación Técnica ~l§dica, 

2.- Vigilar y coordinar las actividaoes del personal Médico, pa

ramádico y de Nutrición, 

3.- Procurar los elementos necese.rios para una adecuada atención 

tanto médica, paramádica así cerno nutricional de los menores al

bergados. 

4.- Vigilar que las condiciones de salubridad y se;uridad del m!. 

dio ambiente en que se desenvuelven los menores sea el adecuado. 

5.- Controlar el crecimiento y aesarrollo de los manares median

te revisión cant!nu~ a la totaliaa.d de la poola:i6n albergad3. 

6,- Proporcionar atención médica L:ie primer nivel o el necesario 

a los menores con patología a fin de reintegrarlos en el menor 

plazo posible al grupo de niñas sanos . 

7. - Establecer coordinación con unidades médicas de apoyo de se-

gundo y tercer nivel pam canalizar los casos que lo ameriten. 

B.- Inmunizar a la totalidad de los menores albergadas sigUiBndO 

los criterios y programas establecidos pare ello. 

9 .- Proporcionar atención odontol6gica tanto preventiva como cu-
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rativa al total de le población albergada, 

10 .- Otorgar cuidados generales de enfenner:!a y coo mayor énfa-. 

sis a los menores que cursen patologías. 

11, - Desarrollar un programa de educación continua a nivel del 

personal médico, para.m~dico, de nutrición y secretar:::Lal, median

te cursos de actualización, discusión de cases clínicos, pláti

cas, revisión exhaustiva de temas de patología más frecuente en 

la unidad para no.nna.r criterios cte manejo. 

12. - Programar sesiones can otras unidades operativas de la sub 

dirección de asistencia social con el fin de intercambiar expe

riencias y presentar casos o ternas que se consideran de interés 

ccmún, 

13. - Programa.r sesiones interdisciplinarias para la difusión de 

casos o tBllas relacionadas con los objetivos de la institución, 

14.- Realizar actividades de docencia e investigación con médi

cas residentes, mádicos y enfenneras en servicio social, 

15. - Impartir pláticas sobre promoción de le salud dirigidas a 

todo el personal de Casa Cuna, 

16.- Asasorar a padres adoptantes, 

17. - Otorgar alimeitaci6n adecuada conforme a los requerimientos 

diet~ticos indivi":fuales de los rr:enores ulbergados. 

18,- Llevar a cabo satisfactoriamente el manejo administrativo 

del personal que integra la Coordinación Técnica f.'édica, 

19.- Mantener CO'T!u:1icaci6n continua con la direcci6n de la uni

dad y de las demás coordinaciones técnicas que la integran a fin 

de lograr una ataici6n equilibrada de los menores en aspectos 
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bio..psico-sociales, 

20.- Formar parte del equipo multidisciplinario y Consejo Técni

co de manejo supervisi6n y evaluaci6n del proceso de adopci6n. 

21, - Control peri6dico clinico y parnclinico de los manejadores 

de alimenta, 

Sl.0 PROGRAMA MEDICO. 

Ob ietivo General 

Logmr mediante accione:; de medicina preventiva, llevar a 

los niños albergados en la Casa Cuna, a un crecimiento y desar~ 

lle adecuados, para que puedan mantener un buen estaoo de salud, 

y por otro lado mediante acciones de medicina curativa, cobatir 

inmediatamente los padecimientos que se presenten para evitar 

canplicacionoo, 

Ob ietivos Especificas 

1.- Prestar atenci6n médi::;a e menores albergados en la Unidad. 

2,- Llevar al menor a un esta.do id6neo de crecimiento y des.arro

llo, mediante la Clínica del niño sano. 

3.- Realizar el programa de inmunizaciones. 

4,- Proporcionar atenci6n médica de primer nivel a los menores. 

5.- Canalizar a los menores que requieran atención de 2do y Jer 

grado a las instituciones de apoyo, como lo es el Ins ~tu to Na

cional de Pediatr!a, Salud Mental, Centro de Rehabiliatción Zap2_ 

ta y el Hospital Infantil de !.léxico, 

6,- Solicitar los estudios de laboratorio y gabinete necesarios 

para una buena práctica médica y atenci6n de los menores alberg~ 



dos, 

?,- Adiestramiento continuo al personal dentro del área de tra

bajo, concursos de capaci taci6n • 

8.- Participar en al programa anual de enseñanza cont!m.a, en 

los que se incluy8!'1 discusiones de casos clínicos, 

9 .- Participar en la selección de menores candidatos de adop

ción. 

10.- Evaluaci6n SB'l'lestral, mediante indices de morbi-rnortalidad, 

en los cursa;; implementados. 

11.- Fonnar parte del equipo de manejo, supervisi6n y evaluación 

del ccrnité de Seguridad e !-tl..giene 1 en la que se incluye a todos 

los servicios relacionados con la a.tenci6n de los niños, 

SLSPRJGAAW\ DE ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO DE EIFEP/.EAIA. 

Objetivo~ 

Otorgar cuidadC'lS inte~ales de enfenneria a los niñas albe!: 

gados en la unidad, en forma pennanente y eficaz con la finali

dad de mantener en condiciones idóneas de salud. 

Objetivos Específicos 

1.- Elabcreci6n de roles para la distribuci6n equitativa de los 

recursos hlJTlBnos en los distintos servicios. 

2,- Dar atención espec:!fic:a y cuidado de enfenner!a a todos los 

niños albergados en Casa Cuna. 

3.- Proporcionar atención de enfenner!a a todas los menores que 

sean canalizados para su ingreso a Casa Cuna, 

a. - Realiz.ar detecci6~ oportuna de pata logias en menores, pro

porcionar tra tamisntos médicos indicados a menores en forma -
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eficiente. 

s.- Traslado de menores a interconsultas y hospitales, cuando 

as! lo requiera. 

6.- Cubrir cuadros de vacunación establecidas a los menores. 

? , - Envío de mues tras para ex.ámenes de labora torio. 

8,- Mantener cubierto de medicamentos y material necesario para 

el manejo de los menores. 

9.- Integración de grupos de trabajo para el buen funcionamiento 

de las servicios, 

10.- Mantener relaciones interóepartamentales para el manejo in

tegral de los maiores. 

11,- Mantener un adecuado manejo de las normas de segurid~d e hf 
giénicas. 

12.- Adiestramiento continuo al personal dentro del área de tra

bajo. 

13.- Con el apoyo del c:lepartamento de capacitación y desarrollo 

proporcionar cursos de actualizaci6n al personal de enfermería. 

SLBPROGAAllA DEL SERVICIO OE NUTRICION 

Objetivo~ 

Organizar el servicio de nutrición para controlar y coordi

nar las actividades de las diversas áreas del Servicia Médico, 

estableciendo la coordinación extradepartamental en el servicio 

m~dico y enfenner:!a. 

Db j eti va Es pec!fico 

1,- Elaborar el programa de difusión Nutricional. 

2. - Supervisar la recepci6n de alimentos y verificar el adecuado 
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almaCenamiento y conservación de los mismos. 

3,- Efectuar mensualmente el inventario de utensilios solicitan

da cambios y reposicidn de equipo, 

4.- Elaborar cuadro b&sica de nutrientes para preescolares y a

dultos. 

5.- Entregar las f6nnulas lácteas en dietas especiales de acuer

do a los horarios establecidos. 

SLSPFOGAAMA DEL SERVICIO DE OOONTOLOGIA, 

Objetivo General 

Concientizar al personal y a los menores albergados en la 

Unidad 1 que el aspecto más importante del departamento de odontg 

log:!a, es el preventivo de padecimientos bucodentales, creando 

hábitos de higiene y atención dental como parte de la formación 

integral del individuo, 

Objetivos Específicos 

1.- Prestar atención odontológica a los menores de Casa Cuna. 

2.- Preservar la salud tluca-dental de los menores. 

3.- Canalizar a los menores que requieran atención especializada. 

4.- Solicitar los estudios de rayos x que se requieran. 

5.- Adiestramiento continuo del personal dentro de las áreas de 

trabajo. 

6.- Participar en el programa de enseñanza continua, 

7 .- Iris truir a los padres adoptantes. 

B.- Formar perta del equipo de manejo, supervisidn y evaluacidn 

del comité de Seguridad e 1-ügiene. 
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III COOAOINACION TECtlICA PSICC'PEDAOOGICA 

Obietivo~ 

Favorecer el desarrollo integral del menor que ingresa en 

Casa Cunat por medio de las áreas de puericultura, pedagogía y 

psicología, mediante die.gn6.s tices y aplicación de programas que 

pennitan reintegrarlo al seno familiar en ccndiciones 6ptimas, 

en el menor tiempo posible. 

Ob 1etivos Específicos 

1.- Coordinar las áreas ae pe:iagogia, psicología y puericultura 

pare lograr un adecuado desarrollo psicope:1ag6gico del menor. 

2, - Proporcionar los apoyos técnicos y materiales necesarios pa

ra el desarrollo de los subprogramas de psicolog!a, pedagog:(a y 

puericul t:urfl. 

3.- Supervisar el desempeño de los programas de psicología p~

gogia y puericuitura. 

'l.- t:.\.a.LLIDr los resultad~. obtenidos en la aplicaci6n de las su!! 

programas antes mencionados. 

s.- Fomentar el desarrollo del nivel operativo del personal de 

la coordinaci6n técn.ica de psicopedagogia a través de cursos da 

capacitaci6n tanto teóricos como prácticos. 

6, - Apoyar la reintegración familiar de los menores albergados. 

? ,- Conocer las difereñtes etepas del desarrollo del niño, pare 

determinar su evoluci6n en el momento de su ingreso, 

8,- Realizar revaloraciones psicopedag6gicas periódicas para de

terminar el desarrollo evolutivo de los menores, 

9.- Apoyar al niño en el desarrolla 6pt.imo de sus capacidades i.Q 
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dividuales. 

10,- V1üórar los factores dinámicas de la personalidad de los SQ 

llci tan tes, de adapc16n. 

11,- Valorar que las factores 'dl.ném1cos de la pernanalidl;d de 

los menores asistiaos coincidan con los factores de la persona}! 

dad de los solicitantes de adopción, para el logro de una reint,!! 

graci6n familiar y social. 

12,- Propiciar el que los menares albergadas logren reintegmrse 

a unB famiU a y socieCaa sanas. 

Este subprograma no fue facilitada por la Coordinación res

pectiva, motivo por el cual no es posible presentar sus objati-

vos. 

SLSPAOGRAA'A DE LA JEFATURA DE PEDAGOGIA, 

OOJETIVO GEJ-E.fW..., Propiciar el ~esarrollo integral del menor a-

trevás de act.ividades eouca.tivo-recreativas, 

Do ietivos Específicos. 

1.- Propiciar por medio de pro::¡rarnas educativos, la evolución ~ 

mónica del niño durar.te su estancia en la institución, 

2.- Satisfacer las necesidades lógicas de los menores a través 

de actividades recreativa..~ parn lograr un sano y provechoso es-

parcimiento del menor. 

Objetivo General 

Determinar el grado de evolucl6n de las áreas de desarrollo 

adaptativo, lenguaje, personal, social y motriz¡ rehabilitar y 

favorecer el desarrollo integral del menor logrando as:! su rein-
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tegraci6n a la familia en las mejores condiciones emocionales y 

evolutivas posibles. 

Ob ietivos Específicos 

1.-·Conocer las diferentes etapas del desarrollo del niño, para 

detenninar su evolución en el momento que ingresan, 

2.- Ppllcar valoraciones psicol6g:icas 1 peri6dicas para détenni

nar el desarrollo evolutivo del menor. 

3.- Coordinarse con las áreas de peCagOd':Ía y puericlJltura para 

lograr el desarrollo 6pti;no del menor, 

4,- Captar problemas en el desarrollo del menor y canalizarlo P.!! 

ra su atenci6n. 

s.- Brindar asesoria psicol6gica al personal que lo requiera. 

6.- Captar necesidades de capacitaci6n y crientaci6n en el persg, 

nal 

SLSPAOGRAMA DE TfWlA,XJ DEL APEA DE PUERICLUURA, 

Db ietivo General. 

Coadyuvar en el desarrollo y maduraci6n arm6nica dentro del 

marco del amOr, seguridad y comprensión, durante la estancia "tB! 

peral del niño en Gasa Cum\ 1 en sus primP.ros años de vida. 

Ob ietivos Específicos. 

1.'."" Brindar ~l niño un treta afectuoso y estimularlo en su d~a-

. -- rro110 ,-

2. - fkntener al ni.ño en las mejores condicicries de higiene real!. 

zando las t~cnicas adecuadas del baño y cambio de ropa. 

3.- Estimular al niño con ejercicios de relajamientQ durante el 

cambio de pañal y baño. 
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4,- Prooorci.rma?" a\ niño sus alimen~os en foÍlna. i~6naa1 utilizan 

do las ti!cnicas especificas, 

5,- !nielar y fanentar hábitos hi¡¡i&iicos y de cortesía ,:on los 

niños. 

6.- Colaborar a'1 el desarrolio de laS activided.?S educativas y 

recreativas que se realicen con los menores en la institución, 

IV COOfUiilACIOtl TEOlICA ADMINISTF\llTIV.\ 

OtJetivo General 

Lograr el 6ptimo aprovechp.miento de los recursos humanos; 

tTB teriales y financieros necesarios para el logro de los objeti

vos encomendados en la Casa Cuna. 

Es necesario cesta.car que esta Coordinación Técnica no CUEYJ. 

ta con subprogramas dA traba.jo. 

V C:OOFDINACION TEL:NICA JUAIOICA 

Objetivo General 

Detenninar la situación de los meicres asistidas y ~e los 

que sean sujetos de adopción, tutela o depósito; de acuerdo con 

las disposiciones que señala la airecciÓn de asuntos jurídicos. 

VI OBRAS Y CONSERV ACION 

Objetiva C--eneral 

Mantener en fcnna confi~ble, segura y acon6mica -la."3 in;stala 

cienes, inmueble y equipo de la unidad. 

3,2, 1.4 SERVICIOS 

En relaci6n a los servicios que pres tan las Casas Cuna del 

Sistema Nacional pare el Desarrollo Integral de 1a Familia (DIF) 

se ha consid!!rado necesario destacar la, Norma Ti!cnica publicada 
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el 29 de Lb.yo de 1985 en el Diario Oficial de la Federaci6n; co

mo Gltimo dato oficial de la prestaci6n de servicios de Asisten-

cia Social a menores en estado de abandono, de ncuerdo a lo se~ 

lado en las artículos 3ª ¡ 4°; 5° ¡ 13; 14¡ 27¡ 167; isa¡ 1?1 y 

172 de la Ley General de Salud, en los .artículos 4° ¡ 10 y 11 de 

la Ley Sobre el Sistena r~acional de AsistenciC\ Social y en el ar: 

t:!culo Zl del reglamento Interior de la Secratar:!a de Salud. 

CAPITU...O I 

E.ste Capítula se Refiere a las Disposiciones Generales 

Articulo I,- Esta fl!o~a Técnica tiene por objeto unificar 

la actitud y los criterios de opPraci6n del personal del Sis tema 

Nacional de· Salud, en relación con la prestaci6n de servicios de 

Ásis tencia Social en lás Casas Cuna, 

Articulo II.- E.sta Nonna Técnica eS de observancia obligatg 

ria en todas las unidades de los sectores puOlico, sociales y 

privadas del País, que presten servicios de asistencia social a 

menores. 

Art!culc III.- Menor sujeto a la prestación de servicios de 

asistencia social en Casas Cuna, es la persona de menos de 6 

años -de edad, cuya sit,uaci6n familiar lo coloca p9.rcial o total

mente en estado de <:>rfandad o abandono, 

Artículo IV.- Manor en es ta.do de orfandad 1 parcial o total, 

es el que carece de uno o ambos padres, 

Articulo V.- El .menor.en estado de abandona;· es el que pre

senta cualquiera de las características siguientes: 

-carencia de familia, 
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-rechazo familiar y 

-maltrato físico o mental, 

CAPITULO II 

Es te Capitulo hace Referencia a los Servicios da Asistencia 

Social 

Articulo VI, - Los servicios de Asistencia Social en Casas 

Cuna son los siguientes: 

-Alojamiento, 

-Alimentación, 

-Vestida, 

-atenci6n mádica, 

-actividades educativas )t:.recreatiyas-; 

-trabajo Social y 

-apoyo jurídico 

A e:Pntinuaci6n se hará una brevé descripci6n de dichos se!: 

vicios, 

ALOJAMIENTO: 

Artículo VII,- el alojamiento comprende las ·áreás físicas,· 

las instalaciones, el mobiliario y ·equipo para la pres taci6n ·del 

servicia, de acuerdo como se indica en las NonnaS. Tticnicas ernif:! 
das por la Sacretar!a de Salud, 

ALIMENTACION: 

Artículo VIII,- La alirnentaci6n que proporciona al menor El! 

tá cons ti tu.ída por una dieta balanceada que aporta las nutrien

tes necesarios de acuerdo a su edad y estado de salud. 
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VEST.1:00: 

Art!culo IX,- El vestido que se proporciona al menor esta

re constitu.!do por prendas cómodas y adecuadas a sus necesida-

des, 

ATEf'..CION MEDICA: 

Articulo X.- La atención Médica al rienor comprende activi

dadas preventivas, curativas y de rehabilitaci~n qua se llevan 

a cabo por el Mádico, el psicólogo y la Enfermera: 

Articula XI.- Las actividades preventivas son las sigui~-

tes: 

-apertura de e~ediente clínica, 

-i_nmunizaciones, 

-control de nutrición, del crecimiento. y_ del des~llo, 

-higiene personal, 

-salud bucal, 

-atención psicológica, 

-detección oportuna de enfermos 1 

-estudioa de contactos y 

-medidas profilácticas, 

Artículo XII,- Las actividades curativas son las siguien-

tes: 

-diagnOs tic_o 1 

-trn t.¡miento 1 

-seguimiento cUnico -Y 

-revisiones' periódicas, 
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Artículo XIII,- Las actividades de rehabilitación son las s!_ 

;¡uientes: 

-detección e identificaci6n del caso y 

-terapia física simplificada en pacientes por lesiones leves del 

aparato locomotor. 

Articulo XIV. - 1-0S menores a quienes no sea posible propor

cionar atenci6n médica en la Casa Cuna, se traslada a una unidad 

de salud, 

Actividades Educativas Recreativas. 

Artículo XV,- Las actividades educativas y Tecreativas para 

el menar, tienen por objetivo fanentar el desarrollo anndnico de 

la personalidad que favorezca su incorporación a la sociedad y 

san las sigliien~es: 

-psicopedag6gicas, 

-sociales y 

-de esparcimiento, 

El Servicio de Trabajo Social 

Artículo XVI,- Las actividades de Trabajo Social en relaci<ln 

con el menor son las siguientes: 

.- estudio de incrreso, 

-.seguimiento del caso en relacidn con el núcleo familiar para 

proporcionar su reintegraci6n al hogar, 

-estudio socioecon&nj.co al solicitante de adopción, 

-seguimiento del proceso de adopci6n 1 

-apoyo a la referencia y contrareferencia a unidades de salud, 

-trámites administrativos y 
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-apoyo a las actividades educativas y recreativas, 

Apoyo Jurídico 

Articulo XVII.- Les actividades de ªPº>'º jurídico en rela

ción con el menor son las siguientes: 

-investig8.r y en su caso regularizar su situación jurídica y 

-apoyar el trámite de adopci6n, 

Cl'PITULO III 

Se refiere al Registro e Infonnaci6n. 

Arr.!culc XVIII,- El registro y la infonnaci6n de las activ4, 

dades y dP. las acciones que realizan las casas Cuna se llevan a 

cabo como indicen las Normas Técnicas, emitidas por la Secreta

ría de Salud. 

Articulas Transitorios 

PAIMEAJ.- Esta Horma Técnica estará en vigor a los 15 días si

guientes a su publicación en la. G:i.ceta Sanitaria. 

SE.GU\JOO,- Esta Horma T~cnica deroga todas les disposiciones emi

tidas cc:ri anterioridad referentes a esta materia. 

Consideramos c;ue los servicios con los que cuenta la Casa 

Cuna sirven de apoyo para dar protecci6n adecuada 1 a menores en 

estado de abanCo."lo que requieren de estos servicios¡ tomando co

mo base las r.Jormas Técnicas decretadas por la Secretaría de Sa

lud, lo cual hace posible unificar los objetivas y criterior de 

atenci6n del personal de la Casa Cuna. 

Sin embargo, es de destacar que todos y cada uno de los sel: 
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vicios siguen sus propios m~todos de intervención dentro de las 

lineamientos antes mencionados¡ así misma cabe señalar que el 

servicio de Trabajo Social tiene una intervenci6n importante y 

directa, pues es uno de los servicios en·· donde su participación 

se lleva a cabo desde el ingreso del menor, a ·esta instituci6n 

hasta el egreso del mismo, ya sea por reincarporaci6n a su fam!_ 

lia de origen 1 por adopci6n, o bien, al cumplir los 6 años de 

edad 1 por tras lado a la Casa Hogar para Niñas o a la Casa Hogar 

para Varones del propio DIF, 

102 



3, 3, PROCEDIMIENTOS 

De acuerdo al Ingreso y Estanc..:.u del menor 

El procedimiento que se lleva a cabo pF.lra que el menor ingr!!_ 

se a la Casa Cuna y permanezca eri ella 1 :r·;:i sea por iniciativa prá, 

ve.da (exposición voluntaria) o e peticiór, de las dependencias pú

blicas 1 las agencias investigadoras del Ministerio Público, hospi, 

tales, Instituciones de A:3is ten.::ia So::ial, o por medio de la Pro-

curaduría Cieneral de J....ist.icia del O, F, 

Or>_spufu de r"-ali:.adcts las investigaciones de acuerda a las 

causas de ingreso corno son: 

-Abandono: el menor es e'1viado por l:i. Procuraduría General 

de Justicia del O, F,, Servicios Sociales DIF 1 acompañado de la 

siguiente docurnentaci6n¡ solicitud de ingreso, averiguación pre

via y certificado m~dico. 

-Extrav!o: en este caso, el menar es enviado por el !.1inist~ 

ria P!Jblico y J:..1zgados calificadores, con oficio de solicitud de 

ingreso y certificado médico. 

Protección Temporal: se proporciona a menores cuenda 5?.J me

dio familiar no se garantice su integridad o salud, (Síndrome 

del menor maltratada 1 abandono parcial, enfermedad f:!sica o men

tal de uno o ambos padres, prisi6n de los mismos o de uno de 

ellos 1 o por siniestro). Es ta protección temporal se concede a 

petición del Departamento de Servicios Sociales del DIF, a de la 

misnu. Procuraduría General de Justicia del D.F., por la qtie se 

requerirá la. sol!.ci tud en la que se estipule la duraci6n de la 

estancia, antecedentes del arden social, médico y jur:!dico según 
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el case. 

Exposici6n Voluntaria: procede a iniciativa de la:s famili~ 

res del menar, cuando éste es rechazado por los mismas. 

La persona que Pf'P-Senta al rnenor a la ins ti tuci6n es entr_!! 

vistadc por el coordinad:ar oe Traoajo Social para evaluar la n,!! 

cesidad del ingreso, revisando la documentaci6n de Q1.1e se dispg 

ne; posteriormente la i::oorainaci6n ce trabaja Social pide se 

realice ur.a valoraci6n a través del área mécüca para determinar 

Para cualc¡uier caso de ingreso se registran los datos gen!! 

rales y media filiación del menor en la cédula de ingreso, 

Posterior a es te trámite si el rnenar es a::.ep tada 1 se hace 

la apertura del e;o:,pedie:ite, asignándole un número de identific!!. 

ción de acuerda con el n:.:mero de inoresados en!:re paréntesis el 

número consecutivo .:!; los rner.ores que se etie:iden en Casa Cuna 

y posterionnente las das últimas cifras del año correspondiente. 

En caso de no tener ncrnbre ni apellidos el menar ingresado, se 

le pone nombre y se le agrega ln letra "f~", para controlarse, 

se asentará en la libreta de ingresos¡ integrando al expediente 

se envía al dI'Chivc;. 

Pos terionnente el menor es integrado a los pabellones de 

lactantes, maternales o preescolares de acuerdo con su edad y 

sexo. Asignándoles tres niñeras a cada grupa; cuidando éstas de 

las diferentes actividades recreativas 1 educativas y culturales 

en diversos horarios, para que de esta forma sef mantengan acti

vos, los menores todo el día. Además son enviados peri6dicamen-
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te a las Coor-ctinacio.-ies Técnicn.s 1 Trabajo Social )' Psir.ope::1ago

g1:a aplicándoles diversos es "tudios e;: ',;:JloracióP de acueroo a 

los programas es tablee.idos por cada 1.m3 ::::e U:s coordinaciones 

anteriomente señalaaas. 

Después de ur. tii31Tipo detenninado oe la es ta:--cia del rier.or 

en .la instituci6n 1 se llevan a cabo diversos estudios e investi

gaciones de la situación fa:nilia:- 1 y si es~ no tienP. un ambien

te favorable para el ctee.an--ollo inte;-r2.l Cel niño, la junta in

terdisciplinaria acuerda que es posi~le q...:e éste q:...1ede sucepti

ble de adopci6n. 

Proce;:!.imie:-:to C:e Méooción 

En este Rspecto se daré una explicación general en cuanto a 

la.s reQuisi tas que requiere el proceso de adopción en 1u Casa C.!;! 

na, 

Al llegar el solicitante o solicit.antes a la ir.stituci6n se 

les remite a la Coor:üncción Ce TraDüjo Social, en donde se les 

aplica una entrevisU:! Dt; a.,;,~Gr:!~ 3 s'..: eda'1 1 est.ajo civil, niv~l 

socioecanómico, motivo de la a:1opci6n, cor.diciones de salud, vi

vienda, etc.¡ entregár.Coles asi la solicitué, 

Después de llenada la solicitud de::erá de presentarse a la 

Casa Cuna anexar.do la sigwie:".te do::~mentación: 

- dos cartas de recomem:oci6;; :::z ;:er'So~as oue las conozcan como 

matrimonio, en donde ir . .:.lw¡-:J dcwi.cilio y teléfono de la persona 

que les recanienoe • 

- dos fotogref!as tamaño postal a celar to..-r.adas en su casa, un 

d~a de campo etc. a iniciativa del rratrimo¡¡io. 
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- una fotograf!a de cada uno .de las c6ny¡,jges tamaiio··credencial a 

color, 

- certificados mádicos de buena salud, de cada .. uno de· loé inte

grantes, expedid09 por institución póblica. 

- Constancia de trabajo, especificando. puesto, ·;.ntig.üedad y sue]: 

do, 

- acta de matrimonio, certificado y en caso de perscna sóltera¡ 

acta de nacimiento. 

- constancia negativa de antecedentes penales. 

- los ex'b"e.njeros deberán cunplir con las requisitas anteriores 

legalizando además, en el servicio consular mexicano, los docu

mentos señalados del punto cuarto al oct.avo¡ el estudio socioec.E_ 

nómico y psico16gico lo expedirá una institución de asLstencia 

social recD'locid.a del país oe procedencia. 

Se indica a los solicitan te que la doc:unentación deberá ser 

entregada a la coordinación de asuntos jur!dicoo y ~ta a su vez 

envía la solicitud y la ooct.m1entaci6n canplementaria a la Coord~ 

nación de Trabajo Social, con lo que .. se procederá a la: 

- revisión y clasificaci6n de dOCL.tTlentos, 

- registro de e;.;H?:!!e:ite.s ¡ a.si;n~ndole número progresiva, de a-

cuerdo con las solicitudes recibidas en el año y agregándole las 

das Gltim9.s cifras del año correspondiente¡ con las anotaciones 

necesarias e:i la libreta de control. 

Ya realizado este trámite se les aplica a lea solicitantes 

un estudio psicol6gico, sccioecon6mico y social, 

Si se considere a loo solicitantes aptos pare llevar a cabo 
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la adopción de un menor se turna el caso a Consejo T~cnico de 

adopción, se propone al menor, de a~uerdo con los siguientes pu!l 

toe: 

- se aplica un cuestionario sobre rasgos de personalidad, de 

acuerdo con las características del o los solicitantes de adop

ción, 

- se elabora una gn1fica de perfil, de rasgos físicas, tanto de 

los solicitantes cano del menar. 

- se p~ondrá al Consejo Técnico los q~e tengan mayor parecido 

y se ajusten a los intereses de los solicitantes. 

- posterionnente se llevarán a cabo las convivencias institucio

nales Y desp~ en la futura casa del menor. 

- cuando la adopción se considera positiva corresponde a la Coa:: 

di.nación Tt1cnica Jur!dica y consiste en la entrega legal del me-

nor a sus futuros padres y se notifica dicha resolución a los s_q 

licitantes a trevés de una carta, que expresa que despu~ de los 

estudios que se les aplic6 1 son positivos y que por lo tanto d9!2 

tro de las reuniones del Consejo Técnico se les aprueba y se les 

expresa sus responsabilidade.s como nuevos padres. 

Cuando no es positiva la resolución del Consejo Técnico se 

valorará el caso o se cierra. el expediente, lo que dependeré de 

cada situaci6n en particular. 

Pceteriormente se explicara con mayor detalle en el capitu

lo 1>J 1 la continuación del proceso de adopción ya que le corres

ponde este procedimiento a la Coordinación Técnica de Trabajo 5!! 

cial. 
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3.4 t.ECANis>.IJS DE COOPDINACIDN EXTR.A.INSTITLCIDNAL 

El DIF 1 siendo un Organismo cuyOB·; objetivas, entre otros, 

es el de proporcionar asistencia social a la población, cuenta 

con varias dependencias 1 entre ellas las Casa Cuna; encaminadas 

a dar atención a menores en estado de orfandad y/o aoa~dono Pn 

protecci6n temporal o total. 

Para proporcionar una mejor atención, el organísmo requiere 

de trabajar e.-i coordinación con otras institucion~es, ya sea pú

blicas o privadas 1 con el fin d;.:? propiciar una mejor atención s2 

cial e integral a los menores, 

Este tipo :1e coorC:inaci6n extrninstituciorial, se lleva a ~ 

bo con las siguientes iris ti tuciones ~ 

1.- Para el Ingreso del "8enor 1 se establece una coordi:1ación de 

Asesoría Jurídica COil la Procuradur:ía General del D.F • 1 con Ag~ 

cias Investigadoras del Ministerio Público, etc. Las cuales se 

encargan de realizar las investigaciones pertinentes para cada 

caso; {ya sea por denuncia, por querella, por exposici6n volun~ 

ria, etc,) para detenninar la situaci6n jurídica de las menores 

asistidas y de las que sean sujetos de adopción, tutela o depósá_ 

to. 

2.- La Coon:Jinaci6n con Instituci011es del Sector Salud; hospita

les cerno el fbspital Infantil del Distrito Federal, Hospital del 

Niño IMAN 1 ya sea para solicitar el ingreso de menores abandona

dos o bien, estando el menor albergado en Casa Cuna, si áste re

quiere de una atención especializada. 

3.- Coordinaci6n CO"'l Instituciones Educativas; cano la Secreta-
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~ de E.duceci6n Pi1blica {SEP), sir .... .:iendo de apoyo para prestar 

los servicios durante la estancia d:;l merlor centro de la inst!.t;::, 

ci6n, interviniendo de acuer:::o a los pro~-rarnas e:h.Jcativos de la 

propia SEP. 

4,- Coordinaci6n con los Medios Masivos ca CCJTiunicación; radio, 

televisi&i, locatel etc. rsaliz.ando por medio del Trabajador So

cial, la difLBi6n de les casos :Je menores extraviadas, con el 

fin de recer pGblico el casa, y con ello tener la posibilidad de 

localizar e los familiares del menor, 

5,- Coordinación Cultural, Social y Recr>=>....ativa¡ no habiendo una 

coordinaci6n propiamente establecida, er:cargade Ce estas activi

dades, la propia Ins ti tuci6n realiza las acciones de acuerdo a 

sus posibilidades pB.ra lograr el acceso a deportivos 1 museos 1 

teatros y otras eventos. 
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CAPITLUJ IV, EL TRABAJO SOCIAL Ell LAS CASAS CUNA DEL SISTEMA 

NACIONAL PAPA EL OESARRJLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

4, 1 Metadalogia 

4,2 Organización 

4.2.1 Func:iones 

4.2.2 Actividades 

4.3 Intervención del Trabajo Social en el proceso 

de AdapciOn, 



4, 1 METOOOLOGIA 

Para dar paso a la e;.posici6n y análisis del m~todo de inter: 

venci6n del Trabajo Social en las Cases Cwna del Sis tema r.Jacio

nal para el Desarrollo Integral de la Familia (OIF)¡ nos parece 

irrportante hacer, previameilte 1 algunas consideraciones generales 

acerca de las etapas por lüs que ha atravesado la profesión ha-

ciando ~nfasis en el lluri:Jé."lo "Trabe jo So_:iul de Caso", ¡ que e., 

realidad es un nivel ae ir.tervenci6n 1 el ::aso, de la metoc!alog!a 

tradicional; y nos cetendremos e...-. es~e nivel, et1 virtud de que, 

formalmente los tr::iC'lja.jores $0CÜ!l:..:s :!<: ::....:.;:,:::, S~~C:.3 : ... rk1 1 plantean 

estar trabajando con el 11Mé".:odo-de Casos", oor la q:..ie nos intere-

sa clasificar, metodal6gicamente 1 el proceso de intervención pro

fesional que se desarrolla en la. Instituci6:-:, Señala!ldo lo ante-

ricr encontramos, en primer luga!" 1 '..l'..:e lss etapas por las que ha 

pasado al Trabajo Sociel "han sido e".presiones :istintas ael modo 

de producci6n y !"'Cf l!:!jOS ::e necesiaa.aes reales que nan e>d.;¡ioa 

una respuesta ca.de. vez más sistemutizada de quienes han tsniCo a 

su cargo la organización de la socieda-~, es tanda condicionados 

por los acontecimientos generados en cada época, oetenninando as! 

tres momentos hist6ricos 1 esto son: El Socialismo Ut6pico, El De-

sarrollo Capi ta.!.!.:; ta )' la Epoca. a1;;1 transición nacia una nueva so-

ciedad", (41) 

Durante la primera etapa, Socialismo Ut6pico, desarrollada 

en el precapi talismo, la asistencia social se cons ti tuy6 en la ~ 

(41) Mandoza Rangal, Ma, del Carmen, "Una opción metodológica pa

ra los trabajadores Sociales" Ediciones ATEMAC, MWco 1986 
Pág, 9 

110 



rm:teristica c:entral de Trabajo Social CO"l una conc:~ci6n basica_ 

mente filantrópica y fuertemente arraigada a los principios rel.1 

giosos; de esta manera, filosóficamente se fllldamentd en el h~ 

nismo, COrlSiderando CCJ'TIO el eje de su ac:ci6n la atención del in

dividuo das va lid o • 

Sin embargo, en una búsqueda de intentos pare sistEJnatizar 

las formas de acción 1 se empiezan a desarrollar una serie de ~ 

trumentos y proceOimientos para el mejor conocimiento de la rea

lidad y, por tanto, mayores posibilidades de inten,¡enci6n profe-

sional, De esta manera el Trabajo Social se va "Profesionalizan-

do" en el manejo de técnicas >' métodos, ccnstituyendo as.! la l~ 

mada "tktodolog:!a Tradicional" 1 y en la cual Mary Richnond, CO'TIO 

sabernos 1 tuvo un papel importa!"lte planteando, sobre todo, la in

tervención profesior-.al en la problenática particular del indivi-

duo¡ intervención a la que se denomin6 ''Trabajo Social de Caso" 

y que se apoy6 coñ diversos elementos de la psicología y de la 

medicina, adoptando. así, entre otras técnicas, a la entrevista, 

la terapia individual y más tarde los tests¡ podemos incluso de-

cir que el trabajo social, desde sus CCl'Tlienzos fue elaborando 

una serie de t~cnicas operativas y que en un esfuerzo profesio-

· nal aparecen en el libro de fury Ri.chnond 1 en 1917 1 titulado "Sg 

cial Óiagnasis". As:! la cc:nst1tuci6n de una "Metodolog:ía"del T~ 

bajo Social, representó una evidente ampliación y mejoramiento 

del marco tradicional en donae operaoa la asistencia social. 

La idea del f..tétoco de Tre::ki.jo Social, implic6 pretender ir 

más allá de la simple experiencia de una o varias acciones de 
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asistencia social, otorgándose a la acción, un principio O?"gan! 

zador y una coherencia y coarainaci6n operativa. 

Podemos entonces, confirmar que el trabajo social de casos 

o caso soCial individual, representó el primer esf'uerzo de sis

tematizaci6n de la acción social para ayuOa de los necesitados, 

Su aparición carrespondi6 a ).!) etapa de tecnificaci6n de la be

neficencia, que di6 inicio en Europa por la Sociedad de Organi

zación de la Caridad ( C05 J y que lue;¡o e.dqwiri6 importancia en 

los Estados lkiidos, cOn la publicación ael libro de M~.r/ Ri.cn

mond "What is social case 'r'lorK"; donde el caso social individual 

es definido por la autora "Como el conjunto de mt1todas que desa

l'T'Ollan la personalioaa reajus tanda consciente e individualmente 

al hombre a su medio", (a2) 

A partir del decenio del aJ 1 en los E.s tados Unidos se pone 

de manifiesto el Trabajo Social, mismo que a partir de entonces 

adquiere una orlentaci6n predominante psicológica. 

Pos!, en 1929 comenzarón a llamar la atención las factores 

econ&ú.cos y sociales que hasta ese entonces se consideraban 

irrelevantes, al trate.miento del caso individual. Con ello los 

problemas producidos como consecu€11Cia de la inseguridad econ6-

mica, orientar6n la acción hacia la famili.a, más que al indivi

duo o.is lado • 

11El objetivo es reinstituir, revitalizar o reconstruir el 

(42) Mary Rl.chmond, "What is Social Case Work", Nueva Yor1< 1 

1922. flossell Sage Fundatium, Pág, 77 
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funcionamiento social de individuos y familiares con problemas 

en st.JS relaciones interpersonales con el medio ambiante"(43) 

Ya durante pleno desarrollo capit.alista·, surgid el Trabajo 

Social· de ·Grupo, conservando rasgas de la filosofía anterior; 

sin embargo, durante su desarrollo, tuVo una influencia estruct!:!_ 

ralista que consistía en una forma dé intervenCi6n distinta a la 

que se había desarrollado en el tratamiento individual, conside-

randa así, al grupo como "una unidad social" pero en la que cada 

uno de los individuos qt.oe la conforman, juega~ un rol i~ortante 

pare. la evolución de la sociedad, 

Esta nueva modalidad en Trabajo Social, reconoce sus ante::!_ 

dentes a comienZ.as del siglo¡ pero la aplicación tecnificada del 

trabajo de grupo, se inicia con Slavson• a partir de 1912 cuando 

comienza su labor con grupos de niños de barriadas pobres. 

Posteriormente el.mismo Slavson juntamente Con Joshua"'" org!! 

nizando prograrr\9.S con grupos de clubes infantiles. Las experien

cias de ambos van sis tematiz~ndose y fundamentán~ose cientifica

mente en 19131 cuando se publica el libro 11Cra:1tive Camping", 

(43) Antolog!a de.Historla del Trabajo Social. UNM!, ENTS. 1985, 

Pág 328, 

*Slavson, Trabajador Social da Grupos. Coautor del Libro "Creat,! 

ve Camping 11
, publicado en 1931. 

*Joshua, Tmbajador Social de Grupos, Coautor del Libro "Creati

va Camping", en 1931. 
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Con Kisnennan* y Renne Oupont• e:i la década de los EOs. se 

inicia lo que se podr!a den001inar "....'~ intento de versión LatinB, 

americana!' del servicio social de grupo. 

Kisnennan, si bien es autor de un libra sobre servicio so

cial de grupos, actualmente considera que existe un m~tooo ~ni

co del servicio social, ccri el cual "el grupo es una área de 

a~lliis y el proceso Ce grwpos con s...s t~=nicas y procedimien

tos, uno de sus causes de acción", (44] 

_En realidad el modúS ~erandi de es te método es, que el 

grupo se encierra en su propia proolern&tica sin tener suficien

tBnente en cuenta el contexto éonde se da la problenática del 

gf,.,po. Es decir, el grupo es~ condicionado en un siste'T\a. y en 

un CO'"ltexto socio-cul'tural oeterminaao, por tal motiva, se debe 

tcimar en cuenta, no sólo la problemática .del grupo en sí. mismo, 

sino en base a los procesas sociales en donde se desenvuelve, y 

de esta manera la acción grupal pue::1e reducirse a lograr una ma-

yor capacidad de ajuste y una bue'la interrelación en la sociedao 

de la que f arma parte. 

* Kisnennan, fJa.talio, Trabajador Social. Precursor del Trabajo 
Social de grupos en 1960. 

* Dupont, Aenne. Trabajadora Social. Prec~rsora de la Corriente 
Reformista Humanista pare su aplicación de servicios sociales 
de grupo. 

{44) klder Egg Ez.aquiel. ''Del Ajuste de la TmnsformaciO:i, apun
tes pe.ni una historia del Trabajo Social" Editorial Ecro1 

Buenos Aires, 1975, Pág, 334, 
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Como resultado de una toma de coociencia de la problenática 

en una di11lensi6n intergrupal 1 aparece el Método de Organización 

y Desarrollo de le Cctni..:nidad. Es importante mencionar que el nu!!, 

vo método surgió a partir de una probl001ática -interrgrut>al o de 

una acciOri inteI"'grupos y no a partir de las problemas de la so

ciedad grupal 1 y bajo la influencia del Estructural funcionalis

mo, entendió entonces a la C01'1unidad CO'ml un conjunta de grupos 

da individuos 1 con caracteris ticas primordiales de pertenencia 

y cc:xnunicaci6n, 

"Entonces se define cerno "!,~~toco :!e CCtnunidad" la Investig!!_ 

ci6n 1 el diagnóstico, el plan de acción, la ejecución y le supe:: 

visión haciendo énfasis en la necesidad de adoptar cono métodos 

auxiliares la investigación, la aoministraci6n y la supervisión, 

lo que caracteriza una etapa más del desarrollo profesional, la 

cual empieza a ver su espacio de desarrollo en la seguridad so-

cial", {45) 

En .Ainérica Latina encontramos la primera definici6n de 11 De

sarrollo de la Canunidad" "Como un método del trabajo social'' en 

el seminaria de la CEA organizada en el Saa.vador Bn el año de 

199J¡ como la "Tácnica o proceso que emplea el Trabajo Social 

para suscitar la racional participación ce los integrantes de 

una det:errnilnada zona o población 1 en una empresa ae mejoramiento 

individual y de proceso colectivo, sabre la base de los propios 

recursos", (46) 

(45] Mendoza Rangel1 IJ.arla del Carmen, q,, Cit. Pág, 25, 
(46) Andar Egg 1 Ezequiel, Op. Cit, Pág. 33 



En la década de los 9Jas las Ua:::.anes Unidas y sus organis

mos especializados 1 comie:izan a precisar el significado de es ta 

expresión. Y es en 19:6 en un documenta· titulado "Desarrollo ce 

la Canunidad y Servicios Conexos" 1 y que ha !"ido considerada co

mo la Carta ~'e.gda del Desarrollo de la Comuni~d, Conde se esta

blece el siguiente significado: "la expresión Desarr:::illo de la 

comunidad se ha incorpor::ido al u30 intemacior.al para designar 

aquellos procesos en cuyá ·virtu:J los esfuerzos de una pobls.ci6n 

se suma a los ae su go:Jierno para mejorar las condicior.es econ6-

micas 1 sociales y culturales de las com..inídades, integrar éstas 

en la vida del pa!s y penni tirles contribuir plenamente al pro

ceso nacional", ( 47) 

As! el caso social individual, el trabajo con grupos y la 

organizaci6n y Desarrollo de la coounidad por muchos años const_! 

tuyeron el modus operandi del Trabajo Social denominándose 11 Met2, 

das Básicos~ 1 para cistinguirlos de los métodos auxiliares y CO..:!!, 

plementarios cooo sori la administraci6n, investigaci6n y le su

pe!'>IÍsi6n, 

Boris Lima* determinó este momento rnetodol6gico como meto-

dología de Transición; en la cual se ubican los mátodos básicas 1 

Lhico e Integre.do¡ caracterizándose por hacer énfasis en la téc

nica y proci;?:1imiento, !31JPCrando la visi6n ásistei1c.ieil y plant:~ 

do la seguridad social. En asta metodolagia. se desarrollan ins-

(47) Mder Egg 1 Ezequiel~Óp. Cit. Pág. 3J'l 
.¡. Bori.s Lima. Trabajador Social latinoaméricano, Iniciador de 

une. nueva acci6n metodol6gica llamada "Metadolog!a de Transici6n!' 
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tl'U'tlentos como el Diario de Campo, Diario Fichado y Cédulas, en

tre otros, para el registro y la. sistematiz.aciór. de la práctica. 

Posteriormente en el transito 1-ac!a uria nueva Sociedad, el 

Trabajo Social ha desarrollajo su interverlc:i6n en problanas so-

ciales colectivos 1 oajo el marco de la politice. social, contri

buyendo de ésta forma a la demanda social y r6mpiendo con la 

concepci6r. de asistencia social tradicional, asumiendo as! la 

tarea ·de la promoc16:1 social, la que crea en el hombre la con

ciehcia de demandar un servicio institucional en la búsqueda de 

la solución de sus necesidades colectivas, 

As! pues el Trabajador Social toma tareas de caracter téc-

nico 1 inserto en los procesos de educaci6n, concientizacióri y 

organiz.aci6n de la poolaci6n. Es aquf en donde la práctica misma 

le ha ido otorgando una nueva mentalidaj 1 teniendo la pasibili

dad, de crear instrumentos propios, t~cnicas y procedimientos, 

con verdadera proyección en la realidad. (Ver cuadro No 11 Pág 
129) 

Vista ce esta fonna y en t~nninos generales el Cesarrollo 

metodol6gico de la profesión¡ conviene señalar cómo, a pesar de 

todo, aún e><.isten cuadros de profesionales del Trabajo Social 

que se niegan sistematicámente a avanzar, arraigándose en prác

ticas tradicionales éxentJs de toda cientificidad y expuestas, 

por tanto, a no superar los l:!mi tes del empirismo. 

En es te sentido habría que considerar el siguiente plant~ 

miento: 

"Es necesario distinguir claramente· el Trabajo Social Clá-
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aico del Trabajo Social 1radic~onal¡ el primero implica un ejer

cicio profesional tal como fue postulado por los agentes profe

sionales que se dedicaron a un rnínimo cte sistematización, const!_ 

tuyendo, de hecho, las fwentes del Trabajo Social, donde ~.lary 

'Richnond, es el ejemplo más claro¡ mientras que por Trabo.jo So

cial Tradicional entend011os la práctica 011pirísta, paliativa y 

burocratizada de diversos sectores de la profesión, Y que si 

bien, ambas tienen de cor . .:in unS\ cancep::ió:'l mec.anisis ta de la di

námica. social para ºcorregir" aspectos psicosociales considera-

dos negativos o ir.deseables, la práctica postulada clasicamente, 

por Mary Richnand 1 supof"le una red de age:icias sociales, interac-

tuantes en una articulilja estructura.ªª servicios eficientes, p.Q 

blicos o privados con un a.p3rato estatal eficaz y una sociedad 

civil estructurada¡ en te.nto que la práctica tradicional se rea-

llzO y se realiza en la ausencia casi total de aichas condicio

nes". (48) 

En la década de los 60 1 s y por el cuestionamiento de los 

grupos de trabajadores socitiles de ATI~rica Latina, se inicia el 

hoy conocido ~'Movimiento de Reconsceptualización", coma producto 

de la expresiOn de amplias contradicciones entre los inteÑ?ses 

de los. Estados Únidos y América Latina, dándole al trabajo so-

(48) Arteaga Basurto, Carlos, "El Aporte dé la Reconsceptualiza
ciOn y la influencia del Trabajo Social ti..atinoamericano." 
Ponencia presentada en el Congreso denC111ineda. 11 9J años de 
al Desarrolla del Trabajo Social en México 11

1 realizado en 
la ENTS, 1990. Pág. 5 
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cial un matiz d~ n.iptura can la concepción paternalista y desa

rrolis ta de la profesi6n, consioerando que el Trabajador Social 

estaba basado en acciories inespecíficas sin un referencial teó

rico m!nimo e incapaz de generar nuevas ?"espwes tas a las gráves 

condiciones de vida de los pueblos la tin091Tlericanos ¡ quedando 

as:! totalmente relegado a tareas de carécter asistencial. 

A partir del movimiento de reco:iceptualizaci6n, dende sur

gen grupas de opinion y sectores sociales, ccrrfonnando las bases 

de un proyecto profesional con un conjunto de pr~uestas al teni~ 

tivas, buscanC:.o retroalimentarse en los procesos sociales, dando 

lugar a ~quel:laa. expresiones amplias¡ precisando que correspon-

día a las masas orgar.i::aj"as realizar el ~m;ecto nist6rico, qU,2 

dando en tanto el Trabajo Social reconceptualizado dentro del -

campo c·e concientizaci6.~ 1 org-aniz.aci6n y capacitación, y movili

zaci6n social. 

De ahí que durante el movimiento de Recmceptualizaci6n se 

fuá refle.ldonando sobre los proce:ümientos meto:lol6gicos con t9'J,, 

ciencias doctrinarias, conformando d.:a es te. manera, elementos te6-

ricCl9 e instrumentales, dando lugar a una práctica más científi

ca retomando los ccriocimientas y avances de las ciericias socia

les y al mismo ti~o, dando lugar a que el ejercicio del Traba

jador Social se concretizara centro de las políticas sociales; 

los ne les tienen que ver ::::lirec tamen te con la si tuaci6n histórica_ 

del pais, Cori -sus c01dicio:1es polit;icas y el modelo de desarro-'.l 

llo. 

•1oe es ta manera se he. venido ccrnprendiendo que a partir de 
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la Aeconceptualizaci6n no se puece ccr:cebir a la profesi6n en sí 

como aut6nana y alejada de los proye·:: to politices del Es te.do y 

de sus contradicciones sociales ccnlleva!" .. dO a la necesidad de 

que el profesional de Tra!:ajo Social reflexione y haga concien

cia de su propia práctica al interior de las instituciories dilu-

cide.ndo sus espacios y su especificicad cotidiana, conjuntalemte 

con el anéli.sis ele los sectores sociales q..1e reciben el servicio 

instítucional". (49) 

Una vez he:ha.s estas consideraciones generales del oesarro

llo~ metodol6:;rico y profesional ael Trs.t:ajador 5o~ial, y tal CCTilO 

lo señalamos al principio ce este capítulo, reforz:ar~os ae una 

forma más amplia los principios del Trc.b::!~ador 3c::ial da Casos. 

pare posteriormente confrontar estos elerientos de carácter te6r! 

ce con lo q·ue en lo operativa, es decir, en la práctica coti:::::lia

na que realizan los Trabajadores Soc.iales ce las Casas Cuna del 

DIF 1 mismos que ca-no ye indicamos refieren trs.bajar con el "f,l~tE_ 

do de Casos". 

Para dar paso a los referentes teóricos seF.alaremos aque

llos aspectos de los diferentes modelos a los qi.;e hace referen

cia Ricardo Hill • 

MODELO DE SOCIALIZACIDN 

Este modelo surgió a fines de la década de los 60 1s en Es~ 

dos lklidos, fundamentalcnente se basa en una percepción de~ .. ~-~:q._-_-

(49) Arteega Sasurto, Carlos. Op. Cit. Pág 8 

* H:Lll, Ricardo. "Caso Individual- Modelos Actuales de Prácti..;a" • 

Editorial tunoni tas; Buenos Aires 1970. 
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te cerno alguien que no es ta preparado para desarrollar un adec~ 

do repertorio de los roles adultos en la sociedad. El Trabajador 

Social actúa cerno un agente de socialización que debe entonces 

enseñarles a actuar concientB'Tlente 1 a modificar el comportamien

to con el fin de c;•.;e se confonra.se lo más Pasible a un modelo 

aceptado cana t:ípico. de su edad, sexo, clase social u otra cir

cunstancia. Esta categoría incluye los siguientes mooelos: 

a) Modelo del Cliente Desfavorecido. 

b) J.lcidelo de Servicio Social Agresivo. 

e) J.-bdelo de Socializaci6n Propiamente Dicho. 

C!:ljethios 

1.- Que el cliente y la familia desfavorecidas accedan a los 1"! 

cursos y servicias materiales que necesitan tanto de programas 

públicos como de privados, 

2, - Que logren cierto grado de estabilidad erl su ámbito familiar 

y de relaciones . 

3.- Que el individuo experimente que la. esperanza puede ser rea 
!izada. 

4.- Que aprenda que unB. acción dirigida hacia·· un .. objetivo puede 

producir resultadas satisfactorios. 

5.- Que tengan acceso a oportunidades vocacionales realmente 

Pl'OT!isorias. 

6.- Que desarrollen un sentido de identida~ .más fime.· y una au

toestima más sólida. 

Es te modelo nos marca las siguientes fases: 
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- Investigaci&i. 

- Diagn6s tico. 

- Tratamiento. 

- Ewluación. 

As:! el Trabajador Social debs ir hacia la persona marginada 

y h!!lllarla, aceptando su desconfianza y prestándose a ser somet,!. 

do a prueba. El proceso de la Investigación está centrado en la 

identificación de las necesidades de la fa:nilia y las proolemas 

que enfrerita. 

-En el Diagnóstico inicial se eval:.1an las Catos de. les pri

vaciones del cliente y sus consecuen-:ias para su estilo Oe viaa 

y problanátierJ. 

-En el Tratamiento el Trabajador Social contribuye a la ex

tensión de la ayuáa y resporide consis tentEl"lente y con in ter~ 

frent'e a la indiferencia y a la hostilidaa. 

-En la Eveluaci6n es probablEfT!ente eficiente, logrando sus 

objetivos limitados de poder acercarse a algun~s grupas de marg,! 

nadas y ayudándoles a hacer un mejor uso ele recursos y aportando 

ciertas esperanzas y estabilidad en sus vidas, 

MODELO CLINICO/NORMATIVO, 

De es te modelo provienen las aportaciones de diferentes au

tores cano Maf.y Ri.chnond y Gorc1on Hamilton, entre otros. 

Este modelo se preocupo primero de la recolecci6n de datos 

sociol6gic0s, de le. medida ce la inteligencia y, finalmente de la 

evaluación de las factores emocionales, Sin Embargo, los Trabaja

dores Sociales adoptar6n en su práctica, la teoría "freudiana 11 y 
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encontrardn un marco conceptual más am¡:'1io· que loo. capacitó para 

canprender T tratar con los problemas del canportaP\iento hi..rnano. 

l.as conductas problenáticas, ya sean intrapersonales o so

ciales en su naturaleza y etiologia, san vistas en este modelo 

cerno desviaciones de algLJna nonna. los cc::inportamientos son diag 

n6sticados y tratadas can el trasfondo de varios tipos de normas 

de desarrollo, culturales, de tipo ideal o _te6ri.ca, etc. 

Te6ricamente las causas del funcioriamia'"lto personal social, 

problemáticos reconocen orígenes, tanto en el mundo externo del 

cliente como d~r.t:ro de s! mismo, Se admiten los efectos de la 

pobreza y de diversa marginaliaad soCial. Sin embarga, se toman 

en cuenta la.s causas que surgen dentro del cliente. Sus propias 

necesidades in temas, miedos, agresividad, etc; los que se con

sideran coma la principal causa de sus problemas, ya que estas 

derivan de sus el".periencias infantiles, resultando fijaciones y 

temas repetitivos en su ccrnportarniento. Y por último, las causas 

son buscadas en Su h1st6ria 1 estructura y funcionamiento físico. 

Objetivos, 

1.- Reducción de la ansiedad u otro sentimiento desagradable. 

2.- La sustitución de defensas neuróticas por otras más saluda

bles o ol alivio de síntoma. 

En este modelo se enmarcan las siguientes fa.aes: 

- Estudio o In vas tigaci6n, 

- Diagn6s tico. 

- Tratamiento. 

La carecterls tica de la metodología del Trabajo Social en 
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este modelo es que trata de una práctica altamente sistemática 

donde lee dos que posibilitan un diegj"l6stico diferencial, son el 

producto de un estudio psicosocial. 

El mátodo enfatiz.e. q•Je el estudio )' el tratamiento son con-

ducidos dentro del contexto de la relación profesional y cuida 

la situación en la que se haya el clie.,te, ~conodando la marcha 

de la investigación y del trs:tamiento, .je manera que no se vaya 

más allá de lo que aouel pueda tolerar. 

El modelo clínico normo'ti'"'º f•..1e co:1ceoid.o c0010 un servicio 

de rehabilitación terapeútico cuyo prop65ito erd mejorar el f un

cione.miento social ctel individuo¡ es to es 1 ayudarlo a abanoonar 

sus ferinas disfunciormles de conowcta¡ y e;; ~:a modelo el Trab~ 

jador Social fue identificando cerno un age:ite de control social 

y guardian del .status, 

MODELO SOCIO CONOLCTISTA, 

Este modelo constituye, en la actualidad, una forma prácti

ca del Trabajo Social de Casos¡ surgió de la. orientación, proce

dirnientas Y ámbitos institucionales de lo que se llama, indisti.D. 

tamente 1 teoría del compo~tamier.to o conductismo 1 teoría del 

aprendizaje o teor!a del condicionamiento, 

El. conductista ayuda a la gente con comportamientos proble

máticos, encontrando modo;i de aplicar los principios y procedi

mientos para cond.icionar esas ccxnportamieiitos, Su tan::a es en

contrar éamir_ios para fortalecer alguna de sus con::ucta.s 1 debili

tar otras· y ayudar a abandonar algunas formas indeseables de 

conducta para adquirir o tras más adecuadas, 
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Objetivos 

1.- El objetivo del método es alterar el comportamiento .. del clia!! 

te en formas definidas para que sus problemas disminuyan o desall!. 

rezcan, 

Eii es te modelo se plantean las siguientes Fases: 

- lnvestigacion.o Estudio. 

- Oiagnóo tic o. 

- Tratamiento. 

La inves tigaci6n o estudio que realiza el Trabajador Social 

es ta focalizada en determinar los hechos precisos sobre el compo,r 

tamien to perturbado, 

El Diagnóstico o la Evaluación se dirige a la comprens16n de 

la ccmpleja fonnación de los ccrnportamientos perturbados, concelji 

dos especialmente cano producto de condicionamientos anteriores, 

Los procedimientos o técnicas por las cuales el Trabajador 

Social influye el comportamiento del cliente, deben estar bien d_!! 

finidos 1 pues se dirigen a comportamientos detenninados, mismo.s 

qua necesitan de tacto y juicio en su empleo. 

MODELO DE CRISIS 

Este modelo se utiliza como terapia a corto plazo, proponien 

dese a ayudar al individuo a lograr y desarrol3:ar nuevos mecanis

mos imitativos frente a.situaciones tsnporales q~e na podría dom! 

nar a través de métodos y recursos usuales para resolver sus pro-

blomas. 

Es te modelo, basado en la teor!e de la crisis, an sus aspec

tos psicol6gicos individuales, tiene escencialmente sus ori.genes 
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psicoanal!ticos. 

Objetivos 

1.- Consisten el llevar al individuo a un estada tolerable y de 

y de confort emocional que le permita desarrollar capacidades 

pare afrontar la situación en forma efectiva en un corto periodo 

de tiempo. 

Este modelo plantea las siguientes fases: 

- Investigaci6n o.Estudio. 

- Oiagn6stico, 

- Tratamiento. 

En cuanto al método, el Trabajo Social en una situación cri_ 

tica no penni te un peri6do prolongado de estudio o de investiga

ci6n. 

El diagn6s tico, dentro de la te6ria de la crisis, evalúa 

variables diferentes a las del modelo clinico normativo. 

El tratamiento enfatiza tres estrategias básicas: 

1.- Ayudar al cliente a tener un conocimiento más preciso y efe.E, 

tivo de la situaci6n. 

2.- Ayudarlo a enfrentarse con las sentimientos negativos de an

siedad, culpa y depresión. 

J,- Ayudar a percibir y usar la red de recursos y de relaciones 

de roles apropiados a la si tuaci6n. 

MJa':LO DE CCJ.\UNICACION-INTEAACCION. 

El modela ve al ser humana, sabre todo, como un agente acti

vo y con un sistema abierto desde el nacimiento, as:! como posee

dor de amplias potencialidades de comportamiento a ser actual!-
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zadas con otros en su medio ambiente, 

Este modelo se dirige a le familia como contexto principal 

del individuo, tal cano Virginia Satir representante de le. Tera

pia Familiar en Trabajo Social lo e"'?resa: "El comportamiento de 

cada individuo, dentro de una familia, está relacionado y depen

de del comportamiento de t~dos nosotros 11
( 9J) . 

La familia, sostiene Sa:tir1 son verdaderos sistanas intere.c

cionales y_ autogobernados oe más person11S, canunicándose con 

otras. 

Este modelo trabe.ja sobre las formf'..s desordenadas de comu

nicación, interacción¡ tomando como unidad a la familia¡ pero 

co~cibe que el problana puede ser experimentado y .tratado también 

en otras organizaciones sociales más amplias, 

Las diferentes formulaciones teóricas en que se basa éste 

modelo, varían¡ .algunas conciben a la familia cerno un sistema y 

analizan la situaci6n problema en base a esta concepción, 

Este modelo enmarca las siguientes fases: 

- Estudio 

- Tratamiento, 

Objetivos 

1.- MC!dificar las distorsiones en la canunicaci6n, lo que resul~ 

ni en una transmisión franca de intenciones cancientes de una per, 

sona. a otra, o el abandono de metodos de control de interacción 

pare. aquellos que se muestran cooperativos. 

(Sl) Satir Virginia. Terapeuta Familiar, Citada an el libro¡ 

"Caso Individual t.'adelos Actuales de Práctica", Pág 85, 
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Tanto el Estudio como el Tratamiento son conducidos en sesi,e. 

nas familiares conjuntas 1 en las cuales todos los miembros parti

cipan a excepción 1 e~ al;unos ámbitos 1 de los menores. 

Las técnicas de tratamiento y el .contenido del intercambio 

en esta etapa del procesa, son variables de acL..:erdo a la institu

ción donde se trabaja. El Trabajador Social evita actuar como ér

bitro1 pero tiene en cuenta, evitar que alguien sea destruido &nf!. 

cionalmente. 

la tarea del Trabajador Social en este contexto, debe ser la 

movilizaci6n de la red relevante del inaividuo frB'lte a su grupo, 

en tal fonna que pennanez~ abierta y adaptativa, liore de mensa

jes dobles, y totalmente dedicada al desarrollo total del poten

cial huna.no. 

Vistos hasta aquí, metodológicamente, los modeles, podemos 

observar, respetando sus referenciales teóricos de apoyo, que es

tcs coinciden en señalar como mínimo las siguientes etapas: (ver 

Cuadro No2 1 p~g. 130) 

- Estudio o Investigación,- Esta centrada en la identificación de 

las necesidades del individuo o de la familia y los problemas que 

enfrenta, tal como ellos lo ven y donde es posible oue se ordenen 

l...as necesidades de acuerao a jerarquías o urgencias, 

- Diagn6s tic o. - Se evalúan las da tos de las privaciones del clien 

te y sus concecuencias para su estilo oe vida y problenática. 

-Tratamiento.- El TPabajador Social contribuye en la extensión de 

ls ayuda y responde c:o'.1 inter~ frente a la indiferencia y hosti

lidad del individuo o la familia. 
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OCSMRll.Lll DE LA t.ETOOOLOGIA EN TRASA.n,....so_cIAL_.;.' ----~ 

El Socialismo EL desarrollo El tránsito hacia 
·utopico Capitalista una nueva sociedad 
Naciente 

Capitalista 

1 1 1 
.Pais tencia Social Segurielad Social PrDT1oc!Oii Social 

Matodalog.la Metodología Metodologfo 
Tradicional Auxiliar Dial~ctica 

Fonnos ele ayuda Inves t gación Psicosocial 

-Caso Administración Acción Aef lexi6n 

-Grupo Supervi.si6n Ir.vos tiguci6n-A.:ci6n 

-Comx1idad Modelos Educa ti vos 
Integrados 

l.'etodologia de Metodología 
Transición Científica 

-8.isico Materia isrno 
-Unico Dialéctico Hist6rir:o 
-!ntcgrn:1o }' E.con fn Pol:!tica 

Metodología 
Concreta 

CUADRO No. 1 



t.'IXJELDS C€ ATEl..cION INDIVIDUALIZADA EN TFWJAJO SOCIAL, 

•IJ!)¡¡LO SOCIALIZACION CUNICOt.llRW<TIVO SOCIOCONOt.CTISTA 

FASES 

Inves tigacion Inves tigaciOn o 
Estudio 

Diagn69 tico Diagn6s tic o~ 

lnves tigaciOn 

Oiagnós tic o o 
Evaluac.iOn 

CRISIS COt.IUNICACION 
INTERACCION 

Investigaci6ri Investigación. 

Diagnóstico 



Para podar confrontar la teoría con la práctica, pasaremos 

a señalar los aspectos operativos de la práctica del Trabajo So

cial en las Casas Cuna del DIF, en el entendido que hemos inten

tado sistematizar dicha préctica y que nos encontramos con la d! 

fic:ultad de que diversos aspectos no se encontraron en documen-

tos de apoyo te6rico o program:§ticos 1 situación que en algunos 

de los casas lleva a un eropirismo de las actividades basándose, 

particulannente 1 en la e.xperi.€ncia de trabajo. 

Es conve:iiente aclarar, q•..:e dur~nte el tieiipo en que se ~ 

liz6 la inves tigaci6n 1 en la Casa Cuna de Tlalpan 1 pera la elab,2 

raci6n de este trabaja, no se tuvo el acceso a ningún docLJnento 

legal u otros. Teniendo que recurrir a otras instituciones para 

la consulta de ástos, limitándonos de esta manera, exclusivamen-

te a recibir algunos programas de actividades de trabajo de la 

Coordinación de Trabajo Social, 

Con apoyo de la observación y desde nuestro punto de vista 

se plantea que el "quehacer'' oel Trabajador Social en la Instit.!:! 

ci6n es el realizar la investigación del porqu~ el menor ingresa 

en la misma, asimismo participa en la Junta Multidisciplinaria 

durante el procesa de adopt?i6n; y una vez dado en adc:pci6n o in

tegrado a su núcleo familiar original; no se lleva a cabo un se

guirl'iento de ceso como lo plantean; sino q~e unicamente realizan 

dos visitaS familiares, posteriores, obteniendo de esta sólo un 

informe del ci.;al es el desenvolvimiento de la dinámica familiar 

sin más avances y sin nuevas alternativas o propuestas de inter

vención profesional o instituc;onal. 
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A continuación se oesarrollarán los aspectos operativos que 

dentro del programa de actividades de la Coorjinaci6n Os Trabajo 

Social se establecen, as!, al ténnin_o de es tos se darán algunos 

cuadros de ~ sisterTiatizaci6n de estas actividades aclarando que 

estos fueron realizados por nosotros, ya que la Institución no 

trabaja sobre este aspecto. 
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4, 2 ORGANIZACION Y AECUi!SOS 

La Coordinaci6n Técnica ce Trabajo Social, na cuenta coi 

subáreas 1 depende directamente de la Dirección de_ Casa Cuna y 

sus acciones especificas son: recepción de m_enores 1 relaciones 

públicas, estudios socioecon6micos a los solicitantes de adop-· 

1...i6n, estudios sociales al menor ingresado, investigaciones re~ 

cic:nadas con la problsnática del rr;enor y a las solicitantes de 

adopci6i 1 as! cono el control de ingresos y egresos de los meno

res. 

En la Casa Cuna Tlalpan, existen 9 trabajadores Sociales, 

de los cuales 5 son crt()leados de base y :..ino es independiente de 

la Instituci6n (depende directamente de la SEPJ, Las ingresos de 

los mismos son en un promedio de los 500 mil pesos mer.suales (no 

reciben ingresos los pasan tes), 

Para llevar a cabo las actividades en el tirea. física se 

cuenta con: una oficina para la coordinaci6n tácnica, cinco cub! 

culos pare entrevistas, un ~rea Ce archivo y vn área secretarial 

(ver cuadro No, 3 Pllg, 141} 

Para el control de sus actividades, se apoyan de los si

guientes instrunentos: 

Atenci6n a Menares 

-Libreta de ingresos y egr~os de menores 

-Libreta de visita familiar 

-Libreta de visita. de convivencia 

.-libreta. de depósito y adopciones 

-Libreta de notas de evoluci6n 
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-Libreta de expediente del menor 

-Tarjeta de control (i>nexo No, 1) 

-Atención a adoptantes 

-Libreta de solicitudes entregadas 

-Libreta de registro de solicitudes de adopci6n 

-Libreta de control y convivencia 

...Cédula de adopción (i>nexo No, 2) 

-Control de diario de campo de la Trabajadora Social 

-Informe de actividades diarias 

-Infonne mensu'3,l de metas Y activicades 

-Expedientes 

-Libreta -de documentas para transcripción mecanográfica. 

4,2.1 FUM::IONES DEL COORDINADOR TECNICO DE TRABAJO SOCIAL 

Las funciones generales del Coordinador Técnico son: 

a) PLANEAR: El curso de las actividades a desarrollar en el área 

de Trabajo ~ial¡ determinando pol.!.ticas que deberán formar el 

criterio del personal para el manejo de los procedimientos que 

han de llev5rse a cabo, a través .de b fannulaci6n de programas, 

b) !fl,'TEGRAA: Articular los recursos humanos y materiales a su 

disposición, para formar una unidad que satisfaga las necesida

des de la Institución, 

e) ORGANIZAR: Delimitar las funciones estableciendo niveles je

rérquicos1 paro l~rar los objotivos propu~tos de traba.jo. 

d) COORDINAR: Las actividades ds los integrantes del equipo a 

travl1s de una buena comunicación y ~anteniéndola estrecha con 

los demás servicios de la Cas~ Cuna, incluyendo al servicio so-
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Cial y voluntario, Estableciendo relación fluida con las institJ< 

ciones que complementan la atención de los menores. 

e) CAPACITAR: Adiestrar al personal que está a su cargo, tabili

~ndolo para el mejor desenpeño de sus labores, 

f') SLPERVISAA: Individual y grupalmente al personal de su servi

cio, para que las actividades se realicen según lo establecido 

en los programas de trabajo, Esta ~unción se justifica ya que d~ 

be estar totalmente en~era:Jo oe la evoluci6n de los casos. 

g) EJ\PONEii: Ant~ el Director de la Institución, y el Consejo Té_s 

nico de Adopción, el caso o casos de actoPci6n. 

~ h) It.'FÜRMAR: En todos los '""'iveles de s::~:..:ac::!.6n 1 ascendente a la 

Dirección de Casa Cuna, lateral a los danas Coordinactores T~cni-

cos y descendientes hacia su personal. 

i) EVALUAR: Interpretar los programas comparándolos con los re

sultados obtenidos, 

FmCIDrJES DE LOS TRABAJADOREs aüCIAlES, 

Dentro ae los oocumentos q:..ie maneja la Coordinación Técnica 

de Trabajo Social no se contempló ninguna Ciiferenciaci6n entre 

funciones y actividades 1 señalándcse cerno funciones: 

-Realizar investigaciones para la obtención de datos que facili

tan el conocimiento de la prob~enática del menor a fin de elabo

rar un diagn6stico y plantear alternativas de soluci6n, 

-Otorgar tratamiento social a nivel individual o grupal a fami

liarl:!s de menores albergadas 1 para una reintegración familiar 

que sea favorable para el cesarrollo del menor. 

-Mantener estrech~ ca:iunicaci0n 1 con los demás servicies, para 
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apoyo del tratamiento de los menore5 , 

-Sensibilizar a los ináh1iduos, gr...:~.:Js o comunidades ante el p~ 

blema del abandono de nsnores para preve!"lirlos o resolverles 1 s~ 

gCin el caso, 

-Realizar valcracio ..... es sc::iales a solicitantes de adopción, su-

pervisar y evaluar la inte;ración familiar, 

-Orientar al púclico so::re los servicios ae la Cesa Cuna 1 as! C.E, 

mo sobre ot..""a.S instituciones a le.s ql..ie en datermina:::lo momeito 

pueden acudir, 

~tener can;..¡nicaci6ri e info!"'m3ci6n ce.., la 'coorcinaci6n Técnica 

sobre le re:>....elizaci6'1 je s:.is f'.ctivide'jes, 

4,2,2 ACTIVIDADES 

Las activiOades estan con'.:01?laCas en los siguientes aspee-

tos de carácter general: 

Recepción de ~.\enores 

La recepci6n de menares que requieren ingreso a esta !r.sti

tuci6n, por iniciath:a y pe'::ici6n ::e !nstitucicnes públicas (Prf! 

curaduría General ds Justicie. del Distrito Federal, Agencias In-

Ve:Jtigadores del Ministerio Público, r.ospitales e Instituciones 

de Asistencia Social, etc,); se da por medio de los siguientes 

pasas: 

conducente él ingreso¡ im;::ilica revisi6n de documentaci6n, 

En caso de rechazo se realizará la derivaci6n del menor a 

otra 'instituci6n, 

-Si el resultado de la valoraci6n social es positivo, la Coordi-
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nación Técnica solicita la valoración médica con el objeto da e¡;¡ 

nacer les c.ondici0'1es de salud del rnenor¡ y de acuerdo al resul

tado de ést.a última se determir:a, si el men'!'r es aceptado. 

-Para cualquier causa de ingreso se registra los dates generales 

y media filiaci6n del menor en la C~dula. de ingres?. 

fl.pertura de E)l.J)edientes 

Se a.signa un n6mero de identificación corresponCiente de 

acuerdo e. la cantidad tle ingresos de menores¡ (entre paréntesis 

el nl'.Jmero consecütivo de los menores que se a tienden on Casa Cu

na y posteriormente las Oos últiiras cifras del año que se cursa. 

En, caso de no tener nombre y apellioos, a las menores se las po

ne nombre y se agrega la letra "N" 1 paro el control se les asen

tará en la libreta ce ingn~:is v u'la ve:. integrado el expediente 

se env.ía. al archiva , 

El trabajador Social, analiza la docunentaci6n que acompaña 

al menor que ingresa a la instituci6n 1 realizando una valoración 

~ocial, tornando en cuenta las causas que originaron su ingreso 1 

para definir el tratamiento a seguir~ 

Tratamiento Social 

En base a la valoraci6n social del motiva de ingreso, el."-¡ 

Trabajador Social y el Coordínador T~cnico planean las acciones 

para llevar a cabo las investigaciones de campo, realizando las 

siguientes actividades: 

a) Visites institucionales, a fin de conocer el proceso legal, 

rnédico y/a recabar infonnaci6n. 

b) Local.iw.ci6n de familinres 1 en al caso de que existan se rea-
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liza uná- visita familiar con el fin de conocer la situación real 

cter menor, motivo de ·estudio. 

e) Entrevistas colaterales con vecinos y/o denunciantes para re

cabar infcrmaci6n y/a ratificarla, 

d) Recorrido por la zona para la localizacipon de familiares en 

caso de menores extraviados, que puedan proporcionar datos con-

fiables de los familiares 1 e:i compañia e.el mismo. 

e) Tnimite de extravío (presentación ael menor en Televisa, fotE_ 

graf!B.s en periódicos '/ otros medios oe difusió:i), 

f) Coordinaci6n· con las Ir.stitu.::ior;es para la obtención de datos 

que facill ten el conocimiento de la problemática del menor, a 

Actividades Varias 

-Presentación al Registro Civil.- El Trabajador Social, se enea:: 

ga de presentar al rnenor 1 ante el Juez del Registro Civil para 

establecer la situación j1.Jridica del mismo, 

-Entrevistas terap~uticas con el o los familiares para orientar, 

motivar y sensibilizar a los interesaaos a efecto de modificacig 

nes necesarias de condu.=ta. 

-Control de visitas familiares para pror.lover la integración fam,! 

liar.- El Trabajador Social, acude peri6dicamente al dCJTlicilio 

de los menor"""....s con el fin de reintegrarlos a su medio familiar 

_en el caso necesario. 

-Vigilancia de la evoluci6n Oel caso, cuando es t:i así lo requie

ra. - En el caso de log~r la reintegración del menor a su medio 

familiar, se continúa con el control de visitas _familiares, para 
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observar la estabilidad 9Tlocional e integral del menor, 

Calendarizaci6n 

En virtud de que el tipo de actividades realizadas en la 

Coordina.ci6n están sujetas al ingreso de menores y a la probl~ 

tica legal que recae en la junta interdisciplinarla e instituciE, 

nes involucradas. 

Pare finalizar este punto, es conveniente aclarar que el 

Trabajo Social de Caso que se afirma llevar a cabo en las Casas 

Cuna, no responde en sus objetivas y fases a ninguno de los modg_ 

los mencionados en p&ginas anteriores; puesto que su última in

tervenci6n1 se limita unicamente a realizar informes sociales de 

las das vi5i tas domiciliarias que se realizan al egreso del me-

nor de la ins ti tuci6r1, 

Por otra parte, creemos que el f"\Odelo que pudiera llevarse 

a cabo en la instituci6n es el modelo de socialización; este mo-

delo plantea que el profesione.l de Trc=iJJD Social, debe actuar 

como un agente socializador; enseña.nda a modificar el comporta

miento del menor, adaptándolo a su medio social. As! como tam

bi~n, una vez ya egresada el menor, el Trabajador Social debe 

actuar para lograr cierto grado de estabilidad y de relación del 

menor coi sus familiñres 1 bas~ridose e., l~ fases. q:Jt? cont~la 

dicho modelo 1 como son: 

- In ves tigaci6n 

- Diagnóstico 

- Tratamiento 

..:.. Evaluación 
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A cc:ntinuaci6n se presentarén los cuadros <je sistema.tiza

ci,!5n del ingre.so del menor (cuadro í.o, 4, Pd:g, 142 ) y el proce

dimiento de adopción (cuadro ,No. 5, P~g. 143); como nnteriorrne;J, 

te se menci~n6, ástos fueron elaborados por nosotros ya que, el 

i!rea de Trabajo Social no cuenta con este trabajo sistanatizado. 
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FU!CIONES 

Invcstigaciál 

SISTEMATIZACIOll DEL INGIESO 

ACTIVIDADES TECU!CAS 

1. 1. 1 Observaci&i 

1. 1.2 Análisis 

1.2 Coordinaci6n 1.2.1 Entrevistas 
~tituciones Forma.les 

1. 3 !r~ali::oc:!On 
J!lamiliares 

-1. 7- Evaluación 

1.2.2 Entrevistas 
Infomales 

1.3. ~ Entr<.:vi.stas 
Infonrales 

1, 3, 2 Observación 

1.4. 1 DoservaciOn 

1.4.2 Tgf~~lgs 

1. 5. 1 Observación 
1.5, 2 Análisis 
1. S. 3 Cla.sificaci(;wi 

1,5. 1 Observación 
1.6.2 Análisis 

1. ?. 1 Análisis 
1. 7 .2 Clnsificaci6n 
.1.7,,3 Codificación 

INSTIU<ENTOS 

1, 1. 1, 1 Cádul.e de Ingrmo 

1.1. 1.2 Ficha de Ingreso 
1. 1.2.1 Cédula de Registro 
1. 1.2,2 Expediente 

1.2.1.1 Fonrntcs 

{cuestionarios) 

1.2, 1.2 Diarios de Campo 

1.J.1, 1 Diario t:.:i Campo 

1, -l, 1. 1 Diarios de Campo 

1.4.1.2 Fotografías 

1, 5. 1. 1 Diario de Campo 
i.5,2.1 Expediente 
1. 5. 1, 1 /Jotas do Evolución 

1.6.1.1 Diario ríe Campo 
1.5.1.2 Infame Social 
1.6.2. 1 t;otas de Evolución 

1.7, 1.1 Diario de Campo 
1. 7. 1.2 Informes 
1, 7. 1. 3 tJotas de Evolucit5n 



51SMATIZACION DEL P'lOCEDlMlENTO DE AOOPClOll 

FUNCIONES ACTIVIDADES TECNICAS INSTRl.J.<EIHOS 

1.- lnvestigaciOn 1.1-Entrevisla Informal 1.1.1 Observación 1,1.1.1 Cédula de Registro 
1.2 Entrevista Fonnóil 1.2. 1 Encuesta 1. 1.1.2 Diario de Cwnpo 
1.3 Estudio Socioeconó- 1.3. 1 Formato 

mico 1. 4. 1 Análisis 
1.4 Valoración Social 1.5.1 Clasifica-
1.5 Diagnóstico 
i,6 Evaluación 

2.1 J~ta ~ultidisci-
2,2 Bv.i.a~rfRterc1isc1-
~:;) e~W1redwnsocial 
~, i\ ~tJ!l~uaciili: 

ción 
1.6.1 CodificaciOn 

CUA!ll10 Ne, S 

1,2.1.1 Cuestionarios 
1. 3, 1. 1 Cuestionarios 
1. 3. 1.2 Fotografías de tléatrimg 

nios y casas habitaciM 
1.4, 1.1 ExpedientES 
1.4. 1.2 Ubreta de Solicitudes 

entregadas 
1.4.1.3 Libreta de solicitudes 

de adopción 
1,4, 1.4 Libreta de visit:i Fa.m. 

1.&. t.5 k~~r~gng!acontrol y 



4,3 INTEAVEl\CION DE TAAEAJO 50CIAL Ell EL PROCESO DE l'OOPCION, 

Oentrc de la concepción de la Casa Cuna, se considera al 

Trabajo Social cerno una parte indispensable en la atenci6n inte

gral. de los menores en es teda de at:andono 1 a partir de la inves

tigaci0n1 planificaci6n y administración del bienestar social en 

interrelaci6n cor. profesionis tas y técnicos de distintas ramas: 

Abogados, M~dicas, Psiquiatras, f~:;tricionistn.s, Educadoras J Ad

ministradores y Psicólogos, 

La inte!"ención del Trabajo Social, comenzó con la organiz~ 

ción de la. institución¡ cuan:::.o se efe::tu6 la selección del persg 

nal que tendría en sw m;:!nos lees jefat·.Jras de los diferentes se.r 

vicias; y estuvo determina;;.15 ::e:-. ~ ... ;::re;:ierü.ción en asignaturas 

complementarias corr.o lt>..s de organizsción de recursos 1 derechos y 

obligaciones de conducta, entre otras, lo que le permiti6 reunir 

los requisitos para constit'.Jirse como mie-nbro del equipo multi

disciplinfll"io de la Institución; el c..i~l está formado por el Di-

rectar y cada uno de.los Caordinadt?res Té.::::nico.s de las Gasas Cu

na; este equipo se re~ne periódicamente en lo q:...e se lla~a Junta 

Interdisciplinaria en donde cada uno de los Coordinadores prese:i 

tan el caso 1 realizando una valoracióri de actJerco a los menores 

su'ceptibles de adopci6n ¡ as! es te procesa involucra a diferentes 

áreas 1 entre ellas a Trabajo Social. El Consejo Técnico de adop

ción y la Junta Inter:iisciplinaria, que intervi::::-.c;. e~ C1:lordina

ci6n en la selección de adoptantes y procedimientos ce adopción 

siguiendo los pasos que a continuación se señalan: 

a) Se inicia con L1na primera entrevista entre el solicitante de 
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adopción y el trabajador social, con el fin de programar sus en

trevistas y estudios a los que serán scrnetidos ¡ y detenninar si 

son aptos para el ~rocedimiento ele adopción. 

b) E1 trabajador social infonna, a las diferentes coordinaciones 

de los estudios p.rogramados de los solicitantes de adopción. 

e) Investigaci6n social,- Trabajo So::ial _solicita al posible 

adoptante su autobiografía, la inegable utilidad de esta radica 

en que a trav{!s de ltt misma es posible conocer diferentes rasgas 

de la personalidad del solicitant~ as! cO'Tlo sus motivos para el 

trámite que está realizando, y el media socioecon6mico 1 cultural 

y familiar que lo rodea, 

La autobii;;graf!a contiene las siguientes indicadores: 

- Datos generales, 

- Nombre::, 

- Lugar y fecha de nacimiento 1 

- Canposici6n familiar, 

- Lugar que oCupa en la familia, 

- Descripción de su infancia, adolescencia y juventud, 

- Noviazgos, 

- Motivo y manejo de adopción 1 

- Papel de los padres y del solicitante, describiendo carácter 

observancia de nonnan y hábitos, esPecie de castigos, 

- Relaciones de los padres, hijos,. hermanos y··familia extensa si 

se tuvo contacto frecuente, 

- Estada de salud de los padres, 

- Condiciones económicas actuales de los mismos, 
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- Orientac:iD'1es sobre sexualidad y fTlanejo de le misma. 

- Papel de las padres y del ·solicitante relativas al aspecto es-

colar. 

- f\bviazgo¡ duración, donde se conocieron, eceptaci6n familiar, 

tipo de relaciones, y el porque del r:iatrimonio 1 conflictos en la 

pareja y manejo de loo misrnos. 

- Matrimonio, fecha as matrimonio, régimen, relaciones pet'Sana

les1 conflictos, celos, sit:.mci6n económicn y su manejo, acepta-

ci6n mutua de las familias, costumbres, amistades, oivers~ones 1 

ocupación del tiempo libre, 

- Ideal de familia¡ control de planificación femiliaJ si lo hubo 1 

relaciones con menores 1 sean familiares o no, 

- Óiagn~tico tratamiento médico y manejo emocional de la parejaj 

actitud de la familia, 

- Oescripci6n de la pareja, 

d) El Trabajador Social realiza el análisis del expediente. 

e) Efect6a visitas domiciliarias en d011de entrevisten a los sol! 

citantas a firi de obtener inform.3.Ci6n para .conocer el es teda in

trafamillar y extrafamiliar y medio ambiente en que se desarro-

lla. 

f) Real.izar estudios socioecon6micas a través del análisis e in

terpretación de datos, la redacción del estudio deberá contener: 

Datos de Identificación, (Ver anexo No 3 ) 

_; Motivo de Estudio, 

- Referencias de Adopción 1 

- Integración Familiar, 
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- Historia y Relaciones Familiares (infancia, adolescencia, no

viazgo y matrimonio), 

- Impresi6n Física de la Pareja, 

- Antecedentes de Salud, 

- Planeaci6n Familiar, 

- '.'otivo de la Adopción 1 

- Manejo .de la Adopción, 

- Condiciones Económicas y de Trabajo 1 

- Condiciones de Vivienda, 

- Diag:'16stico Social, 

- Conclusiones. 

HJ El trnbajE.tdor Social y el Coordinador T~cnico valoran el est.!:!_ 

dio en forma individual y lo integran al S)(.tJBdiB"'lte, 

De acuerdo al dictamen del Consejo Técnico de Adq,ci6n, en

cargado de la presentación del expediente del o los solicitantes 

de adopción para su an.1lisis discu~i6n y votaci6n respecto de la 

aceptaéi6n, rechazo o revaloraci6n del caso; el Coordinador de 

Trabaja Social lo re;;~ tra en la libreta áe conti-ol y elabora la 

nota correspondiente. 

I) Si la solicitud es aprobada, el Coordinador de Trabajo Social, 

lo comunica a los solicitantes y el expediente queda en espera de 

se1ecci6n de menor. 

J) ~i se consi:jer-::?. ~ les solicitantes aptos y de ser posi~~va la_ 

resolución del Consejo T6cnico de Adopción se propone al menor 

de acuerdo con los siguientes pt.<ntos: 
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- Se elabora '..lna. grofica de perfil de rasgos físicos, tanto de 

los solicitan tes COl[lo del menor. 

- Se aplican cuestionarios sobre rasgos de personalidad, de 

acuerdo con las caracteristicas del (os) solicitante (sJ de adOE. 

ciOn, · 

~ Se propon::trá al Consejo Técnico los que tengan mayor parecido 

y se ajusten a las especta.tiva.s de los solicita.:itas. 

K) Posteriormente se llevarán a cabo las convivencias instituci,E 

nal.Bs y despuéS en la futura casn del mer.or. 

El final del proce~a, c .... nnCo la ~jopción se considera posi-

tiva, corresponde al OinK;tor de L:J. Instit:..ición realizar la en-

trega .legal del r.'lenor a sus f utt..l'DS paares. 

Cuando es positiva la resol:.;ción ::te el Consejo Técnico se 

notifica de su resolución al (os) solicitante (s) a través de 

una carta cuyo formato se encwe:itra en el anexo IJ·a. 4. 

Cuando es n~gativa la resol'..1ci6n del Consejo Técnico se re

Valora el caso o se cierro el expe;Jiente, lo cual :iependerá de 

ée.da situación en particular. 

Ya concluido el proceso de adopción la supervisi6n de la i!! 

tegración familiar es realizada por el trabajador social, reali

zando una evaluación a través de una entrevista y observación d,! 

recta del menor )' adoptantes, 

En el lapso de seis meses el trabajador social, realiza dos 

visitas domiciliarias a fin de obtener la dinámica familiar y 

constatar la adecuada integración familiar; brincta orientación 

si el casa lo requiere, 

Por Glti.mo el Trabajador Social elabora un infonne sobre la 

visita realizada, el cual se ar:.hiva al e'<pediente del menar. 
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Para \L'Ul mayor comprensión del ¡irocedillliento do adopción, 

se presenta ol Ri511iente Pluxo¡;r.;:i:a (cuadro llo, 6). 

PROCEDIMIENTO DE ADOPCIOH 



CAPITULO V. LA AIXPCIOtJ EN LAS CASAS CUNA DEL SISTEMA N.CIONAL 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 

5.1 rJGmeró de solicitcdes ( 1968- EB) 

5.2 Características de los solicitantes 

5:2: 1 Estado Civil 

5,2.2 Familiares 

5.2.3 Econ61'Tlicas 

5,2,4 Sociales 

5. 2. 5 Culturales 

5.3 Características del menor adaptado 

5. 3. 1 Edad 

5, 3.2 Sexo 

5, 3. 3 Nt1mero de menores_ adoptadas 



Para dar paso a es':e capitulo co:isiders.mos ri::-.::esario hrn::e:-

algunas reflexiones previas, )'a qi.;e ~es:je los orígenes e.el Tra::l! 

jo Social contemporáneo se ha veniao =o;;sider:Jn:l.o q~e la activi-

dad profesional del Tra:;ajador Social, oebe incl~ir un mcr:er.to 

reflexivo de el;i.borac.:.6.~ ;1:;: .::l>"1D:'.:i?r.ie'"'.to¡ ~:! se ha ha!:ll.3.C:o de 

11diagnOstico", ae "teoría" o .::e "investigaci6r." corno elementos 

constitutivos Ce la profesi6r., mismos q:..JE e. io largo del de.sarf'E. 

llo del .trabajo so:ia1 1 har: ido varia.::Jo como ha varia::lc sl con-

cepto rr.ismo del Trat:ejador Social. 

Reto:n:i.ndo es ta refle ... iá-, pu2:Je cecirse 1:1..;e no e>:iste r.ingún 

dad de eiáborar un aiseño rieto::oló;:.co para el abordaje global 

de los problanas concretos q¡_¡e la ~alid::id siJ::ial prese:r:ta para 

ser simultáneamente invest:!.gada e i'ltE:rvenida¡ ya que nay que r~ 

cardar que un ele!':'lento cent.ral en n:.;e.stra profesión no es sólo 

la abs tracci6,., Ce los hechos re::i.les, sin::. la posibili:!a!'.! de re-

gresar a esa realids.d con ...... .,a l,r.tervenció:-i planificaCe. 

As! cada circuns tanc:!.e. cor.creta. es .;n:!.::a y requiere ser to-

macia de acuerde a s...s pec~liar!.da::!es propias¡ y por tanto pres~ 

ta. sus propios protilemü.S para ser ar.ulizada e inter'Jenida y sino 

hay una disposiCión a captar lo especifico ce cada si tuaci6n 1 

es muy poco lo que lü ;üetodolog!a por si sola pueae permi t:irle 

lograr al trabajador social, es decir, no ha>· QJS espenirlo todo 

de la in ves tigaci6n. 

Por ello nos pere::e importante lo que algunos autores ya nan 

señal.acto er. el se:iti:io ce q.;e la manera de enfocar la r.letodolo-
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g:!a y desarrollar, est.1 en función de la fo..~ación profesional, 

de los intereses intelectuales, cte los recursos disponibles y de 

las a>:perien.:.ias ccncretas ql)e se tenga 9f"; el campo de la inves

tigación, por lo cual nada es áefini tivo o absoluto y por tanto 

no tienen cebida las concepciones rigid'3.S, ya que ia realidad sg 

cial tampoco está rigidarnenta !'l\-':!rcada. 

Estas considerscione..s rlos parecen i.mpor-tantes ye que en el 

tr'e.bajo social nay u'1e cla:-d conci.ef'lcia a:e las lfr."ites y restriE. 

cicr.:es Ce $';..l formaci6~ en el ca-:tpo -Je la investigació.-1 1 producto 

en cierta me~ida Oe le r!:::.te!~an.:J. :üficultaa para ericontra.r mate

riales adecuacos q ..... i::! respo'lC<'.ln :le mojo Particular a las necesids_ 

aes especificas ce la profs'.:3:'..6-i, :.·a q<..Je la ab•...1ndante tiibliogra

f!a, v~lioa p~:u ocrus cien:=ias sociales, car-ecen por lo general 

de tratarnien":os o fonn ... leciorH:~s ::i'...:e recoja-, las e.•;igencias pro-

p:!.as üel Trabajo 5-:icial. 

Hec!-.as las anteriores refle/i.ones 1 y contando a la vez coi 

un marco teórico conceptual, ::.elirnitamos nuestro objeto de estu

dio can ·el a.barcaje oel perf.!.l ,:le los r.ienores a':lcpta:ios y de los 

solicitantes ce adopció.."'I et"", la Casa Cuna "Tlalpan" del SistB'lla 

Nacional (DIF}, circ<.ms~ri tos ~ l:J:! sño.s 195a-19ffi 1 pe!" lo cual 

rn.-e:stra est·J::l.io, er; este ca~itwlo, tie~e un carácter descriptivo 

y de investi;:"!ci6n doc:::.;mental ya que ba.sice.mente recurrimos a la 

información estacistica conte . .,ida en las expedientes de la inst! 

tuci6n. 

Par-a: poder tener acceso a e~~ ir.formación y asimismo para 

aplicar ur. proceso -de investígaci6n airee ta en el área de Traba-
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jo Social, misma que se ::esarrollará en el si;:...:i:rite ca;:i!.t;.¡lo 1 

fue necesario realizar :...r. SSI""Jicic s:J:.ial voluritario en 1:3. ir.s tá_ 

tuci6n dut"Bnte un l.aps::1 ::: 2 meses 1 es tucriando en es te ::aso par

ticular 255 expedientes referentes a solicitudes oe adcpci6r.. 

De este mar.era y pare facilitar el nanejo je la infoTT!'eci6n 

presentamos a co~tinuación los ::ietos recogi::!os a través ::e cua

dros 7· gráficas correspD!':<:lientes, 
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5. 1 N.lmero de Solicitudes ( 1988-1900) 

ÑIJ5 ACEPTADAS 

;. 
1988 61 43 

1900 45 

Total 

No. C:E SOLIC!TUlES 

TRAMITE JURIDICC MI ACEPTADAS S!N COICLUIR 

;. ;. 
7 5 60 42 

11 53 47 

a '{13 44 

Del análisis de las solicitudes recibidas en los años 

86--W, se cbserv6 que el 5~ de estas quedaron fuere 

del proceso de actopci6n el no !1abe:"" sido aceptades o 

no haber concluido ccn sus trámites correspondientes 

por razones no especificadas, 

TOTAL 

;. 
100 

100 

100 



ADOPCION EN LAS CASAS CUNA DEL PIE 
NUMERO DE SOUC!TUDES 

~N TRAMITE JURIDIOO 
O'.ti 

NO ACEPTA.DAS 
42% 

............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GRAFIC.'l. No.1 1958 



ADOPCION EN LAS CASAS CUNA DEL DIE 
.f\JU!vfERO DE SOLlCl TC.lDES 

EN TRAt.llTE JURIDIOO 
11 .. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .................. . . . . . . . . . . . . ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . 

aRAF /CA No.2 1900 



APOPCION EN LAS CASAS CUNA DEL DIF 
NUl'vfERO DE SOL!ClTUDES 

EN TRAMITE JURIDtOO 

'"' 

.AOEPTADAS 

~ 
h·.· .. ··•·· .• " • ...... ·~·· 
S7:?:7?:::::~.~7. 
. ~ "" ºº~~'"" 

NO AOE~TAOAS 
.u.,¡ 

eRAFIC.4 .1<.lo.s 196B-19EB 



5, 2 Care.cter!sticas de los solicitantes. 

ESTADO CIVIL 

En -.e:stás_.gráfi~ se observa que el mayar 

porcentlÍje de los solicitan tes que reali

zan el trátite de adopciOn son casados, 

estableciéndose en los dos años de manera 

similar, lo que .concuertla con las grdfi

cas 6y7, 
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CABACTERISTICAS DE LOS SOLICITANTES 
ESTADO O\llL 

3.!í·~ 

51. 

1908 198Q 

- SOLTEROS E'..2'j CASADOS 

GRAFICA No 'I 
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CARACTERISTICAs·oe LOS SOLICITANTES 
ESTADO ClV!L 

/ 
o..!L...~~_.. ............. lllEl~¿¿:::c:::::::¿.¿:::c:::::::~:::c:::::::IL...~~_,.. 

ll!Bi SOLTEROS E2:2 CASADOS 

GRAFICA No 5 



Ñll 

1988 

1900 

Total 

5.2.2 Carecterlsticcs Familiares 

.soLTEA'.l 

''e¡{' 

2 

5 

.FAllIUAA MATR!t.On.O 

o 

1o 
·. 

'(. f 

45 ?4 

o 31 ff! 6 13 5 

76 72 'º ,¿ 11 3 

En eata.s gr.!ficas se aprecia que el mayor~ :::e los solicitdntes interesadO:!li 

e.., la aóODCión son matrimonios sin nijos, sin ~argo, es importar'Jte rnenci,E 

nar que hay sclicit.3."ltes ccn hijos Cio16;i:os y adoptivos, el'!.istioodo UTUl 

§ sernejW1ZA en el por-cent.aje de los .:lti~, en los j05 afies. 

105 '°º 
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CARACTERISTICAS FAMILIARES 
ORGANIZAC!Of\/ FAMILIAR 

. . 

af. 

1988 198G 

- SOLIC. 80LTlll't08 t:2J 80LIC. 801.:r.C/l"AN c:::J N.IO"JUMONIC 80L.O 

fiSXl NATR. C/HIJO 910L. c:!J MATR. C/HIJO ADO?'C:J NATR. CJtrAMILIAl't99 

GRAFICA No. 6 
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CABACTEB!STICAS FAMILIARES 
ORGANIZAO!Ol\J FAMILIAR 

lt" 

1988-1989 

~ - aouc. BOL.T&ROS ~ SOL.le. 801-T.C/PAM c:::J MATPllMONlO SOLO 

~ MATR. C/Hl.10 BtOL.c::!'.:!J MA.TR. C/Hl.10 ADOPc::J MATA. C/fi'MILIARES 

QRAFICA No. 7 



NACIOtlALIDAD 

19EB 

Total··,· __ 

La Ca.9a Cuna toma CCJ'TIO req:..iisito indispensable para el trá:nite c:le 

adopci0n 1 la fJacionalidad¡ dando as! la posibilidad no s6lo a los 

solicitantes mexicanos de real!.zar el proceso de aoopci6n¡ sino 

tambián a los extranjeros, pero pera ~s tos los requisitos son ma

yores. Estos se establecen para evitar el posible tnffili:o oe men_e 

res, protegiendo de· esta manera, la integrioad oe los niños. 
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CARACTERISTICAS FAMILIARES 
NACIONALIDAD 

MEXIOANA 

so~ 

EXTRAN::J'.ERA 

1 -

aRAF/CA. No.a 1988 



¡;; 
Ul 

CARACTERISTICAS FAMILIARES 
NACIONALIDAD 

GIMF/C& Na. 9 19.$ 



CARACTEBISTICAS FAMILIARE§ 
NAClONALIOAD 

MEXICANA 
83"6 

<IRAFICA. No. 1.0 ('IHS·rtltttG) 

EXTRANcr.ERA 
17"" 



ÑIJ 

1988 

19W 

Total 

MOTIVO DE l\DOPC!ON 

PAálÍ..EJJA5 PROOWIAS PRJSLE!IAS OTRA 
BIOLDGICOS BICl.OGICO DE PAZON 
FE!ot:Nlt-llS UASCll..IMJS N.BOS 

'i- 1- .¡. 'f. 

35 SI 12 11 11- 16 a 13-

29 -64 4 9 20' 7 

64 61 Ú' 10 -20 19 11 10 

PodBnos observar en estas gráfice.s que tanto en 1988 como 

en ·1900, el porcentaje más alto 1 en cuanto a los motivos 

de -adopci6n 1 correspondi6 a la presencia oe problemas biE, 

lógicos en l8 mujer dentro de .. lo::: cuales están comprendi

dos 1 sin especificar; Saja Ovulaci6n 1 OtJstrucción de T~ 

pas. 1 Matriz Infantil, etc. 

16? 

TOTAL 

f 

61 

45 

106 _100 



¡;; 

"' 

CARACTERISTICAS FAMILIARES 
MOTIVO DE ADOPOION 

PROBL. 8101. FEM 
57% 

PROBL. SIOL. MASO. 
12.; ~ 

PROBL. DE AMBOS 
18% 

ORAFICA No.11(1988) 



CABACTEBISTICAS FAMILIARES 
MOTIVO DE ADOPOION 

PROBL. BIOL. MASO. 
Q$ 

aRJtF/c.4 No.li(rtlBP1 



CARACTEBISTICAS FAMILIARES 
MOTIVO DE ADOPCION 

PROBL. BIOL. FEM 
00% 

PROBL. BIOL. MASO. 
§ 11;\ 

<ilRAFICA No.n (tess-io89) 



IVÍJ 

1981! 

19ffl 

Total 

5.2.3 Coracter!sticas Econ6nicas 

'lo 

26 22 

2? 30 

53 26 

OCuPAGICl.1 

EL'l'l-EAOO 
PART!Cl.l..AA 

PFDFESIONAL TECNICO SERVICIO 

'fo 'lo 'f,' ,; ;1.·· f: -

12 10 :>' 23 23 5 'J 

.. 
3 5 .15 17 25 5 

7 12 6 15 46 24 118 a 

Dentro de l.oS parámetros señelados en la ocupación, el ?tf/r. de ~ po-blscidó en general, 

tiene una OCt.4Jaci0n econbn.ican:ente ar:tiva. Oastacando el grupo de profesioni.5t:as, EJll

plcedos particulares y del hogar, 

f'..OTA: El t.otul G~ r~µu~W es c.-. rcl.:i.:::ien :t ca:io. persona; no L""Portando si son ma

trimonio a solicitantes solteros, por ella apareee cai 1.11 porceitaje global del~,

las solicitanbr$ dedicadas al hOgar. 

·'f, 

6 

TOTAL 

·r 'f. 

116. '°º 
68 100 

204 100 



CARACTERISTICAS ECONOMICAS 
OCUPACION 

OBRERO 
"j:¡c 

COia:RCIANTE 
7% 

l!:MPUlADO PUBLICO 
~ 1Q% 

SERVICIOS 
TECNICO 

GMFICA. No.1.4 (t988) 
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CARACTERISTICAS ECONOMICAS 
OCUPACION 

OBRERO 
3% 

COMERCIANTE 
6% 

EMPIEADO PUBLICO 
6% 

EMPl.EIJ)O P .ARTICULAR 
17% 

HOGAR 
3Q% 

GRAFICtl. No.16 (1989) 

PROFESIONJSTA 
28'( 



CARACTERISTIC.AS ECONOMICAS 
OCUPACION 

EMPLEADO PUBLICO 
8.; 

EMPLEADO PARTICULAR 
21;; 

HOGAP. 
""l: . ....... ,. 

CRAF/CA. No. re (1988-1989) 
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CARACTERISTICAS ECONOMICAS 
INGRESOS FA.MILIARES (MENSUALES) 

MENOS DE 1 MILLON . ~ 

/ ~ MAS DE 10 MILLONES 

1 -2 MR.LONES 

~-" \. 

:::::::::a~~~ii~ g-10 MILLONES 6% 
8-9 MILLONES -i~ 

·'."=:::=:::::;;;;¡ 4-5 MILLONES --'3% 

~~3-4 MR.LONES 5% 

2-3 MILLONES 8% 

GR.!FIC.4 No.17 1988 



CARACTERISTICAS ECONOMICAS 
INGRESOS FAMILIARES (MENSUALES) 

1-2 MILLONES 36% 

2-3 MILLONES 13% 

MENOS PE 1 Mll.LON 27% 

~!¡~~~~~MAS PE 10 MU..LONES l!% 
;.i: 7-8 MILLONES . ·2% 

6-7 MULONES - 2% 
6-6 MILLONES .·2% 

4--6 MILLONES -?% 

CRAFICA lfo. 16 1989 



CARACTERISTICAS ECONOMICAS 
INGRESOS FAAfILIARES (MENSUALES) 

MENOS DE 1 MILLON 36;.'::...º -----

1-2 MILLONE3 

GRM'IC~ No.19 (t980-t989) 
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CARACTERISTICAS ECONOMICAS 
EGRESOS FAMILIARES (MENSUALES) 

2-?i MILLONES 

Mi:.NO.S J>E i l\ULLON 

.. ' ...... . . . . . . . . . . . . . ' .... . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

.... 

GRAFICA No. 20 1988 

.l-2 NILlOl'-IES ~l % 



CARACTERISTICAS ECONOMICAS 
EGRESOS FA.MILIARES (MENSUALES) 

1-2 MILLONES 4S% 

2-3 WLLONES 13% 



CARACTERISTICAS ECONOMICAS 
EGRESOS FA.MILIARES (AfENSUALES) 

MENOR DE ! MILLClN '\O% 

~~ 
" 

~~~~~~ !l{AS DE 10 MILLONES"!ll 
;:;: J=:9 l:fltffinm Mi 

• 6-6 MILLONES . 2% 
4-6 MILLONES 3% 

1-2 MILLONES . 31% 
6% 

Z-3 MILLONES 11% 

GRAFIC.4. No • .!!:Z (1988-t98'i1) 



191'!3 

TOTAL 

5.2.4 Caructerlsucas Sociales 

SEMIIESIDEN-c • 

17 

:71 

CIAL 

9 

3B 21 47 2 o o 2 5 

J2 M 41 a e 2 4 14 

Otro. requisito indispensable para los solicitantes de adopci6n 

es el especif'icar la z0t1a dcride habitan¡ esta es con el fin de 

que el aollci tunte proporcione la información adecuada a su m_!! 

dio social, teniendo as! rr.ayar- uc.epl:acHn institucional, en 

tanto el menar tenga mejor~ posibilidudes de vida. En las gr_g 

ficas 2J, .24 y C:::J se cbservil que e>'.1ste un menor porcentaje en 

los solicitan tPS qt.Je ti:ibi tan cr. .'.:o.'la!; suburbar.as, r-..;ral y pop~ 

lar, destncando un nayor porcentaje las zcrtas medias y residE!!J. 

ciales. 

;, 

15 

11 

1J 

TOTAL 

11. 

s1~ 100 

45 100 

106 100 



CARACTERISTICAS SOCIALES 
ZONA DONDE HABITAN 

SEMIRESIDENCIAL 
16% 

MEDIA 
38% 

RESIDENCIAL 
28% 

GRAF/CA No. ~3 (t988) 



CARACTERISTICAS SOCIALES 
ZONA DONDE HABITAN 

RESIDENCIAL , 38% 

SEMIRESIDENCIAL 

2% 

MEDIA .ol7% 

C&tFICtt No. 24 (t989) 



CARACTERISTICAS SOCIALES 
ZONA DONDE HABITAN 

SEJaRESIDENCIAL 

MEDIA . 8% 

GRAF!Ctl No. :t5 (1988-1989) 

32% 

2% 



AÑO 

1988 

19ES 

Total 

TIPO DE VlVIENJA 

CASA Scx.A DEPARTAMENTO CASA FAMILIAR 
O CQliJCJ,\It·JIO 

'/o f '/o '/o 

4á 72 15 25. 3 

29. 54· 1l 29 

73 69 26 25 5 

En las gréfieas 26 1 V y 28, se señala el tipo de vivienda 

ocupando el. mayor porcentaje en 1968 y 1900 1 el de los so

licitantes que habitan en casa sola, Lo que también favor!! 

ce al solicitante de adopc16n. 

187 

TOTAL 

'/o 

51 100 

45 100 

106 100 



CARACTERISTiCAS SOCIALES 
TIPO DE VIVIENDA 

C.AflA SOLc\ 
72% 

G&FICJI. No. 26 (1908) 



CARACTERISTICAS SOCIALES 
TIPO DE VIVIENDA 

CASA SOi.A 
64% 

CASA FAMILlAR 
7% 

DEPTO O CONDOMINIO 
2Q% 

GltilFICA !'fo. i1 (1989) 



CARACTERISTICAS SOCIALES 
TIPO DE VIVIENDA 

CM3A SOLA 
6g% 

CASA FAMILIAR 
6% 

DEPTO O CONDOMINIO 
26% 

GR4FICA. No. :28 (t988-t98'iJ) 



CAAl\CTERISTICAS DE LA VlVIEIDA 

Fletonando los datos de las gráficas anteriores 1 es de 

destacar que los solicitantes de adopción, habitan ai 

casa sola, siendo retas propias¡ dd:ndose como resul~ 

do del análisis de las solicitudes realizadas en los 

años 198S-19€9, 
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CARACTERISTICAS SOCIALES 
CARACTERISTJCAS DE VIVIENDA 

PROPIA 
?6% 

lllPOTECADA 
11% 

RENTADA 
13% 

GRllFICA No. 2'!' (1988) 



CARACTERISTICAS SOCIALES 
CARACTERISTICAS DE VIVIENDA 

RENrADA 
18% 

CRAF/CA No.30 (t989) 

HIPOTECADA 
13% 



CARACTERISTICAS SOCIALES 
CARACTERISTICAS DE VIVIENDA 

PROPIA 
73% 

RENTADA 
16% 

GR.4/l'ICA No.31 (1988-1989) 

BIPQTECADA 
12% 



OTRAS 

1- '{. 

1a 12· 

22 10 

18 22 B 

En las gr&ficas 321 33 y 34, se señalan las actividades del tiempo libl'e y de acuerdo e le 

1nfonMc16n proporcionada por los solicitantes, se da cano resultado un penoralll8 gooeral 

en los años 1968-1900 de lo que es su dinámico fm'lliliar y social¡ destacando que cada fom! 

lia señaló 1.111a o niás opciones, así, el total de respuestas va en relaci6n a que cada fami

lia soñul6 una o má!s opciones. 

TOTAL 

r· .'/. 
.. 

1!'9 ·• .• 100 

11? 100 

276 100 



CARACTERISTICAS SOCIALES 
ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE (FAMILIARES) 

RECREATIVA 

19% 

SOCIALES 17% OTP.AS 6% 

l~ 

HOGAR 16% 

GJMF/C.t .vo.31 t98B 



CARACTERISTÍCAS SOCIALES 
ACTIVIDADES DE TIE!v!PO LIBRE (FAMILIARES) 

HOGAR 
15% 

F . .>.MILIARES 
22% 

QFiAF/C.4. Nc:t.33 1989 



CARACTERISTICAS SOCIALES 
ACTIVIDADES DE TIE_-,,,f PO LIBRE (FAMILIARES) 

SOCIALES 
(.f.% 

BOGAR 
16% 

GRAFICA No.3-4 (f988-t989) 



--AÑO 

1988 

19!9 

Total 

5.2,5 Curacter!.stica.s Culturales 

GfWXJ OC Esca.AAIDNJ OC UlS SJLICITANTES 

PA1U.AA1A SECLWAf{[A" BACHILLERATO TECNICO -PfrrESÍDNAL ESPEClAuoAo OTRO 

9 

6 

15 

¡¡ ¡¡ 'lo. 'lo ¡¡ r- ¡¡ 

B ? 6 .12 10 25 21 as 41 12 10 

___ ? 
10_ - 11 - 9 10 19 - 22 _35 40 .5 

17 B 21 10 ~4 22 BJ 41 16 

En la grdfica J7 se obsanm el grndo de escolaridad de los solicitantes obtoniendo un 

_mayor porcentaje los profesionistas; esto es importante para la institución, po~ue 

de ecuerdo al grado de escolaridad, eJ<.iste una mayor posibilidad parn que el menor se 

desarrolle intelectual.mente dentro del nuevo núck>a familiar, 

TOTAL 

¡¡ ¡¡ 

119 100 

5 ea 100 

204 100 



CARACTERISTICAS CULTURALES 
GRADO DE ESCOLARIDAD DE SOLICICITANTES 

PROFESINAL 
41.% 

GRA.FICA. ."fo 3'.;: (t 98f) 



CARACTERISTI CAS CULTURALES 
GRADO DE ESCOLARIDAD DE SOLICICITANTES 

TECNICO 
22% 

BACHil.LERATO 

~~~~~~~~~~~~PRIV.ARA ~ 7% 

PROFESINAL 
40% 

GRAFICA No. Jú :·1989) 

OTROS 
5:¡:¡; 



CARACTERISTICAS CULTURALES 
GRADO DE ESCOLARIDAD DE SOLICICITANTES 

PROFC31NAL 
41% 

GR.!IFJCA No. 51 (1988-1989) 

PRIMf'.R.A. 
7% 

OTROS 
.;~ 

ESP ECL'l.IJDAD 
8% 



5.3 Canlcter!sticaS .del Menor Adop'tado 

t.nTTVO DE TNGRESO 

EXPOHTCION 
VOLUNTARIA TOTAL 

f f 

1988 32 52 12 

1900 25 56 

OTAL '57 

De acuerda· a los dates registrados en la Casa Cuna1 los menores 

que ingr~an a esta instituci6n son victimas de siversas situaciones, 

entre ellas, la desintegración familiar, irerginalidad social, etc¡ 

dando como resultado, un elevado porcentaje en el abandono y exposi

ción voluntaria, cubriendo estos el ?~ del motivo de ingreso a la 

ins ti tuci6n, 
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CARACTERISTICAS DE MENORES ADOPTADOS 
MOTIVO DE INGRESO 

ABANDONO 
62% 

EXPOSICION VOLUNT. 
20% 

GRllFICd. No 33 (1988) 



CARACTERISTICAS DE. MENORES ADOPTADOS 
MOTIVO DE INGRESO 

EXPOSICION VOWNT. 
24% 

GR.AFlCA No ~' (f!JB&) 



CARACTERISTICAS DE MENORES ADOPTADOS 
MOTIVO DE INGRESO 

'~----1 ORFANDAD 

EXPOSICION VOLUNT. 
22% 

GRAF/CA No.~'J (1988-1989) 

12% 



5.3.2 Edad 

!iDAD SOU:CITAOA 

AÑO i) - 23 LESES 24- 35 \EsES 36 - 47 LESES 

1966 75 13 21 2 

75 11 24 

TOTAL ea 75 24 23 

En las solicitudes ree.lizadDS en estos años las personas 

interesadas señalan que la. edad del menor, preferentemmte sea 

de O a 2 años, alcanzando 111 pareen ta.le del ?'3'/a, 

TOTAL 

100 

45 

105 100 
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CARACTEBISTICAS DE MENORES ADOPTADOS 
EDADES SOLICITADAS 
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CABACTERISTICAS DE MENORES ADOPTADOS 
EDADES SOLICITADAS 

100 
/' / ·' 

ªº 
/ / 

L,,. 60 

40 
/ 

2;{ 20 
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1988-1989 
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GRAFICA No. 4? 



-N 

É 

EDAD OCL AOCPT Al10 

4-- 5 A'ios - TOTAL 

<¡I, f <¡I, f 

35 2 3 52 

28 7 13 

32 9 8 115 100 

·En estas greficas 1 ~lacionadas con las antE!riores, se observa que regularmente el 

menor dado en adopción tiene la edad originalmente solicitada¡ o;ue es eitre recien naci

dos e. dos años de edad para buscar una ro.pida ambia'ltaci6n familiar y por tanto Uf"'la me

jor socialización. 
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CARACTERISTICAS DE MENORES ADOPTADOS 
EDAD DEL ,L:.DOPTADO 

ªº 
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5.3.2 Sexo 

SEXO QUE 511LTCTTAN 

Mo FEMENJ.t..o MASCULIMJ 
FEMENit.O O FEMENINO Y 

TOTAL 

'{. '{. '{. '!\ 

32 21 J4 21 J4 o o 61 

3:i 12 Z/ 3 7 ._45 

·32· '34 33 31 3 .3 

-Se cmsidera.importante que pare la mayoría da los adoptantes de hecho no existe 

-preferencia de sexof sin embargo, ha.y un porcenta.Je más alto para los menores ~rones. 



CARAC'I'ERISTICAS DE. MENORES ADOPTADOS 
SEXO QUE SOLICITAN 

FE'M. O MASC. 
34% 

GRll.FICA No.-i? [1988) 
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CARACTERISTICAS DE MENORES ADOPTADOS 
SEXO QUE SOLICITAN 

M:ASCUUNO 
33%. 

FEMENINO 
333 

FEM. O MASC. 
27% 

GRAFIC.t NoJ,6 (t989) 



"' oi 

CARACTERISTICAS DE MENORES ADOPTADOS 
SEXO QUE SOLICITAN 

MASCULINO 
34% 

FEMENINO 
32~ 

:8:;;~~~:::::~~ FE?.f. Y MASC. 
. . . . . . . 3% 

.... 

. . 
::::·::::::>::>>;;-

FEM. O !.{ASC. 
31% 

GRVIC<t No. Ci {1988-1989) 



. SEXO OTORGADO 

Haciendo la canpa.'B.ci6n de estas gráficas con las anterio

res, e.s tie hacer notar que el sexo solicitado es el sexo atorga

do1 trcitando as:! la instituci6n de croporcionar el idead del me

nor solicitado¡ con excepción de algunos casos en donde no hay 

menores suceptibles en adopción con las caracteristicas que el 

solicitante desea, 
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CARACTERISTICAS DE. MENORES ADOPTADOS 
SEXO OTORGADO 

FEMENINO 
~-------4B% 

MASCUUNO 
62% 

G/MFICA No. 4d (t 988) 
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CARACTERISTICAS DE MENORES ADOPTADOS 
SEXO OTORGADO 

MASCULINO 
55% 

FEMJ,;NINO 
46% 

GRilFICA No. 1.S (1989) 



CARACTERISTICAS DE. MENORES ADOPTADOS 
SEXO OTORGADO 

FE~ENINO ______ 47% 

MASCULINO 
.63:11> 

GJUFIC.t No. 50 (1988-1989} 



s. 3. 3 N6mero de_ Menores Ad~ptados 

1988. 61 

TOTAL · 111 115 51 226 

De acuerdo a las gnificas 51 y 52, se aprecia que en los dos 

años, sen más los me·,ores otirgaéos que los solicitados, esto es 

debido e. que la instituci6n de. mayor flexi:::illdad en los requisi

tos de adopc16n para los casos en que los adoptantes desean dos o 

más menores y con es to se logre una mayor posibilidad de cubrir 

el proced1miento ¡ es decir que las sollci tuOes aceptadas, culminan 

con das o más menores en adopción, y es importa:ite señalar que es

tos datos son tomados de las solicitudes aceptadas, no tomando en 

cuenta otre.s. 

221 
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QARf\CTEBISTICAS DE MENORES ADOPTADOS 
!vfEf'i'ORES DADOS EN ADOPCiON 
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CABACTEBISTICAS DE MENORES ADOPTAPOS 
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ANALISIS E INTEFPFETACION, 

En tárminos generales como ya se señaló, se estudiaron 255 

expedientes de solicitudes de adopción, de los cuales sólo el 

f:IY/o se llevaron hasta t~nnino por parte de la institución. De 

los datos obtenidos vemos que respecto a la nacionalidad de los 

solicitantes se puede observar que la mayoría de estos son mexi

canos, sin embargo, esto no cierrf, lé' posibilidad a los extranj~ 

ros de realizHr adopciones como lo indican las gráficas 8 1 9 y 

10, Por otro lado, los interesados en adoptar, en su mayoría set'1 

matrimonios, lo que nos lleva a concluir que no salo es un moti

vo de adopción la prescencia de problemas biológicos en la mujer 

o en el hombre, ya que hubo casos en los que aún cuando estos fTl2. 

trimonios tuvieran hijos biológicos se interesaron en adoptar a 

un menor. 

Es de destacar que un elevado porcentaje de los solicitan

tes cuentan con estudios profesionales aunque esto no indica que 

su ocupaci6n sea precisamente la referida, lo que si es conve

niente mencionar es que en general, la casi totalidad de la po

blación tiene una solvencia econ6micamente activa, con un ingre

so mensual promedio de tres millones ciento ochenta y nueve mil 

pesos en los das años lo que lleva a concluir que el tipa de in

greso y escolarl.dad de estos salicitantes 1 permite a la institu

ción darles prioridad, ya que existe la posibiliClad de que se le 

proporcione una mejor educación y un medio ambiente favorable P!! 

ra conservar la integridad física, mental y social del menor, y 

aClemás aún teniendo ocup(.'l<:iones laborales y del hogar se dan el 
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tiempo· para desarrollar les actividades de tienpo libre destaca!J_ 

do las recreativas 1 familiares 1 depcrtivas y del hogar¡ es decir 

paseas, visitas a museos, teatros, cine3 1 eventos sociales, fi~ 

tas que varían de acuerdo a los gustos y tiempos de estos. 

El ingreso econánico con el que cuentan los solicitan tes m~ 

nifiesta el tipo de zona en la que !oebitan, alcanzanCo un mayor 

porcentaje las que se uoican entre las colonias semiresidencia

les y populares¡ corr.prendi~ndose en su mayor!a de departamentos 1 

casas solas y algunos conaominios rodeados oe centros comercia-

les y todos los servicios necesarios. 

Con referencia a las caractEr!sticas oe los menores adopta

dos se consideró importante mencionar lil.5 causas de abandono ta-

les cooo¡ la situación econónica irouficiente oe la.5 familias 1 

la desintegraci6n familiar, la negligencia de los padres al mal

trato físico Y moral de los niños 1 entre otras causas¡ que son 

consecuencia de que el menor sea victim5 de esta sitwci6n. Ya 

que si bien, algunos casos de este fenómeno proolemático es pos_! 

ble encontrar la solución en virtud de la institución dedicada a 

la atención infantil, tales cerno las Casas Cuna del Sistema Na

cional para el Desarrollo Integral dB la Familia (OIF), ingresaD, 

do a los m~ores de acuerdo a la edad, que es de O a 5 años. 

De les edades señaladas para el ingreso del menor a la ins

titución, los interesados en la adopción solicitan a loo menores 

de los O a los 2 años y en su mayorfu. la edad solicitada es la 

edad otorgada, pero la instituci6n sugiere a los solicitantes 

que ampU:en la edad, Esto debido a que a mayor edad del menor, 
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la institución considera que h:!y L.:na mayor posibilidad de detec

tar problemas psicológicos que pudieran presentar, tales como¡ 

tartamudez, deficiencia mental temprana, psicosis, angustia, etc. 

entre otros, Esto ~ can el fin de que no se de en adopci6n a un 

menor con problemas y así evitar el posible reingreso, pues al 

sentirse nuevamente e.Dandonaoo, estos probleres los pudiere ag?1! 

var¡ sin embargo tam:Ji~ existe otro motivo para sugerir por pa_r 

te de la ins ti tuci6n la :Jmpliación de la edad salici tada 1 ya que 

es sabido que si el niño no es adoptado, debe permanecer en la 

casa cuna ha.sta los seis años de eaad pare ser posteriormente 

asistido en las casas hogar ya .sea para varones o para niñs.s, 

t'asta cumplir los 18 años de edad, convirtiéndose entonces en lo 

que se conoce como "menor ins ti tuc:ionalizado", conviviendo con 

personas de un tipo deterrninc:Jo, co-1 u'"'01 ru:i~;;:. fo!"""".3!:..:aCa .:le 

vida, bajo el control y direcci6n de un aparato administrativo, 

y con un contacto limitado con el contex.to social. Por tanto el 

menor en estas condiciones de hecho va perdiendo su identidad ya 

que no tiene una atención individualizada, no recibe la estimul.§. 

ci6n propia de cada etapa de su vida, y tampo=o mantiene relacig_ 

nes afsctivdS prolongadas, por lo que su institucionalización de 

ninguna manera es lo más apropiado pare su proceso de desarrollo 

y socializaci6n. 

Por último, nos es importante señalar que el núnero de menE, 

res dados en adopci6n fue mayor al de las solicitadas, esto es 

debido a la presencia, en algunos casos, de he:rmanos; sugiriendo 

a los solicit:intcs la adopci6n de los mismos con el fin de mant!! 



nerlos unidos en una misma estructwra familiar. 

En conclusión se puede observar l<.l existencia de una multi

causualidad en el problema del abandono pero que no siempre rev~ 

lan la verdadera causa, puesto q...ie frecuentemente son la carátu

la de un expediente aonele se pueden encor, ';:r.:u"' bs razones, rea

les del mismo, expedientes los cuales, sin emt·af'go muchas veces 

son manejados con una serie ae trabas burocráticas qé.le impielen 

su adecuada conclusión, con la cu~l la ~Oopción como insti':ución 

jurídico-social se ve llmi tada en sus posibil:i da.des ce responder 

a necesidades no satisfecnas por el orcen natural de los econte

cimientos 1 datando de padres y cm eimbier"Jte familiar a la infan

cia hu~rfana y/o abandonada, bajo el entenuiáo oe qwe la adop

ci6n ha venido 8:>',perimentando sustariciales modificaciO'les que P.E. 

ne de manifiesto a su ve;: el movimiento innovador que se oa en 

las disciplinas sociales 1 psicológicas, juríoicas etc. ; es to es 

que la adopción no solo tiene un carJcter jurídico, sino esta i!!! 

pregnado de motivaciones éticas y sociales, además de que el si§. 

tema de adopci6n es el mejor para evitar irregularidades en la 

personalidad psical6gica y social del niño, aspecto que n!nguna 

instituci6n por mejor que sea puede riacerlo al igual que una fa

milia, 

Por ello :.m expediente de una solicitud que no se concluye, 

o que se convierte casi en una novela no puede convertirse sino 

solo en un triste indicador de burocracia y de falta de m~todo 

para trabajar un caso social¡ por ello llama la a tenci6n ver co

mo no fueron cubiertas todas las solicitudes 1 a pesar ele que ap~ 



renternente y de acuerdo a los datos fr!os de una estadística más 

del 7'5/o de los solicitantes cubrían con los requisitos marcados 

por la ley, integrantes de familias funcionales y no simb61ic:as 

c:on las carac:terís ticas propias de cualquier familia integrada 

por seres humanos sujetos a s2ntimientos de aceptación, de amor, 

de rechazar, de sentir alegria, pena, cansancio, es decir toda la 

gama de sentimientos comunes y naturales en el ser humano, por lo 

que insistimos que es le adopci6n la mejor alternativa para la n,! 

ñez huérfana o abandonada. 
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Ci>l'IllLO VI, UNA PfU>UESTA DE INTER\iEIJCION PARA EL TRABAJO 

SOCIAL EN EL PfllCESO DE ADCFCION. 

6, 1 Altermtivas 

6,2 Programa de Atención Ccxnunitaria 

6,2.1 Proyecto de Escuela para Padres 

6,2.2 Proyecto de Prestaci6n de los Servicios 

Institucionales 

6,3 Programa de Capacitación Interna de Trabajo 

Social 

6. J. 1 Proyecto de Cüpaci taci6n en Derecho Familiar 

6.3.2 Proyecto de Capacitación en Terapia Familiar 

6. 3,3 Proyecto de Capaci taci6n en Metodolag.!a de 

Trabajo Social 

6.3.4 Proyecto de Capacitación e:i la 3istematizaci6n 

de la Práctica de Trabajo Social en las Casa Cuna 

6,4 Programa Específico de Adopción para la Coordinación 

Técnica de Trabajo Social 

6.4. 1 Proyecto de Seguimiento de Caso para los 1.'enores 

Dados en Adopci6n. en la Casa Cuna. 



VI, UNA Pf\DPUESTA DE WTERVENCION PARA EL TAAEAJO SOCIAL EN EL 

PflOCESO DE A!XJPCION, 

Con base en los planteamientos te6ricos abordados y la in

vestigaci6n realizada podemos desprenoer una propuesta altemat!, 

va de la intervención del Trabajo Social durante y des.púes del 

proceso de adopci6n en las Cases Cuna. del Sis tema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia. 

Para dar inicio a la rculiza.ci6n de es ta propuesta nos par~ 

ce importante mencionar, de manera general, las mooificacione.s 

por las que ha pasado la asistencia social; en el entendido de 

que la adopci6n fo~a p;;irte ::.entra! de los progre.mas y objetivos 

de la Casa Curia, Institución del Sistema de Asistencia Social de 

nuestro país • 

Si bien es cierto que anteriormente la asistencia social, 

se contemplaba corno "amor al prójimo", desde i....:n punto de vista 

filantr6pico, con el paso de los años y a travls de los procesos 

sociales, ás ta ha tenido cambios, ya que el Estado ha generado 

marcas leg::Hes que detenninan 1 dentro ce las instituciones, los 

servicios asistenciales. 

Actualmente y dasde 1989, en el Prcgre.m:3 Insti tucione! del 

Sis tema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 

"P.rotecci6n y Asistencia a Población en Desamparo"; se contempla 

la asistencia social a menores 1 teniendo como objetiva principal 

promover y operar centros especi!üiz.aáos peC"a la atención de ni

ñas 1 indigentes y ancianos, oue contribuyan a super-c1.r la proble

~tica social y prestar, permaneit9'n211te 1 servicias de asistencia 



jurídica, además de nonnar su apliceci6n en instituciones de asi~ 

tencia social pública y privada. 

Así, en las Casas Cuna del DIF, no sólo se da protecci6n y 

atención a los menaro.s que lo requieren durante su estancia, sino 

que ofrecen una altt::mativa de "adopción" p::tra el menor en estado 

de abandono y/o institucionalizados¡ cantemolándose la adopci6n 

como una instilwci6n ju1·Iuica sociul que represt;ó:ita una respuesta 

pare prevenir irregwl.dri:::a.::es en la personalidad e integrioad del 

menor, dotando de puares y de ambiente familiar a la infancia 

huérfana y/o ab¿:ncionaja, 

Esta alternativa que meri~l.ona:r.as fue n...1cs tl'O o:Jjetivo princ! 

pal en la elaboraci6n del tra~ajo de Te~:.s; per.:i se aesprende de 

la investiguci611J que la intervenci6~ ::iel Tm:Jajador Social en el 

proceso de adopci6n, no deoe qwesar en un es t.edo de empirismo co

mo en muchCE sectores de 13 profe3i6n que se arraiga a un Trabajo 

Social Tradicional, en donde el profesional, e:-i i;sta estructura, 

es mediador, canalizador y pre.5tacor de wn servicio ru+-inario y 

preestablecido. 

Creemos asirr:ismo, que den:-ro ae la institución si es posible 

generar un Trabaja Social Alternativo, sin olvidar las políticas 

ins ti tucionale.s establecidas, utiliz.inoo los medios y re:::.Jrsos 

propios de la profesión, co!:lrando as! i..:na nueva :!imensi6n en la 

práctica con apoyo y respaldo de le.s !Jases te6rico-rnetoaol6gicas 

de irabajo 5ocinl. Rompiendo aa es ta mariera con el Trabajo Social 

inmovil y alejado de una sólida formaci6n aca::émica profesional 

en su campa de trabajo y áe las verdaderas necesidades sociales, 
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Por tales razones ceber!an controlarse los medios para que 

en los distintos niveles oe pol!ticas sociales se distinga la as_ 

ci6n que responde a o:ijetivos purama-ite paliticas y la que res

ponde a objetivos profesionales ya que de su confusión o falta 

de reconocimiento se deM.v.3n si tuacio~es de inestabilidad en el 

profesio--.;Jl a car:;o ::e lc5 p:-oyec~cs, la cual obstruye la conti-

nuidad de los planes y programas sin q ... 1e lleguen a producirse 

los efectos deseaoos al farm:.:la:-!os. 

Es as! C(7r.O en::endemos q;,.:e U'l Trabajo Social Alternativo d~ 

be car;stit·..iirse a tr:!vés dé ".Jn proceso de ast.ar inr:iersa en la 

práctica social corno u:i intele::t...Jal organizado, act~ante, creat:;_ 

va e innovaaor para respar:;:¡er a. las n.::::¡;s;.::ad2S ;lGmo:-diales de 

los sectores m::irginados, identificanljo las carencias que sol.ame!! 

te se solucior.e.n en relaci6ri can otros homt:res y ;r.Jpos, es de-

cir1 en sociedad, para i..:bicar desde ah! sus carericias¡ esto per

mite la posicilidad :le const!"'uir, beJo ese ms.!"'.:o, los valores e.E, 

mo medios de vinculación e identificación grupal y comunitaria, 

Lo anter:i.ar co~lleva l;:i necesidad de Q:Je el "Trac.ajador So-

cial reflexione y hagJ. conciencia. de s~ propia práctica, de su 

actividad al ir.terior de las instituciones -::lilucidanda sus espa-

cios y su especificidad cotidiana conjuntamente can el análisis 

de las respuestas de los sectores sociales que reciben el servi

cio insti'Cucional 1 lo qi..:e de hecno significa el manejo real del 

espacio institucional" (51) 

(51) Artea~a 8asurto 1 Carlos, "Estado, Poblaci6n 1 Política So

~~~12 ~97s~ Mexicar.a de Trabajo Social. Junio 1969. Vol.! 
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Se trata en consecuencia de que el Trabaj~dor Social entie!:! 

da la importancia del análisis teórico ae su pr-áctica 1 la impor

tancia del análisis institu::::i0'1al 1 de le acción dire::::ta con la 

población y que comprenaa la far.nación social dire;:ta 1 asi como, 

la expresión que asume la Politice. social y la intervenci6n del 

propio Trabajador Social en la dimensión institucional. 

Creemos entonces q·.1e se: de:::e reco:¡c.:e:- q"-"~ sl pro::ilema ael 

menor abandonado no queo::: resue;lto tun sólo enviándolo a un¿: in~ 

tituci6n especializuda en la ::lt!;!nci6ri a 13 niñez, ya q:...ie hay as-

pectas tan importantes par~ el desarr:1llo :::l\'.: ;,..;--; niño, tales coma 

le procuración de afecte, Cuidacos, e:!u:-cción, etc; que en mu

chos casos solo la familia. p'...lede proporcior1ar, ?ar ello es indi§. 

cwtible q..:e la formct más uuecuaua ae d::i.rlt; soluci6n a este pro

blema es brindando :.il r.cenor la oportunid3'::: )' posibilidad je int§!_ 

grarse a un núcleo famili:::!r en las meJores condiciones .:le adop

ción cuando no es po::;ible reintegrarlo a s1..: hogar original. 

Esta no impli.::a clvi.Oar q...;e lo mejor ser!.a buscar las meci

das necesarias para prevenir el a~an~•ono, lo que nos lleva a ha

blar de un ideal de socieaaa justa, con igualdad de oportunida

des pare todos en sus diferentes ámbitos¡ pero en tanto no se de 

áste tenenos que ser realistas y afr-ontar qus ;;l problema del m.!: 

nor abandonado está presente y se ~:ügue aguoizando cotijianamen

te, por ello es que planteamos la adopci6n como un proceso id6-

neo para enfrentarlo en estos mome:itos, b:.,¡s=::in~o integrar a los 

menores .a una vida familiar real, salicaria, cotidiana y no s6lo 

simb6lica, con todas las características de una familia capaz Ce 
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aceptar, da amar y ce sentir alegria, desal191to 1 pena, -simpatía, 

etc¡ es decir, toda la gama de sentimientos y acti"tudes comunes y 

naturales en los seres t-ium::mos y que les puedan brinoe.r todo aqu~ 

lle que necesitan: alimentos, vestido, vivienda, afecto, com~ren

si6n¡ proce:üendo si~pre en función de una más produncta integra

ción de sus miembros, de manera tal que el sentioo de pertenencia 

familiar pued~ con"tribuir a su estabilidad BT10Cional, intelectual 

y social. 

6.1 ALTEP.:;ATIVAS: 

Por todo lo anterior el Trabajo Social debe de promover y 

proyectar el nivel de su labor profesional, manejando las sigui~ 

tes pautas a nivel de las Cases C:...:na: 

A) El incremento de la pa.rticipa::i6n en el ;;:ejoramiento y reali 

zaci6n de l~ progromu.:> ¿s~::l::-:::..:::::ls e:-: la ::..~stituci:5.'l con refe

rencia al ingreso y estancia del menor, bajo los aspe.::::tas metodo-

16;¡icos reales que la profesi6n exige¡ '/ la funCdmentaci6n de los 

mismos con apoyo de los modelos actuales de la práctica. Esta la

bor deb;;: orientarse hacia el trabajo do inve.stig::ici6n, an~lisis y 

sistematización P!lf"a ir constr-.iyendo los métodos y t~c:nicas que 

refuercen las concepciones metoCol6gic;;!.s particulares a cada pro

ceso, en cuanto al nivel de proporcionar instrumentos concretos 

que se constituyan en rne::iios de expresi6n e:lucativos y que refue.r 

cen la concientizacipon y sensibiliz.aci6n sobre las necesidades y 

carencias de 1 os menores asistidos en la instituci6n. 

8) r.Jo limitar su labor profesional sólo como una participación en 

el proceso de adopción y duran":e 13 estancia del menor en la ins-
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titiJc:!6."'l, sino q¡,;e actualice sus conO.:i.l'flientos e."1 estudios Ce a~ 

pectas jur!dicos basénaose en el Oerccno Fa;iiliar scbre adopción, 

especial."Tlente, para recor.o:er las normas que son de orden públi-

co e interés social, derivá'ldose de esta le importancia de las 

relaciones .JurídiC:o Paterno-filiales¡ ces tacan jo la .r-eci;:irocid3j 

de Oetieres, derecr.os y o:;ligaciories au¡; entre pad.!"e:S e hi~as se 

esta:!::ilecen pa.!"a que, desje u~ pun::c::o do;: vista social, plantee y 

haga firme en un m:ir:iento jada, los ;:e;-ec~,o.z .:e los r.eiara.s e.sis-

tidos, así ccm:a ::!e sus f.3.'ililiare:s ¡ co-isi:!em.'1do fundamer.talrnente 

el hecha ce que el Tra:.:J.jajor 3oc::ial :engi:l las ce.ses jur!dicas 

fesional ai:n desp:...:Gs de dar en a::m;:ici6, a ;.;n me:lor, es decir, 

planteirr un sesuimier.:o real ae ':<J.:':!, ~;;s:.:..J:: ~-..... :. modela de in-

tervenci6n cor: sus diferentes. fases; que co:i;::irendu una investig~ 

ci6n centraC3 en la ioentific:3.:::.:1ri =t:: las. necesi.:ades de lZl farri,! 

lia y los prob.1 ems que e;.frentan; u:", diagnóstico que ev:.!lúe los 

datos de las prú17citries ce c~:::.a :..ina ae los ir:::::;rants.s ce la: f~ 

milia y sus conse::::wWicias ;ere s<..: estilo de vida y pro::.lem&tica; 

un tratamiento para co:"'ltrib·.Ji!· e:-: forrna persistente a lo;;rar avaQ 

CPS en la situación real oe le familia, y po:- ~lti.mo, la evalua-

ción en donde se esta~lece la oiferencii:! de la situa~i6n proble-

ma, tratando· ds: integrar al menor a su fam!.lia a través de su prg_ 

pio aprendiz.a~; es to con el fin de va.loro!' i' verificar la in ta-

graci6n f.amiliar en el nueva ,!;e:;;:;.:- c!e-1 meno!' y de sus pa~ras a.do.e, 

tivos, o bien la reintegraci&i ce éste en su t:ogar original, 
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tomando encuenta que na s61o debe de detener su 11 quehacer 11 en un 

informe social, resultado de las dos visitas domiciliarias en el 

curso de seis meses; sino oue debe lograr avances en cuanto al 

estado real de la. din:1mica fwníliar, asi como tambien 1 del esta

do actual e integrrJ.l del menar y su proyección futura. 

D) El Trabajador Social debe ampliar sus funciones no realizando-

las s6lo dentro de la ins ti tuci6n, sino debe situarse tambi~n 

dentro de las comunidades para co'.ltribwir con la ayuda 1 asisten

cia, pranoci6n y servicio pura rt:Sp0nder a las demandas de una 

poblaci6n que presenta caracter!sticas de privaci6,-: socio~fecti

va que en el fondo significa apa}'ar n un detemiwado grupo de f'JS!: 

sanas, a reconocer St.JS nec~sidades ca~unes y resolver estas en el 

objetivo de atender los problemas de convivencia social, siendo 

en el plano operativo un modelo organL:aja de trabajar, que tien

da a resolver las contradiccione~ y hacer posible un progreso CD!! 

sis tente conforme cambian las condiciones ex1s ten tes. En esas cir 

cunstancías es indispensable poner en marcha un mátodo de inter

vención comunitario que responda en mayor medida a sus necesida

des y por otra parte se apegue a la realidad de las programas ~ 

titucionales para otorgar una nueva asistencia social integml. 

En este contexto, el Trab.:ijO Social deberá ir construyendo 

en la 'práctica social con la sociedad, una práctica profesional 

cOflllrometida, critica y reflexiva que responda a les necesidades 

que plantean los sectores mayoritarios en el marco de la cf.is_iS_ 

econ6mico-pol!tico que atraviesa el pe.is, 
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E) A partir de la incrementación de nuevos programas y proyec

tos de trabajo, que más adelante se plantearán, se ve la neces!_ 

dad de rees true turar la organización de la Coordinación Técnica 

de Trabajo Social en las Casas Cuna con personal capacitado y 

con objeto de ampliar sus funciones dentro y fuera de la ins ti-

tución, como un innovador, para que posteriormente se planteen 

alternativas, na limitando su campo de trabüjo s6lo a un progr~ 

ma de actividades establecido desde hace algunos uñas¡ evi tanda 

de esta maner-u que el profí::Sional ae t:!Sta &rEd p2Imane2CEr. inmo-

vil en sus funciones y actividades como un trabajador administr!! 

tivo y preestador de un servicio, por lo que se propone una re~ 

tructureci6n organizativa¡ en el cu31 se determinen Jefes de PrQ 

grama y Supervisores internos de cada uno de ellos, ya que se 

debe tomar en claro que el supervisar y el jefe de programa res

pectivamente son aquellos que tienen la responsa~ilidad de vigi

lar la correcta marcha de los programas y proyectos en función 

a las actividadc!S que realizan los tri:!!:::njadores so::::iales de base 

y de las estrategias y objetivos planteados 1 torrando en cuenta 

las posibilidades de los mismos y detectando los posibles erro

res que se presentan tanto en el personal de trabajo social como 

en el desarrollo de los programas y proyectos 1 con la idea de 

10.s cuales deben ser sometidos a un proceso de aríálisis y evalu~ 

ci6n por la Jefatura de la Coordinación T~cnica de TrabS.jo So

cial1 siendo esta la responsable de la ploneaci6n de las activi 

dadas, visualizando las posibilidaes y limi tacioncs 1 no s6lo de 



los proyectos y programas, sino de las metodologías, tá:nicas y 

de las propias actitudes de los profesionales, (ver Cuadro No 7) 

Siguiente Pagina, 

F) Bajo las perspectivas anteriores consideramos necesario rees

tructurar el aspecto programático, por lo que a continuaci6n se 

ex.prondrán lo.s propuestas de los programas y proyectos ccn la 

justificaci6n y objetivos generales de cada uno de ellos, hacie:i 

da hincapi~ en que no se desarrollaron las funciones, actividades 

metas, etc; en raz6n de que no conocernos el presupuesto econánico 

con el que cuenta la instituci6n¡ por tal motivo dichas propues

tas es tan planteadas en sus m!nimos necesarios. 



llllGl\IUGPl\IAA OE l.A COOfOitlACION TECNlCI\ OE TRABAJO SOCIAL; 

ACTUAL 

DIRECCION 

cooro111ACION TECHICI\ oc TRABAJO 

TfWlAJADDRES SOCIAL.ES ( 5) 

PROPUESTA 

DIRECCION 

JEFE OC PllJGAAMA 

TFESA.JAOOFES SOCIE! 

LES DE BASE. 

PJ\!lAJN:xlfES SOCI!\ 

LES OC BASE. 



6,2 

JJSTIFICACIDN: 

PAJG!JAMA DE ATENGION COOUNITAAIA, 

La dirección de Rehabili taci6n y Asistencia Social, en cacl: 

dinaci6n con las Casas Cuna del Sist0T1a Nacional para el Desarr.E, 

lle Integral de la Familia¡ son responsables de der CLITlplimiento 

en el área metropolitana de la política sobre Asistencia Social, 

elaborando los programas que en es ta materia se establecen¡ ya 

que el aumento considerable de la po::llaci6n en la Ciudad de Méxi 

ca, cuya tasa de natalidad es una de las más altas del mundo, 

presenta una gama de problemas q;;e req~iere la constante aten

ción del Estado; de entre todos ellos surge con roolismo pat~ti

co el desamparo del menor, consecuencia de la incapacioad física 

o mental de los padres 1 de la conducta antisocial o prisión de 

los mismas, de la indiferencia o negligencia ante una responsab!_ 

lldad que consciente o inconcientemente eluden. 

Debido a la fuerte demanda que se tiene en la prestación de 

servicios de asistencia social en lus comunidades marginadas 1 y 

aquellas que se caracterizan por el grave deterioro de las cond! 

cienes materiales y el bajo nivel de vida, es necesario que el 

Trabajador Social se de a la tarea de promover, sensibilizar y 

educar a la poblaci6n que requiere de estos servicio5 1 contribu

yendo de esta manera a la mejor integración y di.ncfunica familiar 

y disminuir el problema del abandono¡ creando conductas favi:>ra

bles que penni tan a los miembros de le coounidad la posibilidad 

de proporcionar la soluci6n adecuada e. sus problanas y con esto, 

lograr un mejor desarrollo a nivel comunitario y vida familiar. 
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La finalidad en el pres ente programa 1 es que el Trabajador 

Social salga de la institución y atienda a la co111.midad pare di~ 

minuir la demanda que se tiene de las menores asistidos en la 

institución, ya que este tipo de poblaci6n en su mayoría, provi.,!;! 

ne de familias que se ubican dentro de es te tipa de comunidades. 

08JETIVO G:NERAL: 

Detectar a las comunidades que requieren de servicios asis

tenciales con el fin de promover S'...J participaci6n en las progra

mas y proyeo::tos de trabajo enfocados a la familia, para as:! res

ponder a las demandas que presentan en la identificaci6n de nec.!:! 

sidades por las que se car-dcteriza ::ücha poblaci6n y coadyuvar a 

su integraci6n y crec1mimto en su media ambiente familiar y ca

munitario. 

5.2.1 

JUSTIFICAGION: 

PFIJYECTO DE ES:UELA PARA Pl\DRES 

Tomanoo como referenci.:i las pautas sabre lo que implica la 

intervenci6n del Trabajo Social en la Comunidad, se considera im, 

portante instrllllentar un proyecto que sirva de apoyo al programa 

sobre "Atenci6n Comunitaria", dicho proyecto se llevara a cabo 

con la intenci6o de sensibilizar y educar a las familias que bu~ 

can dentro de la instituci6n la protecci6n temporal de sus hijos 

considerando que en algunos casas los jefes de es te tipo ds fam!_ 

lia.o:; 1 tonan mayor prioridad en proveer solo de alimentos a los 

que dependen efe él 1 dejando poco interés en su relaci6n familiar. 

En consecucnci.:i se tratar~ d~ proporcionar conocimientos y habi

lidades Prdcticas a los miembros de la comunidad, sobre aspectos 
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espec!ficos de la familia¡ a trav~ de un apreidizaje para dar -a 

conocer los elementos de soluci6n a sus problemas. 

OBJETIVO GENEAAL: 

Lograr la sensibilizaci6n y educaci6n de las familias a ~ 

vés de la proyecci6n del equipo de Trabajo Social, procurando i!! 

cranentar el interás de estos en asistir a los menores dentro de 

su medio familiar coo el fin de establecer una mejor relaci6n e.o. 

tre padres e hijos. 

6,2.2 

JUSTIFICACIDN: 

PFIJYECTO DE PRESTACIDN DE LOS 

SERVICIOS rnsTITUCIONALES 

De las si tuacione:s antes referidas en el Programa de Casa 

Cuna, se busca que el Trabajador Soci.:ü lleve a cabo la función 

de orientador e informador en las comunidades 1 de la organiza

cic5n y servicios reales de la institución¡ mas trando a la cc:rnun! 

dad que la Casa Cuna cuenta con elementos de Asistencia Infantil 

siendo su principal preocupación la mejor integración o reinte-

graci6n en su caso de los menores <lsistidos a su medio familiar. 

La orientaci6n que proporcione el Trabajador Social, debe 

ir encaminada a i:¡ue las familias re~onozcan los problenas que 

presentan en su relación familiar, encootrando nuevas altemati-

vas para enfrentar dicha realidad; pero sin provocar que estos 

busquen solo la soluci6n de sus problemas a través de la instit.!::! 

ci6n ¡ salvo en los casos que sea necesario, realizando un es tu

dio minucioso de su problemática social a fin de alcanzar una s2 

luci6n adecuada y de es ta manera lograr reducir en la medida de 
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lo pasible el número de ingresas y por ende de reingresos de me

nores a la Ins ti tuci6n, 

OBJETIVO GEl>EAAL 

Lograr que la comunidad tenga una imagen concreta de la if12 

tituci6n para satisfacer correctamente las denandas y ser trata

do de la mejor manera por el personal, a fin de tener un cambio 

en las actitudes desfavorables para la integración familiar, ob

teniendo con ello la conservaciOn e integración de la misma. 
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6,3 

JUSTIFICACIO!J 

PFDGRAMA DE CPJ'ACIT ACIDN rr.ITERl-1'\ 

DE T l'ASA..O SOCIAL 

La Gasa Cuna Tlalpan, es una Institución que cuenta con to

dos los recursos rra teriales, técnicos, humanas y financieros ei 

su medida, pare brindar una atención especializada a las pers0-

nas que lo requieren • 

De acuerdo con las poli ticas asistenciales, y a la nueva '4. 
sión surgida en base a la función práctica de esta institución, 

es irTl)ortante que el Trabajaoar Social actualice sus conocimien

tos dentro oel área ae la A.sis tencia Social en las Casas Cuna; a 

través de un estudio cuidadoso de la disciplina Cal Derecho Fam,! 

liar, Terapia Familiar, ~.~to.::olo;ria y sistema.tiza.ci6n de Trabajo 

Social¡ aprovechando desde luego los recursc:s CCJ1 los que cueita 

la ins ti tuci6n. 

Todo esto es con la intención de que los Trabajadores Soci!! 

les 1 adquieran cada vez. más el nivel que merecen en su pe~onaJ.! 

dad laboral, 

Para la capacitación del personal, se requiere que los pro

fesionales ccnsid.eren los problemas básicos que atañen a la po

blaci6n para determinar las pautas a seguir dentro de las activ_! 

dades y proyectos a desarrollar y 01 medida en que podamos dar

nos cuenta de la importancia de nuestra participación, valorare

mos las esfusr.'.!os en ténninos de logar las metas establecidas, 

es decir¡ en la medida en que profundicemos en el elevado signi

ficado de la labor que desarrollamos dentro de un programa, ins-
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tituci6n, poblaci6ñ y socieci.ad determinada, en la cual cao.a uno 

de nosotros tenanos un papel determinado realizando nuES tra la

bor, con mayor inter~, convicción y profesionalismo. 

OBJETIVO GEi.ERAL 

Capacitar al perso."lal en las áreas Jur!dico, Médico y Tra

bajo Social,. respectivamente, psm la mejor intervención ce es

tos, en los casos de ingreso, estancia del mBlcr en la instit,!;! 

ci6n as! como el procedimiento de adopci6n y seguimiento de ca-

sos, 

6,3, 1 PFOYECTO OC CAf'ACITACIO,_ EM DEfECt-0 FN.IILIAR 

JLSTIFICACION: 

El bienestar físico y mental de los menores es uno de los 

que regula el Derecho Familiar. ~Juestro Legislación señala las 

relaciones Jur!dico Paterno-Filiales entre las que se encuentra 

la adopci6n, 

Dicha instituci6n está contemplada en uno de los objetivos 

de la Casa Cuna; por eso es necesario que la Coordinaci6n T~cn_! 

ca de Trabajo Social, siendo une de las participantes de mayor 

inl:Jortancia en el proceso de adopci6n 1 adquiera los conocimien

tos y habilidades en aspectos legales sobre esta materia, ya 

que de esta se derivan tanto los deberes y derechos de los pa

dres así como de los hijos , 

Por lo tanto el Trabaje.dar Social debe contribuir con su 

participación dentro de tal proceso manejando los aspectos legs. 

les a los que la adopción se refier~ no dejándolos s6lo al 

-~rea Jurídica¡ sino que desde un punto de vista social fundame!!. 
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te su intervenci6:·1 dentro de este procedimiento, ya que este Pt'2 

Fesional debe seguir su intervención después de dar en adopción 

al menor 1 para c;:xitinuar vigilando as!, su estado f!sico y emo

cional en su nuevo ar.ibiente familiar, 

08JETIVO C-EIERAL: 

Q...ie el Trabajador Social 3dquiera los conocimientos claros 

sobre lo oue implican las relaciones patemO-:.filiales en el Der~ 

cho Familiar co., el fin de destacar su partici;iaci6n dentro de 

es te procedimiento vigilanao as! la integridad del menor. 

6,3,2 PRJYECTO DE CAPACITACION El/ TERAPIA FAMILIAR, 

.J.JSTIFICACim: 

E.s relativamente reciente la visión q...ie se tiene de la Te~ 

pie Familiar, como un sistema dinár.-.ico y c0110 objeto de estudio 

cie:it!fico en la génesis y tratamiento de ciertas alteraciones 

emocionales en la Familia y en cada uno de sus integrantes. 

Este enfoque req'...Jiere entre otros casa; una serie de cancee 

tos sobre el comportamiento y la dinámica del grupo familiar, 

que serán necesarios para que el Trabajador Social dirija su ~ 

bajo a la familia¡ tomando a este grupo coma una unidad de tra~ 

mienta, ya que al integrar a un menor a un nuevo grupo familiar, 

o bien rclntegrarlo a su hogar original éste pres01ta cambios 

que puederl -originar severas alteraciones en las rehlciones in te!: 

personales; provocando un posible deterioro en la estabilidad de 

la familia¡ por lo que es importante entonces, que el trabajador 

social se de a la tarea de alcanzar cambios importantes en la 

formación de la familia, como una de los pasos pr:i.r.i.ordieles paro 
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la prevención de los trastornos inherentes a esta¡ considerando 

tanta los aspectos sociales como los psicol6gicos que plantean 

diferentes corrientes para lograr en lo posible, tener una vi

si6n clara y científica tanto del origen de las alteraciones o 

disfunciones de la dinámica familiar y de cada una de sus inte

grantes con el objeto de contar con un campo de conocimientos 

en el cual se apoyen las actividfides profesionales del Trabaja

dor Social, 

OBJETIVO GENERAL: 

Que el Trabajador Social refuerce los conocimientos y téc

nicas de los aspectos sociales y psical6gicos que requiere la 

Terapia Familiar; con el objeto de producir cambios interaccia

nales importantes dentro de la fe.milia y de esa manera evitar 

COltlJlicacianes posteriores, 

5,3,3 PffiYECTD DE CAPACITACION EN /.IETDOOLDGIA 

DE TRABAJO SOCIAL, 

JUSTIFICACION: 

El análisis del desarrolla metodol6gico en el Trabajo So;;... .. 

cial debe plantearse tomando en cuenta que este es el resultado 

de las diversas formas de acci6n que se fueron definiendo en 

las distintas ~ocas hist6rl.cas y que estas ejercieron una in

fluencia en la instrumentaci6n de la ¡:rofesi6n, 

Y es en virtud de la necesidad que existe de la farmaci6n 

del profesional de Trabajo Social en el campa de la Asistencia 

Social, el que se realice una intervenci6n l7lás científica, crí

tica y concreta con fundamentos te6rico-metodol6gicos 1 teniendo 
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la alternativa de ir más alla de lo aparente y recoger la riqu! 

za del hombre y sus capacidades hL.1TJanas 1 de organizacidn y mov!_ 

llzaci6n 1 y asumir la tarea de prornoción de las mismas, 

As! en es ta visión me todol6gica 1 podemos "ubicar la acción 

del Trabajo Social cario prcrnotora de las capacidades humanas 

que contribuyan a fortalecer y desarrollar la dinámica social 

que lleve a la población a ampliar cada vez. más sus niveles de 

participaci6n 1 en la toma de decisiones y la solución de sus 

demandas" (52) 

Para dar una mejor respuesta a la demanda que se tiene de 

los servicios institucionales, es necesario que el Trabajador 

Social. adquiera un compromiso en cuanto a operar una metodología 

más científica para garantizar los resultad0!5:-de su intervención 

profesional, y no ser producto de la espontaneidad o lineamien

tos institucionales, sino para englobar tanto el marco te6rico 

referencial como la concepci6n metodológica que sirva de guía, 

OBJETIVO GENERAL: 

Que el Trabajador Social, se concientice de actualizar sus 

conocimientos en cuanto a la rnetodalog!a para que comprenda la 

necesidad de dar respuestas favoraoles a la población que salle! 

ta o requiere de los servicios de asistencia ·social, logrando 

de esta rre.nera un mejor desarrollo profesional. 

(52) Mendaza Flangel, Mioria del Carmen, "Una Opc16n Metadal6gica 

Para loo Trabajad~res Sociales''• ATS..W:. 1955 P&g 75, 
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6,J,4 PFOYECTO DE CAPACITACION Ell LA SISTEl.IATIZACION 

DE LA PRACTICA DE TPABAJO SOCIAL 

EN LA9 CASAS CUNA, 

JUSTIFICACION, 

La sistematizaci6n es un proceso que, a trav~ de las dis

tintas aproxirreciones sucesivas, enc~entran las correspondencias 

y conexiones 16gices que penni ten en tenáer y comprenoer los 

fenómenos para ubicarlos en '..Jn conte .. :to de totalioad, es decir, 

la sistematiz.eci6--i es una fase c:!el r;;~todo a través del cual se 

es tablee en las conexiones racionales de los da tos empí.ricos que 

se obtienen en la investigación y se elaoornn sus interpretaciQ. 

nas de acuerdo a una visi6n te6rica, con objeto ce recuperar la 

realidad¡ pero tambien es cierto que debe hacerse de manera in

mediata y paralela a cualquier intento ce recolecci6n de infar-

to investigado le corresponde un momento ~e sistematización. 

De esta manera, los pasos realizaaos. en la investigaci6n y 

los resultados de la misma, son recuperaaos a partir de un es!. 

fuerzo riguroso y disciplinado de tratamiento de 1.9. informa

ci6n1 que va pasando de los niveles simples a los más complejos 

y de los superficial a la profundo, para constituirse en cono

cimientos que pueden enriquecer, corrprobar o bien modificar 

los postulados te6ricos de la profesión a partir de las nuevas 

experiaicias vividas en la realidad, 

Con la sis tana tizaci6n y sólo a través de as tos procedi

nrlc~to.:s _debidamente diseñad~ y rigurosamente ejecutados, pods-
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mos descubrir que la pn1ctica es fuente de tecr!a, 

Por lo tanto las funciones y actividades de les Trabajado-

res Sociales denb"'o y fuera de la iñstituci6n, deben rea.lizarsa 

bajo los fundamentos antas referidos 1 de manera que su interv91 

ci6n profesional sea una práctica más organizada, concreta y 

clara para responder a la realidad de las demandas sociales. 

OBJETIVO GENEFW.. 

Lograr que los Trabajadores Sociales de la instituci6n 11,! 

ven a cabo la sistematlzaci6n de su práctica profesional con el 

fin de elevar su nivel de intervenci6n en el campo de la asis

tencia social. 
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6,4 PROGRAMA ESPECIFICO DE ADDPCIOr< PARA LA COORDINACION 

TEC'IICA DE TRABAJO so:IAL. 

JUSTIFICACION: 

En la tarea de dar atención y scluci6:1 el problerna del aba!! 

dono, la Casa Cuna es uní! de las instituciones que bajo la super. 

visi&i de la Dirección de Renabilitaci6n de Asistencia Social 

del OIF se encarga de asistir a a~oellos r:¡enores q;..1e lo requie

ren, cuidando su esteda f!:=ico y rneritcl d~ru.nte su estancia, Uno 

de los objetivos de esta. instit'..Jci6n entre otros, es el de dar 

una alternativa de adopción para los niños qi.Je no san posibles 

de reintegrarlos a su ho;¡ar original. 

Considerando que las perso..,as interesadas en llevar a cabo 

este proceso de adopción deben adquirir un c011prorniso y respons~ 

bilidad de lo que irnpli::.a l~ pa•.:erniCad, aún no siendo esta con

sanguínea. 

La función del Trabajador Social en el proceso de adopción 

es detenninante ¡ por lo que se considera necesario que su parti

cipación se realiza bajo aspectos bien definidos en cuanto a su 

metodología, logrando que su interverici6n e'1 dicho procedimieito 

se proyecte científicamente. 

Sin embargo, cabe mencionar que este programa de adopci6n 

debe coocretarse a las necesidades reales de la Coordinaci6n T~ 

nica de Trabajo Social, cooo un participante clave en dicho pro

ceso dando respuesta al problena tan grave que existe del aband_g 

no; en_donde los menores pare conservar su áesa1Tollo ir.!:e;-ra!., 

requieren de permmecer en un ambiente familiar favorable¡ ya 
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qu!3 su estancia prolongada en la instituci6n podría generarle 

graves problemas en su personalidad futura. 

Por lo tarito es conveniente que aún cuando en la institu

ci6n se realice este proceso, la Coor.:ii.naci6n Técnica de Trabajo 

Social debe contar co:i un programa espec!fic.:o de adopci6n, para 

asi contribuir al cuioacto, asistencia y prctec.ci6n del menor no 

s6lo dentro de la institución, sino tarr.::ién c~andc sale de ella, 

es decir, dado en adopci6n, y para vigilar las con·:liciones en 

las que se encuentra ya integra::lo a su nuevo am:Jiente far.U.liar, 

OBJETIVO Sé' iER/IL: 

Q:..ie el Trabajador 5o.::ial, er. base al probler..a de adq:ici6n, 

realice un diagnóstico adecuado cor. ls finalidaC o.e integrar al 

menor en familias que le proporcionen las mejores condiciones de 

vida 1 vigilando asimismo que la integraci6n familiar se desarro

lle favorablemente. 

5,4, 1 POOXEGIO DE SEGUI•.<IEr<TO DE CASO P!\RA LOS ~ENOFES 

DADOS EIJ ADOPCirn J En LA CASA CUNA 

JL6TIF1CAC10N 

La funci6n que desarrolla el Trabajador Social en el proce

so de adopci6n es de suma irn~urtancia, pero también se considera 

necesario que después de su participaci.6n en dicho proceso den

tro de .la instituci6n 1 continue can la vigilancia del menor en 

S!.J nuevo hogar¡ es decir 1 que ¡:;l.ántee la necesidad de tomar al 

nuevo grupo familiar como unidad de tratamiento a través de un 

seguimiento de casa, bajo los aspectos de educaci6n 1 sensibili~ 

ci¡Sn y orientaci6n ya que con la llegada del nuevo miembro a la 
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familia existe la posibilidad que se presente cierta alte.raci6n 

en la dinámica de la rr:isrna. 

La intenciOn de que se plant:ee un seguimiento de caso, con 

fundamento e11 el modelo de ºsocialización'' es con la idea de 

que se vigile el desarrollo intel]ral del menor- e.si cono el de 

proporcionar los conocimie'ltos específicos a los adoptantes so

bre lo que implica la vic'.a. y unidad familiar, y de esta manera 

cuidar que cada uno de ellos logren identificur los derechos y 

obligaciones a que son response.bles, 

OBJETIVO ctr-.ERAL 

Conducir r.uci::! una mejor orienmción a las padres adopti

vos, asi coma al rne.-ior misf'71o 1 en la reflex.i6n de la adaptaci6n 

a su nueva dinámica familiar a fin de que ambos adquieran un 

compraniso de lo que implica la integraci6n familiar, 
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C_O_N_C_L_u_s_I_o_ri_E_s • 

Para llegar al conocimiento real del proceso de adopción en 

M~xico, as! cerna la participación que tiene el Trabajador Social 

en el mismo, partimos de estudiar varios aspectos que conforman 

el tena; visualizando que el problema del abandono y orfandad 

con el proceso de adopción tienen aspectos importantes que los 

hacen relacionarse. 

Para definir el concepto de adopción, se estudiaron varias 

acepciones que manejan los Oiferen::es autores 1 ericontrando que 

paro caoa uno de ellos el término se cont!,3':1pla cerna t.in "Acto Ju-

r!dico" 1 
11Cont:rato 5alernr;e" 1 e "I:;-s::ituci6n. En esta última, la 

adopción se defir.e como '1Aq'..lella institución por virtud de la 

cual se establecei entre ctos personas extrañas, rel.3.ciones civi

les de pa temidad y filiación a las que tiene lugar en la filia

ción legítima", Consioerándola la más apropiada para destacar 

las relaciones Patemo-filiales que determinan dicho proceso¡ el 

que ha tenido sus orígenes desde ~pacas r.iuy antiguas 1 surgiendo 

en la India, emigrando a Egipto, Grecia y por último a la Anti

gua Rorr.a; teniendo una finalidad eminentemente religiosa y cono

cida ccxno "Adrogación 11
, la cual era la ado¡:¡ci6n de un hombre 

"Sui-Jur!s" o sea de una persona no sujeta a patria potestad¡ 

perpetuando el culto danéstico del adrogante, que buscaba forta

lecer a ~quellas familias cuya ex.tinci6n era probable por falta 

de descendier.te::; 1 c;:..ied:!'1<:l':J ~te a la guarda de las pertenencias 

y de todos les miEf?lbros de la familia del adrogado, 

A través de todas las épocas his t6ricas y cada uno de los 
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Derechos, fue rebasada la idea del contrato pol:!tico+-religioso 

por la de Institución Jurl.dica solemne y de orden público; dánd.Q 

le un enfoque de tipo social CLll'lpliendo así una misión impende~ 

ble de proteger a la infancia desvalida. 

Los fundamentos que legalizaron y legalizan a la adopci6n 

fueron reglamentados en diversas legislacionES, cano el derecho 

Remano, Español, Francés etc,¡ que a su vez han servido de ante

cedente e inspiración a la Leyislaci6n r.~a .... icana 1 expresada en el 

Código Civil y Código de Proceaimientos Civiles¡ derivados de la 

Ley de relaciones Familiares en su Al:ticulo 22J, en el que se Ms, 

ce referencia al t~nnino de adopció'1, 

Es ta ins ti tuci6n ha evolucionado es tableciando das tipos de 

adopción: A) la ad~ci6n Ple.na o Legitirnaci6ri adoptiva, Que con

fiere al adoptado a una filiaci6n qi...:e sustit.Jye a la de origen¡ 

teniendo los mismos derechos y obligaciom~ de un hijo legitimo¡ 

procediendo únicamente cuando se trata de un menor abandonado y 

de padres desconocidos, siendo e;;ta irrevo::able aunque poste

rionnente nazcan hijas leg:!timos. 

8) La Adopción Simple; no crea relaciones más que entre el 

adoptante y adoptado no estableciendo ningún lazo con los pa

rientes del adoptado, 

Ya se trate de adopción simple o plena se exige a los adoe 

tantas la edad de 25 años como rn!nimo según el Código de cada 

Pa.!s; estableciendo una diferencia de 15 años por lo'menos en

--tre adoptante y adoptado. 

SegGn Coll y Stivill encuentran la diferencia en cuanto a 
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la ficci6n del vinculo; la adopción simple revela la inexisten

cia del vincula de sangre entre el adoptante y el adoptado¡ la 

legi timaci6n adoptiva finge la paternidad biol6gica. 

Como requisitoo pare lograr la adopci6n 1 están los elBnen

tos formales )' perso'1ales para los ajoptantes ¡ los Primeros se 

refieren a los sujetos que inter\1ienen en el acto jurídico, 

siendo es tos las perso11as seiialaoas por la Ley y la autoriza

ci6n juaicial¡ los segundos nacen referencia al procedimiento j!! 

dicial necesario para que la adopción se consume, Hablando de 

los elmientos persor;ales se establecen los siguientes: personas 

físicas en pl~o ejercicio de sus derechos cm medios sociaec0-

n6micos suficientes¡ aplicanoo un criterio general puede adop

tar cualqwiera que la Ley no prohiba consecuentB'Tlente¡ ho.-nbres 

y mujeres, solteros o cónyuges, nacibnales o extranjeros, Sien

pre que la adopción sea tenefica para el ajoptado 1 siendo toda 

persona menor de edad, hu~rfano y/o abandonado, o cualquier in

capacitado rrienar o mayor de edad, cualquiera que sea s~ nacion~ 

lidad o sexo, 

Como se ha mencio.1ado anteriannente una de las finalidades 

de la adopci6n es la de dar pro tecci6n a los menores en estado 

de abandono, Es te problema social se define como 11Aquel niño 

que carece de una familia a es dejado por es ta por cualquier 

circunstancia"¡ mientras que en tárminos ji.Jridicas se considera 

que 11se comete el aoandono en el instante en que se deja sdlo 

al sujeto pasivo privándolo de la custocia y cuidados que mere

ce del sujeto activo, 
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Dicho término se óa en dos fonnas clasificám::olo en: 

- Abandono parcial: En donde los rr:er:c:"es es tan bajo la responsa

bilidad de sus padres o tutores pero estos no les brindan la 

a tenci6n y cuidados Que reQuieren. 

- Abandono Total: Dentro ae este tipo encontramos des formas: 

a) abandono premeditado¡ es cua11do los menores son abandonados 

por sus padres no importnndo l3 si tuaci6n y lugar donde los de

jan. 

b) Abandono por Orfanda~; es cuando el niño Q...ieda privado de ma

dre y padre a causa de mw2rte 1 y en algunos casos estos menores 

no cuentan con el apoyo oe la fami~.:.\l, 

Respetando los fundamentos filos6ficos >' legales podemos d,!; 

cir que el neror hu~rfar.o y/o abandonado, ya sea total o parcia]: 

mente queda en un desamparo familiar, siendo este originada por 

distintos motivos o ca;..sa5, entre ellas des tacan; la negligencia 

de los padres¡ la incapacidad f!sica a 1:1ental de los r.iismos 1 o 

bien la sib...1aci6n socioecon6:"'1ica de la familia¡ esta última ex

plicando a grendes rasgos, se agrava dfa con d!a por el complejo 

crecimiento de nuestra población e industrializaci6n 1 observando 

que existen grandes grupos marginados cuyos bajos irigresos les 

impiden proporcionar al núcleo fe.miliar y especiaL-nente a los h.!_ 

jos, los medios suficientes de SLJbsis tencia dejanao paco interés 

en algunos casos hacia sus relaciones familiares originándose el 

abandono de los mer1oru:., P:::r lo +:arito se pueae afirmar que a ma-

yor marginalidad social menor integra.ciar. familiar¡ y a mayor 

desintegración familiar may:ir abm1tlono de menores¡ hipótesis por 
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tanto confirmadas. 

Cuando la protecci6n falta y surge el abandono, las coisa

cuencias tarito para la integridad física COTIO bio-psico-social 

del menar son de máY.irna tr-ascenClencia en su personalidad¡ ya que 

son víctimas de un hecho socialmente reprobable. Entre estas GO.IJ. 

secuencias mencionamos la enuresis, la tartamudez, psicosis en 

la infancia, etc,, 

Como anteriormente se11a.lurr.os la infancia abanaonaca se re~ 

ciona con la adopción, ya que si bien algunos casos de aquel fe

nómeno problemático encuentran soluci6ri en virtud de la insti tu

ci6n de referencia, es ta t.:!m~i~n es solu::ión para las personas 

que desean tener hijos y es el problema de la infancia abahdona

da el que en algi...nos casos lo hace posible; consideren sólo alg.!::!, 

nos casos ya que no todos los nifi0s en es ta si tuaci6n so.1 adop

tados; creemos entcnces que la adopci6n es una de les alternati

vas iC6r1eas para procurar prevenir irregularidades en la person~ 

lidad psicoJ+Sogica y .social del niño¡ ;;,.nipliendo con las funciones 

nes que caracterizan a las familias y partiendo de una estrecha 

relec16n paterno-filial brindando las mejores condiciones para 

su futuro desarrollo, 

En el Capitulo III, sobre la Ley del Sis tema Nacional de 

!\sis tencia Social : el Plan Nacional de Des arrollo 1982-1988 se

ñalaba, entre sus prop6sitos en materia de salud, el promover la 

protección social qua permitiera fomentar el bienestar de la 

población de escasos recursos, especialznente de los mB11ores, an-

cianas y rninúsválidos en wtado de abandona o maltrato; orlen-
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tando su concepci6n como derecno 1 de las perso:-.as desprotegidas 

definiendo esque'Tlas básicos que cow.dyuvarán a las acciones del 

sector pCiblico y. las que comprendieran las sectores social y pri 

vado¡ elevando el derecho de salud a ran;;o Co:-istitucianal en su 

articulo 4° de la Constituci6n Política, reglamentada mediante 

la pranulgaci6n de la Ley Ge~eral de Salua publicada e.-i el Dia

rio Oficial de la Federaci6n en 188-2 1 .::lefiniGndo en su titulo IX 

a la Asistencia Social c:::imo "El conjiinto de acciones tenaientes 

a modificar y mejorar las circunstancias c:e carácter social, que 

impidan al individuo su Gesarrollo integral as! como la protec

ci6n f:!.sica, mental o social :ie lu.s personas en esta:::!o de ne.:L?S,! 

dad, desprotecci6n o desventaja física o 171e."1tal hasta lograr su 

reincorporaci6n a una vida plma y pro:h.J~tiva". 

Todo esto precisQJ.as bases de cada uno de los programas asi§_ 

tencieles que realizaban las autoriaades estatales y federales co 

conforme a las finalidades del Plan ~~acional de Desarrollo¡ for

mulando as! un anteproyecto de la Ley de Asis ten::ia Social pre

sentado a la consideraci6r. del H. Congreso de la Unión y aproba

da el 9 de Enero de 1986 y publicada en el Diario Oficial de la 

Federaci6n, reglamentando los servicios de asistencia social del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral je la Familia (DIF) 

planteandose como una de las responsabilidades prioritarias del 

Estado y la Sociedad. Los artículos que seiala la Ley del Siste

ma Nacional de Asistencia Social en t~rminos ger.erales expresan 

los servicios a los que tiene derecho la poblaci6n. Concluimos 

entonces que a partir de la promulgaci6n de esta Ley, se adquie-
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re desde un punto de vista legal una dimensi6n como obligaci6n 

del Estado estableciendo las condiciones para que los grupos más 

necesitados de la poblaci6n gocen de lc:s sat:l.sfactores que aseg_!:! 

ren el pleno ejercicio de sus derechos¡ pranovienda la protec

ci6n-sccial que permita fomentar el bienestar de la poblaci6n de 

escasos recursos, especialmente de los menores en estado de aba!J. 

dono, 

Ahora bien, contemplando hi.Storicamente a la asistencia so

cial desde sus inicios has ta llegar a lo que hoy conocEJTios coma 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 

podemos ver que la asistencia social se fue desarrollando con 

sentimientos de naturaleza religiosa filantr6pica y fraternal. 

Más tarde can la Ca:.qwista de :.h1xico¡ la asistencia se relacionó 

con la educaci6n, capacitación y salud teniendo ésta diferentes 

raíces y proporcionada por instituciones dependientes de la igl,!! 

sia cat6lica¡ degenerándClSe este enfoque hasta quedar s6lo como 

limosna¡ más tarde can la Guerra de Independencia. existió la pr,!! 

ocupaci6n por atender a los desvalidas 1 por prevenir enfermeda

des dando orden a la expedición de reglamentos y decretos que t!! 

n:!an por objeto mejorar la salud p~blica, creándose diversas in~ 

tituciones oficiales, entre ellas la Dirección de Beneficencia, 

Ya como pa!s independiente, el estado tomó la responsabili

dad de la asistencia al ponerse en vigor las "Leyes de Refonna 11
, 

Convirtiéndose los hospitales, asilos coma parte de lns insti tu

ciones gubernamentales, expidiéndose en 1851 el 11 Decreto de Sec.:!, 

larizaci6n de Establecimientos de Beneficencia", colocando a las 



instituciones bajo la inspecciúci de la autoridad p~blica, A par

tir de la Revolución Mexicana, en el año de 1912, se ponen en v1 

gor nuevas ramas jurídicas que no se pudieron llevar a cabo deb! 

do a las limitaciones económicas del país, 

En el año de 1921 se funda la Asociaci6n Nacional de ProteE 

c16n a la Infancia des tacando la creaci6n de la ins ti tuci6n den.E. 

minada "La Gota de Leche 11 que proporcionaba leche y luego desay.!:_ 

nos a los escolares desnutridos de la ciudad¡ más tarde en 19J7 

se crea el Oepartamentll Aut6nor.io de Asistencia Infantil y para 

1938 la Beneficencia Pública y el Departamento Autónomo se fu-

sionan, dando nacimiento a la Secrel::ar:fo de fl.sistencia Pública, 

desapareciendo los principios de Caridad y Filantropiat lo cual 

marca una nueva era en la evoL..1ci6n de la asistencia, 

en 1943 nace la Secretaria de Salubridad y Asistencia con

templando su acci6n en dos ámbitos bien definidos, el ~."édico y el 

Social cano unidades operativas¡ para 1960 se fund6 el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales 1 para los Trabajadores del Es-

tado (I.S.S.S, T ,E), cuya finalidad es proporcionar bienestar s2 

cial a los Bm!)leados del sector público y un año despúes se fur! 

dó el Instituto Nacional de Protección a la Infancia (I.N.P.I) 

con el objeto de cubrir la creciente demanda de las servicios 

asistenciales y para 1968 se canstituy6 la Institución Mexicana 

de Asistencia a la Niñez (I,M.A.N) para contribuir a resolver 

lc:e problemas originados del abandono, 

Fu~ a inicios del Gobierno de José Lopez Portillo,- eL 19771 

cuando se fusionan el Ins ti tute de Protecci6n a la Infancia 
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(1,1 .• P.I) y la lnstituci6n Me>d.cana de Asistencia a la Niñez 

(I.M,A.11) dando origen al Sisterra Nacional para el Desarrollo 

lntegral de Ja Familia (DlF) con el objeto de promover el bienes

tar social del país, integrándose as! al Sector Salud, 

Para garantizar la eficencia del Sistema, en 1983, se esta

blecier6r. nueve programas institucionales presentando las alter

nativas para la optimización del desarrollo de las persone.a o 

grupos desprotegidos, y en 1969 estos nueve programas quedar6n 

reducidos a cuatro siendo e!. segunjo programa de "Protecci6n y 

Asistencia a la Poblaci6n el Desamparo" el encar-ga:lo de promover 

y operar centros especializadas para la atención oe niños indi

gentes, ancianos y en general aquellos establecimientos de la 

instit:..:ci6."'\ que contribuyan a superar la problEJnática social y 

prestar permanentemente servicios de asistencia jurídica, además 

de normart su aplicación en instituciones de asistencia social 

pública y privada, proporcionándose dicha atención a través de 

las Casas Cune 1 Gasas 1-bgar e Internados¡ as! el Sistema Nacio

nal para el Desarrollo lntegral de la Familia (DIF J dispuso de 

? establecimientos para la asistencia de menores: Casa Cuna 

Tlalpan, Casa Cuna Gayoacan, Cesa hOgar Niños, Casa Hogar Varo-

nes, Internado .Amanecer para Varones, Internado Amanecer para Ni

ñas y Centro Asistencial para Menores con Retardo Mental "Valle 

Narvarte 11
• 

De los establecl.miant::is ya señalados, la Casa Cuna del Sis

tena Nacional para el Desarrollo Lotegml de la Familia (DIF) tiJ!. 

nen a su cargo el proporcionar asistencia a menores entre cero y 



5 años d~ edad en estado de abandono, prestando sus servicio.s 

de asistencia Jur!dic::a y Orientaci6n Social a las mismos y a su 

familia, apoyando al ejercicio de la tutele de menor-es que ca -

rresponden al Estado, 

Con la creación del Sistema Nacio:ial para el Desarrollo 

Integral de la Familia (DIF) y la incor-poraci6o a ella de los 

servicios asistenciales 1 tru1 ta de la Ins ti tuci6n l.~ex.icana de 

Asistencia a la tüñez (I.M.A.N) como de la Secretaría de Salubr! 

dad y Asisteocia (5,S.A) este organismo contó con dos Casas Cuna 

para la atenci6n de me:iores Ce cero a 5 años ::.ie eda:.:i en esta:io 

de abandono y orfandad, ya sea en protección temporal o defirii-

tiva y en las que se consider6 indispensable la integración de 

un equipo multidisciplinario de profesionales y t~cnicos de 

las disciplinas involucradas en la atenci6n bio-psico-so;:ial 

del niño, teniendo cada una a su cargo el servicio de su especi~ 

lidad 1 proporcionando atención medica, jurídica 1 social, asisten

cial, psicológica, nutricional y recreativa especificanoo tam

bien las funciones de cada caordinaci6ri T~cnica y los objetives 

genere.les y específicos de Programas y Sub programas de trabajo 1 

de los cuales cabe aclarar que la Coordinaci6n Técnica de Traba-

jo Social s6lo cuenta con un programa sin subprogramas. 

En la pres taci6n de los s ervicos de es tas Casas Cuna del 

SistSf'la Nacio~al per!:! el Desarrollo Intes-r3l de le Familia OIF 

se consideró necesario des tacar la Nonna Técnica publicada el 

23 de IJayo de 1986 en el Diario oficial de la Federación como 

6ltimo dato oficial de la prestaci6n de servicios de asistencia 

2'2 



socia1 a menores en estado de abandono de acuerdo a los artículos 

señalados en la Ley General de Salud y en los art!culos de la Ley 

sobre el Sisteria fJacio:ial de Asistencia Social y en el articulo 

ZI del Reglo.mento Interior de la Secretarla de Salud¡ sin embargo 

es de destacar que toelos y caaa ·..ino de estos servicias siguei sus 

propios m~toaas de inte!'\/enci.6n dentro de los lineamientos antes 

mencionados y de ac1.,;erda a los procedimientos, y est:os se establ~ 

ccn a partir del ingreso y de la es tancie del menor ya s 63 por e~ 

pasici6i voluntaria, al'landono, 9>'.travio, protecci6n temporal, etc, 

registrando para cualqi..der caso los datos gmerales y media fill!!, 

ci6n del menor en la Céaula ae Ingreso llevándose a cabo diversos 

es tuáios e i;;\.'e!; :igc.~iCnt;!S :.:le la si t:...ac16n familiar. 

En cuanto ol procedirTJie'1to ae aaopci6'1 se establsccn varios 

requ'..i.Si tos que pueden c~brir los zolici. ten tes los cuales s01 rne.n~ 

jadas por Trabajo Social y Psicologia., aplicándoseles un estudio 

Psicol6c-ica, socioecon6:riico, y social en el que, si st:: c01sidera 

a los solicitantes aptos para llevar a cabo la adopción de un me

nor, se turna el Caso al Consejo Ttécnico de Aoopci6n. El cual es 

integraáa por el Director de la Direcci6n de Rehabilitación y Asi§_ 

teicia Social, caoa uno de los Directores de las Casas Cune los 

cuales se encargan de evaluar-, analizar, respecto a la aceptación, 

rechazo o revaloraci6n social ae los solicitantes enitiaido s~ 

opiniones como consejero. 

Los mece.ni.smo.s de Coordinaci6n extra.institucional entre el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia {DIF) y 

las Casas Cuna cuentan ceo varias dependencias, encaminadas a dar 



atenciOn a menores en estado de orfandad y/o abandono, con el fin 

de proporcionar una at.enci6n integral¡ con apoya y la asesoría J!! 

rldic:a de le Procuradurla General del O, F,, Agencias Investigad2 

ras del Ministerio Público, las que se encarg"an de realizar las 

investigaciones pertinentes para cada. cuso¡ Instituciones del Se_s 

tor Salud, CO'TIO el Hospital Infu:1til del D. F., Instituto Necio-

ne.l de Pediatrla, en el caso ~e cu!; el menor rec;Lliera de una ate!J. 

ción especiali.:ada ¡ Cooroü1aci6n con ins ti tJciones e:L .. .1ca ti vas, 

como la Secretaría de Educación Pl~Dlica., awe sirven de apoyo, in 

terviniendo de acuerdo a los programe= eac.ca ti vos ae la SEP ¡ Coo.r 

dinaci6n con los Medios Uasivos de Cor~,urlicacióci ¡ radio, televi

si6n1 locatel, etc¡ para aar difusión de los ca::.os :le me-iores ex

traviados y tener la positilidaj :ie lo:::ali:.ar a los familiares 

del menor, 

Para dar paso a la e:-<.posici6!1 y análisis dsl r.i~todo ds inte.r 

venci6n dsl Traoajo Social e-i ln.s Casas Cuna del DIF fue importari 

te realizar algunas consideraciones generules acerca de las eta

pas por les que ~la etrn.vcso.oo la. profesión desde el Socialismo 

Utopico 1 el Desarrollo Capitalista y la época de Transición hacia 

una nueve socieojaC:, des tacando el Movimiento de Recanceptualiza

ciOO que confonn6 las bases de un proyecto profesional reflexio

nando sobre aspectos metodológicos 1 teóricos e instrumentales pa

ra dar lugar a una práctica más cient:ífic.;a retomanoo los conoci

mientos y avances de las ciE!1cias sociales ayudo.nao a que el Tra

bajador Social reflexionara e t1iciera conciencia de su propia 

práctica al interior de las instituciones. De este análisis hici-



mes ~fasis en el llatT'.ado Trabajo Social de Casos• tor:iandc como 

apoya la explicaci6n que race Ricardo Hill§obre los modelos actuª 

les de práctica 1 tales CO"no el nodelo de Socialización, el Clini

co Nomativo 1 el Socio Conductista y el de Comunica.ci6n e Integrg, 

ci6n¡ que señalan, COTO mínimo, las sig1...daites etapas, Investiga

ción, D1agn6stico, Tratamien<:o ',l Eval:...acióri. 

Estas considersc:!.o,'""les se hic.ier"O:; e-i razón de poder confr,on-

tar estos elementos c:e6ricos con Trata.jo Social de Casos que afir. 

man llevar a ca::o lo;:i Tra:oajadores Sociales de las Casas Cuna per_ 

catándanos .que el quet1acer del Trat:ajador 3ocial en la Institu

ci6n cor.-.ienz:a e!"l la inves tigf.!ci6n (;!el parque del ingreso del me

nor, as! corno taf1'1bi0., participa e:i el equipa ~ ...... l-:iéisciplir.ario·' 

durante el proceso ae a::opcióti:¡ pero cabe señalar que su intervea 

ci6n referida al M~todo ée Ceso 1 no r-esponde en sus oojetivos y 

fases a ninguno de los modelos r.;eicionaóos ccn anterioridad, lim!. 

t.ándose a realizar informes sociales oe los menores que egresan 

de la instib.1-:i6n dados en adopción. 

Asímismo creemos que el r:;oaelo que pudiera llevarse a cabo 

es al de 11Socializaci6n 1 ya que plantea que el Trabajador Social 

debe actuar cerno un agente socializador¡ enseñando a modificar el 

comportamiento óel meior adap~ndolo a su me.:1io so=.ial asi como 

tambián =es;:owés de egresada el niño debe actuar para lograr cier

to grado de estabilidad. en la. relaci6n del menor con su familia 

original o bien con sus padres adoptivo:; a través de las fases de 

investigaci6n, diagnóstico, tratamiento y evaluacidh, 

Para el desarrollo de los puntos sobre crganiz.acidn, funciQ 
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nes y actividades de la Coordinación T~cnica óe Trabajo Social, 

nos remitimos a consultar el programa de act:ividades estableciao 

desde hace tres años 1 del cual :!estaca que la Coordinaci6'1 T~cni 

ca de Trabajo Social no cuenta con sub3.reas 1 aepende directamente 

de la Direcci6n de Casa C:....na y sus activi:!a:::es generales son la 

recepci6n de menores, relacio:re.s pWblic3.s, c.plicaciór, ce es t..idios 

socioecon6micos a los solicitar.t~ de aJopci6n y est~1Jios socia

les al menor ingresaco, rcalizuci6r: ce investig-aciones relaciona-

ci6n; asi como el control üe ingresos y EJresos de los r.;enores. 

Se concluye que na se lleva un trabajo social rle casos, como 

la manejan en la instituci6n 1"'ª q'Je no cuentan con el apoyo teó

rico o programático, situación c;:ue en algunos casos lleva a un ~ 

pirismo de las actividades basánaose particularmente, en la expe

riencia de trabajo. 

En el capitulo V, corr.espon;;Uente a la investigación fue nec~ 

sario realizar un servicio social voluntario en la Casa Cuna "TlaJ:. 

panº vali~donos de la iriformación obtenida a trav~s de los e>".J)e

dientes de los menores su::.eptibles a adopci6n de los años 1988-

19831 encontrándonos con un '.:atal de 255 solicitudes¡ destacando 

que el flJ/o de estas se llevaron a cabo, llegando a la conclusi6n 1 

de que no solo se de COí'lO un motivo de adopción, l~ presencia de 

problemas biol6gicos en la mujer o en el hombre, ya que se dieron 

casas en los que algunos matrimonios, a~n teniendo hijos biol6gicas 1 

se interesaron en adoptar c. un menor destacando C1e irqal manera que 

los solicitantes motivo de estudio cuentan con estudio a nivel pr,e 



fesione.l en su g:nm mayoria ,estableciendo sus ingresos mensuales 

~ un promedio estancar de los dos años sie'1óO este de 3 rnillo

na9 1ee mil pesos por la que se les di6 mayar flexivilidad por 

parte de la instituci6n para la realización del trámite de adop-

ción co~robándo:.e así la hipótesis planteada, ya que se supone 

pueden garantizar mejores condiciones de educación, una estabili

dad en el medio ambiente social, familiar favoreciendo al sumo 

desarrollo fisico,mental y social del manar observando que a meJg· 

res condiciones socio-econó~icas ·¡ fe.miliares de las solicitantes 

de adopción, mayor acep tac.i6:-1 ir.s ':i !:.;ciar.al, 

Del perfil obtaiido de los menores adopt:ados destacen algu

nas caro.cteristicns importantes Cle las cuales se sstablecen 2 

grupos, siendo el primero el 11e los menores que se encuentran en 

abandono total, los cuales solo llegan accrnpañadas del acta de 

abandona al ingresar a la institución. Y los del segunda ~pe se 

encuentran en abandono par:::iel, y exp::isici6n voluntaria aconpa~ 

dos además de la áOcU1lentaci6n que avala su origen familiar as! 

como su problemática social. Estaoleciendo que esta última se ca~ 

prende entre la sí tue.cí6n econórr.ica insuficiente de las familias 1 

el rraltmto f!sico y mental de los niños o bien productos de ma

dres solteras que se sienten incapaces de llevar a cabo la res

ponsabilidad de educar y mantener a un hijo 1 entre otras causas. 

Observamos que la e.::l.J.:: r:-& solictada de estos menores oscila 

entre los recien nacidos y los dos años 1 siendo en su rrayor!a la 

otorgada, encontrando que a manar edad de los niños 1 mayores pos! 

bilidades de ser adoptado¡ pero es importante señalar que la in§. 
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ti tuci6n sugiere a los solicitan tes amplien la edad, es ta debido 

a que consideran que a mayor edad del menor existen menores posi

bilidades de haber detectado problenas físicos y psicol6gicos que 

pudieran presentar, Esto es con el fin de que no se de en adopci6n 

a un niño con problemas evi tanda que al no ser aceptada por su f~ 

milia adoptiva este reingrese a la instituci6n pudiendo agravar 

as.! sus problemas. 

En el capitula VI, donde se h3.ce referencia a las propuestas 

de intervención para el Trabajo Social creemos que si es posible 

generar un Trabajo Socinl diferente no olvidando las políticas in,2_ 

titucionales establecidas, utiliz.e.ndo sobre todo los medios y re

cursos propios de la profesi6n con apoyo de las bases te6ricas, 

t~cnico- metodológicas constituy~naose a través de un proceso de 

estar inmerso en la práctica social como un activante creativo e 

innovador respondiendo de es ta manera a las necest jades primordis_ 

les de los sectores marginados, es decir el Trabajador Social debe 

reflexionar y hacer conjuntamente con el análisis de las respues

tas de los sectores sociales que reciban el servicio institucio

nal¡ por lo que el Trabajador Social debe de promover y proyectar 

su labor profesional manejando los siguientes elenentos a nivel 

de la Casa Cuna: 

El incremento de la participaci6n en la creaci6n de progra

rra.s bajo aspectos metodol6gicos reales que la profesi6n exige¡ 

la fundamentaci6n de los mismos cot1 apoyo de los modelos actuales 

orientando su labor hacia el trabajo de investigaci6n, an~lisis y 

sistema.tizaci6n con la idea de ir construyendo los m~tados y táf. 
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nicas particulares a cada procesa 1 no limitando la labor profesig_ 

nal solo en el proceso de adopción y durante la estancia del me

nor en la instituci6n 1 sino que debe capacitarse en estudios de 

aspectos jurídicos besados er. el Derecho Familiar sobre adopci6n 1 

derivéndase de esta la importancia de las relaciones patemo-fi-

liales 1 para ~ue Cesu'e su punto de vista social haga firmes lo.s 

derechos y obligaciones de los me'1ores asistidos as:í como de sus 

familiares vigilando de este. mwnercJ. el estado iritegral del niño. 

Se plantea que el lrabajed.or Social lleve a cabo un segui-

miento de Casa real, b¿¡sada en un t:"•o:::.e:u ds :: .. .t:terverici6n con el 

fin de valorar y verifica:- la inte;¡raci6n familiar en el nuevo 

hogar del menor ca,-. ·s~;~ p~:::res a::o;Jtivos o bien de la reintegra.:-

ci6n de éste a su hogar originnl lo;¡rando avances en cuanto al ~ 

tado real de la dinánice familiCJ.r, a.si como tambié.'l el estado ac-

tual e integral :!el rr.er.ar y su f".Jtur3 proyección. 

Se propone que el Trabajador Sociul amplie sus funciones si

tuándosa dentro de U!s comunidades paro contribuir con la promo-

ción y servicio que respondan a las ~emanaas de i.1na poblaci6n que 

presenta caracter:ísticas de privoción sacioafectiva tales como el 

desempleo, analfabetismo, insalubridad y desintegracijn familiar 

entre otras, todo esto con el fin de que el Trabajador Social 

construya en su prcictice con la sociedad una forma más critica, 

reflexiva, y comprometida con sv prcfsisió., y los sectores mayori-

tarios, 

Se plantea también la necesidad, de reestructurar la organi

zación de la Coordinación Técnica de Trabajo Social con el objeto 
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de ampliar su!::l funciones dentro y fuera de la institución a par

tir del incremento da nuevos progra..-no.s y proyectOs de trábajo¡ 

determinando Jefes de Progre.mas y Supervisores Internos de cada 

uno de ellos 1 llevando a e.abo L9. responsabilidad de vigilü.r la Cf! 

rrecta marcha de los programas y proyectos en fwrlci6n de las act!_ 

vidades con la idea de rec...ipen::r los aciertos de tales acciones, 

sometiéndolos a un proceso de análisis y eva.luoción por la Jefat!;¿ 

re de la Coordinación Técnica de Trabajo Social, 

De acuerdo a la reestr.ict.;r::;.ció""l c,'..Je se plantea del aspecto 

programático se proponen los siJuientes prcgré.:!rnas y proyectos con 

justificación y objetivos generales, esto e.-1 razón de que no con_e 

cemo:s el presupuesto con el que cuenta la i·•stitución, por tal mg 

tivo no se desarrolla.ron les funciones, actividad~, metas, etc. 1 

planteando las propuestas en sus mlnifTlOS necesarios. 

-"Programa de Atención Comuniterie. 11
, 

1.- Proyecto de E.scuel.a para Padres. 

2.- Proyecto de Prestaci6ri de los Servicios Institucionales. 

-ºPrograma de Capacitación interna de Trabajo Socialº. 

1.- Proyecto de Capacitación en Derecha Familiar. 

2.- Proyecto de Capacitación en Terapia Familiar, 

3.- Proyecto de Capaci taci6n en Metodol6gica de Trabajo Social. 

4.- Proyecto da Ctip:i.:;it:G.r:i6ri en la Sistematización de la Prd:c-

tica de Trabajo Social en la Casa Cuna, 

-ºPrograma Específico de Adopción para la Coordinación T~cnica 

de Traba.jo Social11
• 

1.- Proyecto de Seguimiento de caso para los menores dados en 
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Adopci6n en las Cosas Cuna, 

Fundamentalemente creemos que los servicias de asis tsncia 

social a la r:iñez deben de optimizar sus funciones y recursos 

para proporcionar a los menores una a tenci6n especializada en 

todas las ramas, recor.ociendo :::ue el problema. del menor abando

nado no qL.:eda reswelto tan solo enviándolo a una institución 92. 

pecializada, sino que es indisp~ .. sable brindar al rr:onor la opü!. 

tunidad y la posibiliad¿id de integrarse a un núoleo familiar en 

las mejores condiciones de a:lopci6n 1 cuando no es posible rein

tegrarlo a su hogar original. 
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s_u_G_E_R_E_:i_c_I_A_S 

A LA ItlSTITLCim;, 

-QUE LA COOFüWACION TECNICA DE TRA5AJO SOCIAL SE SErJSIBILICE 

ACERCA DE LA IMPORTA! .CIA QUE WPLICA REALIZAR u;~ TRABAJO SOCIAL 

CON VERDADERAS 9ASE:3 PROFE SI O~ !.A.LES SUS.:lV DO r :'...:EVOS InSTR.A~Er,;TOS 

Y TECNICAS DE TRA9AJO PARA EL DESEl.'PE11o DE LA PROFESIOti, RELA

CIONADAS SIEllPRE CON LAS OH~« D.45 Y t;ECESIDADES DE LOS SECTOP.ES 

MA YOAITAAIOS DE LA SOCIED,>D. 

-QUE EL PilJGAAMA ESPECIFICO DE ADOPCIO' i DE LA COORDrnACION TECN.I 

CA DE TRABAJO so.:IAL, SE t>..•t-.LuE: P~i-UOi.n~.i:..·.~c:nE, PARA COUTROLA.R, 

AQUELLOS ASPECTOS Q~E r.'O PUDIERA!; CU3RIR LAS DEf.\.\i,¡OAS DE ESTOS 

O BIEN FORTALECER A AQUELLOS QUE LDC·'1A': CUSRIRU\5. 

-QUE SE f1EESTAUCTURE LA ORGAi iIZACIOi,¡ DE LA COOROH:ACimi TECNICA 

DE TRABAJO SOCIAL A TAAVES DE LA IllPLEi.',E:iTAClO'I DE IJUEVOS PRO

GRAMAS y PROYECTOS DE TRABAJO, cori JEFES y SUPERVISORES PARA 

CADA UNO DE ELLOS / RESPONDIEUDO A LAS r ECESIDADES REALES DE LOS 

llENORES ASISTIDOS. 

-QUE LOS TRABAJADORES SOCIALES DE LA INSTITUCION, LLEVEN A CASO 

LA SISTEMATIZACION DE SUS FUNCIONES Y ACTIVIO!\DESDE TRABAJO, _ 
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-QUE SE LLEVE A CABO UIJ VERDADERO SEGUIMIENTO DE CASO POR LOS 

PROFESIOtJALES DE TRABAJO SOCIAL DE LOS MEMJRES DADOS EN ADDPCIDN 

O REINTEGRADOS A SU HOGAR ORIGINAL, BASADOS EN EL MODELO DE SD

CIALIZACIDN, VIGILANOO ASI LA INTEGRIDAD DEL MENDA EN TODO SEN

TIDO. 

-QUE LOS TRABAJADDFES SOCIALES DEL CAi.PO DE LA ASISTENCIA SOCIAL, 

NO PERllANEZCAN SOLO COI.ID PREST ADORES DE LOS SERVICIOS 1 SINO QUE 

BUSQUEN NUEVAS Y l.\EJDRES ALTERNATIVAS DE INTEAVENCIDN CON LA F,! 

NALIDAD DE CONTRIBUIR AL C8ECil.'IE•HO DE LA PROFESIDN Y ALCANZAR 

A CLllAIR cor; VERDADERAS RESPUESTAS LA REALIDAD DE LAS DEMAf.DAS 

SOCIALES, 

-QUE EL TRABAJADOR SOCIAL DE LA CASA CUNA PROMUEVA, POR r.EDID DE 

CM~AÑAS EIJ LA CD~'UIHDAD, IJI, INTEGRACIDN FAMILIAR, CON EL OBJETO 

DE PAEVEllIR PAOBLEl.IAS EN LA DINAl.<ICA DE LAS FAMILIAS Y EN CADA 

UNO DE SUS IfJTEGRANTES. 

-QUE LOS TRA8AJADORES SOCIALES DE LA INSTITUCIDN1 PRIJ,IUEVAN PFl'.l

GRAMAS DE CAPACITACIOIJ INTERNA EN LAS APEAS DEL DERECHO FM1ILIAR 

TERAPIA FAMILIAR; l.'ETOOOLOGIA Y SISTEMATIZACIDN DEL TRABAJO SCl

CIAL PARA GARANTIZAR SUS RESPUESTAS EN BASE A LAS NECESIDADES DE 

LOS SECTORES l.!AS DESPROTEGIDOS DE LA SOCIEDAD, W\CIEIJ)Q QUE LAS 

TAREAS DEL TRA8AJADDR SOCIAL RESPONDAN A LA REALIDAD SOCIAL DE 

MANERA CRITICA, REFLEXIVA E INf.iDVADORA, 
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- - llUE LA COOPDirJACION TECNICA DE TiiA5AJO SOCIAL LLEVE A CABO CO!J 

EFECTIVIDAD Y EFICEIJCIA CURSOS DE RELACIONES fU,\ArlAS PARA EL PE!:! 

SONAL QUE SE ENCUENTRP.. BAJO SU llAWO Y PARA CADA U!JO DE LOS TRA

BAJADORES DE LA INSTITU~IOrl; PER!.UTIEIJDO DE ESTA 1,W·.ERA, LA AEA

LIZACIDN DE UN TRABAJO MUL TIDI&:IPLIUARIO MAS EFECTIVO. 

- QUE SE BRINDE EL APO'!D r.ECESAAID A LOS PASANTES DE TRA9AJO SO

CIAL YA SEAN TECIJICOS O LICE!GIADOS, ErJ LA REALIZACIO~ DE LOS 

SERVICIOS SOCIAL Y VDLut iT AAI O, 

- QUE LA CASA CUllA LOGRE UJEVOS MECAi'JISl.lOS DE COOPDINACION EXTRA 

INSTITLCIONAL, CON OTRAS It~STITLCIOl.ES PRIVADAS, PAAA LOORAR CU

BRIR DE LA MEJO A l.IANERA POSIBLE, LAS NECESIDADES REALES DE LOS 

MENORES ASISTIOOS, 

- QUE SE REALICE LA ESPECIALIDAD E!J TERAPIA FP.MIUAR PAR!l LOS 

TRABAJADORES SOCIALES DEL CN.'PO DE LA ASISTEIJCIA SOClAL, 

- PROMOVER Y APOYAR, LA APLICACION INTEGR!lL DEL DECRETO PRESIDE!:! 

CIAL DE PROTECCION A LA INFANCIA Y A LA FAMILIA, QUE CONSIDERA A 

LA NIÑEZ COMO EL EU.,ENTO BASICO DE NUESTRA CONTINUIDAD HISTORICA. 
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A LA ESCUELA fJACIONAL DE TRABAJO SOCIAL. 

-QUE SE ACTUALICE EL PLAN DE ESTLDIOS; CON UNA VISIDN QUE INTE.!:! 

TE DAR RESPUESTA A LOS GIWJCES PAJBLEJJAS NACIONALES QUE SE HAN 

GENERADO ErJ LOS ULTIMOS N"ios, y QUE ESTE PLANTEE NUEVAS VISIO

NES AL FUTURO, 

-QUE PARA LA ACTUALIZACIOIJ DEL PLAN DE ESTUDIOS Ir<TEAVENGAN EN 

SU ELABOAACIOIJ TODOS LOS SECTORES QLE INTEGRN< LA ESCUELA. 

-QUE SE LLEVE A CABO UflA CAPACITACION PREVIA A LA FEALIZACION 

DE LA PRACTIVA HJSTITLCIOIJAL DE LOS DIFEREl<TES CP/.IPOS CON EL FIN 

SOBRE EL AREA A LA QUE SE 1'•CLiloAll, 

-QUE SE REALlCEll CURSOS DE ACTUALIZACIOll PARA EGRESADOS Y PAJFf 

SIONISTAS DE TRABAJO SOCIAL QUE SE ESPC:CIALIZ;.N EN TRABAJAR DE!:! 

TRO DE LOS CAMPOS DEL DERECHO Y LA ASISTENCIA SOCIAL. 

-QUE SE AL!HA, LA PAACTICA WSTITUCIO'JAL A MAS INSTITUCIONES DE 

ASISTEl.CIA PARA LOS ESTUOIAIJTES DE LA ESCUELA. · 

-QUE SE INICIEN CURSOS EJ\TAACuRRICULARES DE LECTURA Y AEDACCION 

PARA LOS ESl UiJlANl ES u~ LA ESCUELA, CON LA IDEA DE QUE AL REA

LIZAR SU TRABAJO DE TESIS 1.'Al-iEJC:r< EL LEIJGUAJE Y TERMINOS ADECU::1 

DOS A LOS TEMAS QUE SE ABOR!JEl-1 DURANTE LA REALIZACION DE LA C!) 
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RPERA Y POSTERIOR A ELl..A • 

..QUE SE ABRAN CURSOS DE CCJIPUTAGION EN LA ESCUELA PARA LOS ESTU

DIANTES, YA QUE ES UNA DE LAS MEAS QUE PUEOEr~ APOYAR MUCHO A 

NUESTRA PFIJFES!ON 1 ESPECIFICAMENTE EN LA REALIZACIDrl DE ESQlJEf.!l>S 

CUADFIJS 1 GRAFICAS 1 ETC: LO QUE PEf\!.UTE Ui~ MEJOR MANEJO Y MAYOR 

AGILIDAD EN LA OBTEIJCION DE LOS DATOS H;FDRllATIVOS PARA LAS IfJ

VESTIGACIONES. 
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ANEXOS 



ANEXO No, 1 

TARJETA DE CONTROL 

Nombre del menor __________________ _ 

_ Edad-------- . Caso ~---'-'------.;.__ 

Nombre del familiar _________________ _ 

Parentescº--------------------~ 

Fechª------------------------

Trabajadora Social------------------
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Menor 
Fecha de Nacimiento 
Solicitan tes 
Nombre 
Edad 
Fecha de Nacimiento 

MEX0 No, 2 

CEDULA DE ADOPCION 

Registro 
Edad 
Registro 

Cuando un menor ing:·esa temporalmente a Casa Cuna, la per-

sena responsable que lo lleve debe firmar un documento en el que 

autorice los trata~ientos q-.;e sean necesarios para el bienestar 

del menor, dicha carta es la siguiente: 

El {la) que suscribe responsable del niño (a) ----

de ---años de edad,en 

ejercicio de la patria potestad que ejerzo(cemos) sobre dicho 

menor, por este cmducto me permito manifestar a usted mi abso

luta conformidad en que mi hijo(a) sea sometido a los diversos 

tratamientos que se requieran 1 tanto médicos como psicol6gicos 1 

etc~tera, que se en~uentre vigente en esta institución a su car 
go, durante el tiempo en que por la protección permanezca en esta 

casa. 

Espec.:!ficamen te consiento en que 1 con el fin de salvaguar

dar las condiciones generales de higiene y disciplina del menor 

1?itac;to, se le corte el cabello, uñas, etc~tera, puesto que -tales 

medidas redundan en su beneficio, 

Atentamente 

Máxico, D.F., a --- de ---------de 19-, 
:ve 



Al'D'.O No, 3 

ESTLOIO SOCIOECONCJ.!ICO 

Nombre de los solicitantes: 
Domicilio 
Teléfono 
Estudio Socioecon6mico 

Registro: 
Fecha: 
T,S.: 

El d!a - se inician las investigaciones Sociales al ma-

trirnanio ------------ quienes pretenden la adop..: 

cidn de un menor de - sexo y edad (hB.sta ia- edad a que se am

plie), 

Integración Familiar 

Datos generales de la pareja, hijos y familia ex.tensa que 

viva con ellos. 

Histori.a de la familia y relaciones familiares. 

Descripción del ambiente familiar original, incticando el 

papel del solic.itante 1 descripción de aspectos escolares, papel 

de los padres y adaptación al mismo, 

Orientaciones de orden sexual y manejo del mismo 

Noviazgo 

Cómo se conocieron, duraci6n 1 vivencias, aceptaci6n de la 

familia, relaciones sexuales y motivo para ::asarse 

r.b.trimcnio 

Fecha de matrimonio y r~gimen conyugal¡ relaciones inter

personales, mencionando conflictos específicos y manejo, cast~ 
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bres y salud • 

Rasgos de carúcter '"',' 
Descripción que cada uno hace de sú pareJa y:la :ilnpresión 

' ' '<· .. 

que recibe la entrevist.adora, mencionan~~.:.~~:)~~p~'~.~, ~~iéo_·de_ 
misma pareja 

Planeaci6 Familiar ·r· ... ,. ': :~ 
Habrá de se~alarse el ideal de familia; ·ti.j;a':~~ h.itainien~ 

to y 6ltimo diagnóstico 

Moti ve de la adopción 

Tiempo en que se pensó, ··por quá; 

to 

Manejo de adopción 

Tiempo para el meior, persona que lo atendera,-· p_or_ quá_ d~_l 

sexo y la edad, información hacia la familia extensa. se ha.bni 

de informar al menor ele su procedencia, 

Contacto c01 menores, familiares o no 

Met.as como padres 

Perspectivas del hijo en todas sus etapas 

Relaciones de la pareja con la Comunidad 

Información sintetizaoa de vecinos (personas que lo reco

miendan), 

Condiciones econ6micas 

Mencionar sobre la ocupación, sueldo, antigüedad, hogar y 

horario de trabajo¡ se infonnaré muy especialmente sobre sueldo 

liquido y cuentas bancarias. En cuanto a egresos, se mencionan 



todos los gastos, incluyendo impuestos, préstamos, abonos y pa

go de ter jetas si las usan 

Condiciones de la casa robi tación 

Fecha de visita, ubicaci6n de la vivienda, descrpc;f.6n de la 

zona y de la casa, tipo, mobiliario e higiene¡ perona que atien

de y reactión de la misma. 

Difign6stico Social 

Hacer una o varias consideraciones sociales por cada apar-

tada, 

Conclusiones 

Del estudio socioecon~cci que Se aplicó. 
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ANEXO No, 4 

OIAECCION DE DESARROLLO SOCIAL DE LA 

CASA CUNA TLALFAN 

Una de las mayores preocupaciones del Sistena Nacional pa

ra el Desarrollo Integral de la F amilla es la reubicación de los 

m.enores que sufren estado de abandono, por lo que realizan estu-

dios especiales paro la ictentificaci6n de adultos, que pueden 

brindar el ambiente propicio para el desarrollo de estos niños. 

Después del análisis de las carecteristicas biológicas, 

psicol6gicas y sociales que usted (es) presenta (n) se comuni-

ca que su solicitud ha sido aprobada por esta Instituci6n 1 por 

lo que se le (s) tendrá presente (s) en cada una de las reunio

nes del Consejo T~cnico, hasta encontrar un menor que se le (s) 

pueda proponer. 

Sin otro particular, agradezco a usted (es) la deferencia . . . 

para esta Casa Cuna, reiterándole (s) la seguridad :de .mi espe-

cial consideración. 
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